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r¡VOS a la acción de

r el Partido de' la
~

PRIM'ERO. de la demanda,' autoridades,

ir' demandadas y ~~fo..a impugnada.' Por oficio presentado en la

Oficina de Certlf c~ Judicial y Correspondencia de la Suprema

co~e de JUsti,' ~de la I ación; .~I dos de sePtiem~re de d.os mil.once,
Jase de Jesu Zam~rano GnJalva,' en su carácter de Presidente

Nacional del artido ~e la Revolución Democrática, promovió acción

de inconstitUG'onalidJd ~n la que solicitócla invalidez de la' norma que:

más adelant se prtcisa, emitida y p;rolnolgada por las autorid~des

que a continuación se señalan: . m ~ ~

Autoridad e~isora de la norma impugnada: il\~\~
• El Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

Autoridad promulgadora de la norma impugnada:
..'

• El Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. .}.

Norma impugnada:

• El Decreto 107, por e,l cua~ se _reforman los artículos 7; s
fracción 11,29; primer párrafo, ~i6J 77, 78, primer párrafo, '1

90,' fracción 111, 91, 93, último párrafo, 98, fracciones 1,
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inciso a)'-,y IV, inciso b), 133, 135, primer párrafo, 13fí

fracciones VI y XXVII; 151, primer párrafo, 161, primer

párrafo, 200, primer y. tercer párrafo, 202, fracción VI,

incisos. a) y b), 210, primer párrafo, 218,' segundo

párrafo, 219, fracciones 1, 11, 111 Y IV, Y penúltimo párrafo, ~~

225, punto 1, incisos a), b) y e), 232, tercer párrafo, 233,:,~)i31. '~i.(
237, fracciones 1, 11, 111, V, VI, VII, 239, fracciones 1, 11, IV, .

V, VI, 242, primer párrafo, 245, fracción 1, 247, fracción. , ..
VIII, 261, fracción 11, 266, fracción' 1, incisos c) y d) de la

fracción 11 y su tercer párrafo; se adicionan al artículo 34

los. párrafos segundo y tercero, el inciso c) a la fracción

VI del artículo 202, 233, fracciones 1, 11 Y 111, el íncisoe)

del artículo 266, todos de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, publicado en el Periódico, Oficial del Estado,

suplemento 7190, el tres de agosto de dos mil once.

SEG'UNDO. Conceptos de invalidez. El prornovente.expuso a

guisa de conceptos de invalidez las consideracionns' que a

.continuación se sintetizan:

~iolación a los artículos 16, 41 Y 116 de la Constitución

EUfJm~N de los Estados Unidos Mexicanos, por
snclA DE LA NAOÚN

incumplimiento del pnncipro de legalidad electoral
!

constitucional.

• Se reclama la inconstitucionalidad del Decreto
•
remitido por el Congreso del Estado de Tabasco/'en

particular, los artículos 34, párrafo segundo, ·76, ~r ~
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fracción 1, , últ~

la Ley"

~C1~mnerpárrafo, 90, fracción 111,
~ut~rrafo, y 225 punto 1, i ISOS

Electoral del Estado de que se

.yjurídico,aprecian serias inconsi tencias de o den I

tanto en el proceso egislativo y pa lamen

su contenido. . /l
1)\.a Comisión di tarninadóra y~a
:lO» ]
~MtJictamen, m iPUlaro;. y;l .p oceso legislativo porque

incluyeron el el ¡~a ya· untos por completo

. ajenos al ob etivo e. reso que era I de la homologación

de los proc sos el· rales fe :r I y estatal, siendo que

las modifi no fueron discutidas en el debate

parlamen más," el órgáno legislativo local fue

Omisoe y legislar sobre temas que sí resultaban

como en

El legislador o observar el mínimo de congruencia

entre lo que se sometió a su consideración como

iniciativa y lo q e finalmente. se aprobó como decreto, ya

sea acee.tand en sus términos, rechazando total o

parcialmente, bien modificando, adicionando o

combinando I s contenidos de una-o varias iniciativas,
inclusive con propuestas surgidas en el debate en

comisiones o en el Pleno, máxime cuando se trata del

análisis de temas de suyo complejos, cerne lo es la

materia electoral, en los que-o surgen necesidades

específicas para ocuparse válidamente de cuestiones no
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consideradas e imprevistas en las iniciativas originales; ,
't.

pero en lugar de ello, en claro abuso del proceso f
legislativo, el Congreso de la entidad federativa en cita, \

trajo a colación iniciativas o propuestas inexistentes,

revivió partes de otras que ya habían sido consideradas, ,..,\JV

y modificó de manera inexplicable, infundada e, ,>"
)\...•~

inmotivada. artículos que no guardaban relación alguna

con el objetivo .expreso de las tres iniciativas que fueron

analizadas, y que se referían a temas diversos y ajenos.

Incluso, el legislador omitió ocuparse, como sí estaba

propuesto, de modificar el párrafo último del artículo 225 '

que es el único que guardaba relación con el tema de la

homologación yque se refería a laadecuación del plazo'

que se establece en ese numeral.

Para acreditar el exceso de la capacidad legislativa, así ,

como el abuso cometido a la técnica normativa y al

derecho parlamentario, debe tenerse también' en cuenta

el hecho de que en todo el apartado de consideraciones

del dictamen de marras, sólo en un párrafo se ocupa dé

describir, mas no de razonar, motivar o fundar, la adición

de dos párrafos al artículo 34; únicamente ·en tres'

párrafos se describen las trascendentes reformas sobre

financiamiento ~n los artículos 90, 91 Y 93; y, en ninguna-

pacte se ocupa el dictamen de explicar las razones de
'~~aber incluido reformas a los artículos 76, 77 Y 78 e

E~ffelrné~~uando en el curso del debate se hizo patente la 'j'
JSTJCIA DE LA NAOON
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necesidad de conocer las razones de dicha

habiendo reservado tres diputados tales numerales p r

~ebatirlos en lo particular y haber presentado propu
'\
puntuales al respecto, la mayoría de los legislador: s del

~. Partido Revolucionario Institucional, propusi on no

~. admitirlas a debate y desecharlas sin con ider~

, ~una, bajo el presupuesto que tales ~íclJIOS\á

~Clestaban suficientemente scuti cuan ~ en el

~UER~Ctamen,ni en las encía, existe

. mención motivada

modificación.

de su

I Inconstitucionalid d del artículo , á rafo segundo, de

la Ley Electoral del Estado d as o, por desapego a

los principios e legal~a9<Y certza urídica que tutela el

artículo 16 y las ba'es~esta l. cen los artículos 41 y

116 de la Ca stitucik Federal.

La adición 'íe os/pá~afos (segundo y tercero) al artículo

34 de la' L y oral del Estado de Tabasco, obedece a

idad o jetiva derivada de la homologación de

cuyo contexto es pertinente prever la

del I gistro simultáneo o doble de candidatos

a cargo fede ales o' locales; no obstante, el nuevo

párrafo segund del artículo en comento, es una copia del

artículo 8, p' rrafo primero, del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales, y el supuesto

regulado en di ho párrafo es dé imposible realización, ya

que conforme a las fechas de registro de candídatos
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propuestas, los relacionados con las elecciones federales

ya se habrían efectuado cuando iniciaren los estatales ,

por lo que salvo casos de excepción, sería una norma'

. inaplicable.

Ahora bien, el criterio establecido en el párrafo segundo ~. r.'\;'t

del num.eral que se tilda de inconstitucional es opuesto aS,U)

. ~-
lo previsto en su párrafoprimero¡ en efecto, la redacción '~l~
del primer párrafo del artículo 34 mencionado, señala que

en el caso de la duplicidad de registros, debe prevalecer,ú?
í"jS'

el primero que se efectuó, cancelándose';tí:.\'

automáticamente el registro posterior, mientras que en

párrafo segundo, se adopta un criterio diametralmente

opuesto, porque se da validez al registro posterior.

Además, conforme. a .la. Ley Electoral del Estado de~~

Tabasco, las solicitudes de registro· de candidatos á

cualquier cargo de elección estatal, serán del uno al diez

-de mayo Y el acto registral se producirá entre los días.

once y trece del mismo mes (el ptazo.inlcia sesenta y un

días antes de la jornada electoral Y dura diez días),

mientras que los federales son, en elecpiones generales,

del quince al veintidós de marzo, Y en intermedias, del

veintidós al veintinueve de abril, por lo cual, en todo caso,
• I

existiría un problema de aplicación de las normas en su

ámbito temporal de validez.

El Código Federal de 'Instituciones Y Procedimientos

Electorales. que está estrechamente vinculado con la
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norma estatal impugnada, establece dos hipótesis: a) que,

ninquna persona pueda ser registrada a distintos cargos
~é elección en el mismo proceso (federal), en este caso

:USIEWifl~mento es absoluto porque la autoridad no puede
;nelA DE LA NAOÓN ,

otorgar un segundo registro y se deberá rechazar la

solicitud, previa la verificación del correspondiente

registro, dentro de un proceso federal; y, b) tampoc

'puede un ciudadano ser registrado candidato a un e

~ federal. y simultáneamente, 'a alguno de los estado

r Distrito Federal, y la sanción es la ancelación au ~"ca
, ,~

B, d8~egistro para el cargo fede 1, ap icando el p n ipio e

rl(qg~'la expresión' de la v untad osterior, :' . ifica la
r'.~'n~D\lS /

anterior.

Por tanto, del i:'UI·1·ta o a e lo 34 debería
referirse lIanament a que a in ' ersona podrá

reqistrarse como e ndidatq a dis intt c gos de elección'

-popular 'en el smo ploce~ctb al, porque en la

redacción actu del rIu~eral b e mento existe una

contradicción d crite(o~e I s s primeros 'párrafos

que lo canfor an, é, lo cual, s rolan los principios de

certeza y leg ida' ctoral tutelados por el artículo 116,

fracción IV, i I~O ••.· ), en relación con IQSdiversos 16 y 41

de la Constit ~ ederal.

Inconstitu nali ad de los artículos 76, 77 Y 78, primer

párrafo, la L y Electoral del Estado de Tabasco, por

Viol~~io~ a I~ artículoS.16, 41 y .116 de la Constitución

Polltica de los stados Unidos Mexicanos. ;
, 1
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El legislador fu omiso en explicar de dónde surgieron las

reformas de I s artículos señalados y por qué forman

parte del dict men aprobado, dado que no aparecen
como parte de alguna de las iniciativas presentadas,

además de que no existen consideraciones sobre ta

pertinencia y oportunidad de incorporar el, nuevo

contenido de dichos artículos.

Aunado a lo anterior, se advierte que el Congreso local.~$. ,0, tli

. tuvo la intención manifiesta de eliminar del cue~féi,"~1
normativo cuestiones que estaban claramente definid1~-:~~

en los artículos antes de la reforma y que desarrollaban ~.',:

supuesto normativo del inciso b) del Apartado B, de ~t}stJ .. _/\

fracción 111, del párrafo segundo del, artículo 41d~~\

Constitución General de la República, que a su vez se

encuentran regulados a detalle en los artículos 64a 68

del Código Federal de tnstttacíones Y Procedimientos

Electorales, relativos a la asignación de tiempos en

entidades cuya jornada electoral tuviese lugar en mes o.' ¡
.0

año distintos a la federal; esto es, que tanto -en la .~.

legislación federal como en su reglamentación, 'existen

elementos suficientes para determinar con claridad-en la
. \ '.

ley local, el' marco normativo para la asignación de

prerrogativas en materia de radio. '¡y televisión a los

partidos políticos que participén en comicios de las

entidades con jornadas electorales coincidentes con la

federal.

Sin embargo, por la premura con' la que se: realizó la

reforma que se combate, el Congreso local no resolvió
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adecuadamente el cambio de modelo de asignación de

medios de jornada no coincidente a coincidente, y

simplemente eliminó las normas que habrían quedado

inoperantes, pero al no precisar las nuevas bases legales,

Incurrió en obscuridad e imprevisión legislativa y derivado

\fffE~ft9~ en' falta de certeza jurídica para los
'A DE LA NAClON

políticos, especialmente los de registro estatal.

. Esto es, el Congreso local derogó de facto el artíc~i 76,

incluyendo en su lugar un párrafo por demás tl(l.til.·y

ocioso, que además está redactado prácticam te de la

misma manera que el artículo 70, párrafo ,cero~

n,¡ris~o Código, cuando lo s nsat hubiera ./0 refor~r

,~1:1parrafo primero, sus uY.e.ndo la. men~lon ~ "doce
.. minutos" (aplicables ara r eso jornadas no

coincidentes) por la f' rmula qu. se ref artículo 57,

párrafo 1, del códig feder~ ant m lanado, para que

dichos tiempos, d prec~paña '; quedan dentro

del tata! que par ·'·Ios Jsmos / gozan I~s partidos

políticos nacion les.V.'J~
)~(

o,, Además, la d termi7aci~ derogar de facto el artículo

77, relacion o co~umera¡ 76, incluyendo en su lugar

un único árraf~ ocioso y puede incurrir en

nJ?i~d~ al determinar que corresponde al

Instituto t~1Vigilar que las transmisiones de los

partidos llticos en radio y televisión se mantengan

.dentro de ¡ leg1lidad, porque conforme a lo dispuesto en
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el nume;at ¡con titucional antes' mencionado, el' Instituto
1I

Federal Elkcto al' es la única ~utor¡dad en materia de

administración' el tiempo que corresponda al Estado en

radio y televis ón, cuyas facultades en esa materia se

regulan por I Código Federal de Instituciones Y

Procedimiento Electorales y para-lo cual,' cuenta con
órganos especializados como el Comité de Radio y

.Televisi6n y una infraestructura tecnológica sofisticada.

Por lo cual, se concluye que la redacción que introdujo el

legislador local con motivo de la reforma, puede llevar a la

confusión y a la autoridad local a realizar actos que no le

corresponden en modo alguno y a violentar los derechos ~

constitucionales Y legales de los partidos políticos en la Iti-
materia. tof

Finalmente en cuanto al artículo 78, en el q~e·:;~tU?
legislador sólo modifica el primer párrafo para evitar 'Ia,U;:'.. . . -;te"
mención de la prerrogativa de dieciocho minutos diarios) ,,.

c;:

para la. totalidad de los. partidos políticos durante las \.

campañas (en procesos locales no colncidentes con el

féderal), hubiera- sido más sencillo sólo sustituirlo por la .

expresión. de quince minutos, como sé establece en e~

C-ódig'oFederal menCionado, (en campañas localese~

estados con jornadas coíncldentesl.y .al no hacerlo as~

provoca la falta de claridad en el precepto local y deja en

estado de incertidumbre sobre el. ejercicio de las

prerrogati~as de los partidos políticos en la materia.
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Se concluye que los artículos 76, 77 Y 78, párrafo

primero, van en contra de lo dispuesto en la Constitución

Federal porque el Congreso local pretende establecer al
Instituto Electoral corno autoridad para vigHarel uso de

prerrogativas en materia de radio y televisión, cuando se

encuentra debidamente regulado,por lo que ninguna otra

institución diferente al Instituto.Federal Electoral puede
hacerlo con base en leyes locales.

~~constitúcionalidad de los artículos 90, fracción 111, 91,

DE~ I Y 93 último párrafo de la Ley Electoral d I
JusnCIA DE LA NAOON

Estado de Tabasco, por violaciones a los artículos 16 41

Y 116.de la Constitución Política de los Estados U idos
Mexicanos.

Et artículo 90, fracción 111 impugnado, al esta lecer que

" las aportaciones que realicen los precandida s par~

precampañas, deben sumarse y quedar ¡ omprendi~s

'~~~o del tope de financiamiento privado e,ca~artido,
'~l@~.iofator¡o de lo pre sto or el artículo 16; fracción IV,

incisos h) Y j) de I onstit ción Ge"ner l. ~Iación con

.el numeral 4.1, rque ~ os recu~ .'én modo alguno

pueden ser co idera 65 d ntro.de rubro, en virtud
I
i
l

. de que no exi te-nor Constl ci6n Federal oen la
í

~. Jocal, que errnit a regla de que los

.sumarse

orten a sus campañas,

n nciamiento privado y

idos de otras fuentes.

ti recursos q

I .deban c nsider

;.
"
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Ademá , urta esa Indole, ocaslonaría Una

proble ática s partidos políticos que repercutíría en

los pr ~ democráticosintemos, al no poder calcular, .

limita "ii'fdJ rever de modo alguno, el número de

.aspir ntes precandidatos que pudiesen participar en

lectivos para ser postutados a cargos de

elec .~n,p pular ,y existiría un riesgo objetivo de que

quedaran, utomáticarnente rebasados los límites posibles

de financia lento privado en relación con el público.

v

Por otra parte, el artículo 91, fracción 1, al eliminar la

palabra "afiliados" provoca,que los militantes formaltnet1te,

afiliados a un partido: no pueden más que aportar a su
instit'uto político las cuotas ordinarias o extraordinarias
fijas, es decir, que no podrán contribuir con ning'ún,otro

recurso, ni en efectivo ni en especie, lo que, .:1
lndudablernertte afecta tallbertad deasociaci6n poUtica,f!1(~

la calidad de entes públicos de los partidos pounces ya" ~

'las propias organizaciones partidistas, introduciendo

elementos apreciábles de desigualdad e inequidad." '; :;u~,us
~-r.1

En este sentido, al ser la "cuota", la única y exclusiva

posibilidad de aportaclón de .tos añilados, las mismos

partidos desalentahan la afiliación>formal para .recabar :. {

recursos de "sírnpattzantes" no afiliados, a toscuaíes.st
se permiten las aportacíones, y \,hasta por .'límites

superiores; .además, con la,' reforma parecería que los

militantes están exentos de cumplir cualquier Umite que',

no sean las cuotas fijadas por los partidos.
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Finalmente, el artículo 93, último párrafo, 'a simple' vista,
'i . i

establece de manera inconstitucional y"contradictoria una

regla diversa a la general establecida de manera expresa
,

tanto en la Constitución Federal, como -en la local del
- - -" .__ .. .
Estado de Tabasco -artículo 9, apartado' A, fracción VIII,

inciso c)- además de que en él se observa una pésima

técnica normativa, porque el artículo se refiere de manera

exclusiva a la modalidad de financiamiento por

rendimientos financieros,' y en el último párrafo, sin'

guardar ninguna relación con los restantes, se .ubica la
"';--/"'~regla que establece los límites al financiamiento no

\LDEL.AyfF8~R9~ntedel erario público.
lE JUSTIC~ DE LA NAOQN

5. Inconstitucionalidad del artículo 225, punto 1, incisos a),

b)~ c), de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, por /

~ vioi~ciones a los artículos 16, 41 Y 116 de la Constitu~ió / f
'\Política.de los EstadosUnidosMexicanos. .'v,ffi' • La modificación realizada al- numeral 225,.
"?TE 1P~
';"1¡\t5l~ente desproporcionada y absurda, al I siderar

"C'líf?~'ei numeral previo a larefo~ma, esta~ cía .una

operación simple para estab . cer I valor " 7,encial para

el tope de gastos deampañ_~ la / flección de

~ gobernador,esto es la antidade ~n ~ al cincuenta

iJpor ciento del total d financl ie to púlico establecido

~~ en el mismo año, p a gast s mp ~ para todos los

E .ijUaliidos. '" '. I/
tClc:w /
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como base

partidos ~t cos
de la ele~sZ mu tiplicado por el cincuenta por ciento en

obe iador y por el ..cuarenta por ciento en el

caso dedi I tad s, presidentes municipales y regidores.

j
En la reforma que busca elevar el tope de gastos de

campaña.' la odificación sustancial que se da para'

obtener el rnopto en .comento, "es respecto a la operación
aritmética de multiplicar el porcentaje de referencia, y de

dicha modificación; se observan los siguientes problemas: .

, a) La expresión "se tomará como base" lrnplica que el

valor total del financiamiento público9rdinario anua~s

una base e implícitamente, que. puede decldlrseunvalot ~
.~

superior; .-.,

b) , Al tomar como "base" ese' monto total de '
S\Jt'

financia.miento para actividades ordinarias, se '-,eleva 1U5<

automáticamente en cien' por ciento el previsto antes de·~

la reforma y adicionalmente, al diez por dento que'

significó pasar del cuarenta al cincuenta por ciento en una.

primera instancia; 1
~''''

.' '.
e) No se dice a que ~e refiere el cincuenta por ciento ~

que debe ser multiplicado por el valor base, si a1 valor
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total monetario del propio financiamiento base o a un

cálcuJo que tal y ··como está expresado en la norma,

corresponde a fa 'Operación que 'Sé realizaven una

calculadora electrónica.ien las que laoperación referida

consiste en Introducirla' cantidad qu'~se~eseasacar el

porcentaje, multiplicar por el valorporcentueíque-se .
requiere y presionar la tecla con el signo. de' U%J~ {por,.

ciento} y se obtiene el vaíor deseado..No obstante, la ley .

no es una calculadora y la expresión logradáporel

legisladorj llevaría a que cualquier persona no versada en

el tema, intentara realizar de manera literal la operación

mediante la multiplicación de la cantidad base, que' es un .

numero natural, directamente por un porcentaje, siendo

esta una operación matemática imposible, o en todo
""-':~aso, multiplicando el valor total libase" (el monto del

LDE~thiento ordinario para todos los partidos), por el
E JUSTIOA DE lA NACION

cincuenta por ciento (que bien podría entenderse como I
I

mitad)h90n lo que el resultado obtenido es una canti d

'"t~Posi&le por su magnitud. -. . I
..., .

'I/Adicionalmente', dado que el tope de ga t s de

~mpa~a es un referente porcentual (el veinte r G~

¡d{!p t8t:~) para fijar el tope de gastos de pr, ampa~
1'1 fI..ClOl'l· .

r~SUJmríael mismo absurdo, dada la incorre ~resión

de la fórmula a utilizar y aún más, el tope q se propone

se refiere a las carnpañas.] ediatas an i es, con lo
~' \

que hipotéticamente ha '<la qu !\estáblec r en el régimen. , . \

transitorio, la disposi9.l n cond d~na su cálculo con

vistas a.laseleccio#s d~IA ~ldoc .
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e) El legislador opr. iSJ¿>sif1JI rJa. sO'de I~ fijación del

tope de ga tos e ~pWlpara diputados y

ayuntamiento , es~e refirren ,1una suma que será

aplicada par el ctS~o de todos los diputados, o sólo a

los de ma o.~'/ ci. si será \ditdida entre, los veintiún
diputados e Orla para ob~ner topes individualizados

por cad ist ita y diputados, así como en el caso de

t . / t - I . I ',.J ..ayun ami CDS, ampoco se sena a SI os '-egluores en

municipi s de escasa población, gozaran de; mismo tope

de gast sduelos de los municipios con mayor número de

eledore .

f) Si se e nsiderase que el tope de gastos para campañas

de diput dos será individualizado para cada diputado de

rnayoría; la operación daría como resultado que cada.uno
podría gastar en su campaña hasta $21,473,865.00

(veintiún millones, cuatrocientos setenta y tres mil

ochocientos sesenta y cinco pesos m.n.), o bien, si fuera

dividir esa cantidad entre los 21 distritos, resultaría más

lógico una cantidad de $1,022,565 (un millón veintidós mil

quinientos sesenta y cinco pesos m.n.) pero la norma '1(~f'fí
. ~~' ~

.es explí.citay tampoco lo es para los ayuntamientos. f!' 7.;.
-t.!':
1V_~

"it '~I

:.1" ~"' •. ,

g) La intención del legislador de esconder la verdadera

intención de elevar sustancialmente los topes de gas.flS'~'r:·
" ~ "1.'1-0

de campaña para el dos mi! doce, hace que haya omi~e,j~;;
. \

modificar lo referente al cálculo de topes de gastos de

campañas para diputados, presidentes municipales y
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regidores en elecciones intermedias, en los que se

conservó el original porcentaje del cincuenta por ciento, y

el referente de cálculo sobre la base del monto total del

financiamiento público de campaña, con lo cual, se

ocasiona que existan 'dos regímenes de topes de gasto

totalmente diferenciados y por ello ilegales e

inequitativos, para el cálculo de los· mismos: en

elecciones generales, porcentajes diferenciados sobre el

monto del financiamiento general u ordinario y en

elecciones intermedias, un porcentaje igual, pero sobre la

base del financiamiento de campaña.

h) Paradójicamente, al reformar el punto 1, incisos a), b) y

c) del cuarto párrafo del .artículo 225, 1 dejó

inexplicablemente intocado el último párrafo del' referido

numeral; es decir, no adecuó la fecha calendario en que

debe establecer el tope de los gastos de campaña para

cada elección y candidatura (que queda como límite el
~W'~;-~~1feintay uno de r:narzo del año de la elección), mientras

lAlDE~tm=R~(PÓtJepreocupó por establecer la fecha para fijartel .
E DE JUSTICIA DE LA NAOON

tope de gastos de precampaña (a más tardar el mes de

enero del año de la elección). Lo contradictorio es q e

para fijar el tope de gastos de precampaña se usará/un

valor diferente al de campañas, para lo cual, habriasldo

necesario adecuar el régimen transitorio del rneoanis ó

, por el cual se fijarán para e~proceso del dos mro ~

clt?gOS.topes de precampana para cada elección ha~

'~~~~a de que no se puede tomar como refe7/e. el que
.•• ,,,,~íl ~ /"""\ --..::
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, . ~CUW~. \ /. \ ¡ /. v
- lit. .se dicte conforme al ' imo árrafo del alití ..ulo 225, y

tampoco los topes fijado e IJs pasa I ',l elecciones

intermedias de dos ti n eje arl diputados o

ayuntamientos, lasr dos mi sli ,'gobernador, en

las que se ap caron?arámetr +talm~ te distintos a los

que ahora f eren establecidos. ! h
; TERCER. .L: ~tit Uales que el promovente

señala como íOladls. ~culos 16,4 ,116 Y 133 de la Constitución

Politica de lo Esta¡¿süfiíi[ts Mexicanos,

~ión y trámite de la demanda. Mediante

o de septiembre de dos mil once, el Presidente de la

'e Justicia de la Nación ordenó formar y registrar ~I.
expedient relati o a la acción de inconstitucionalidad 24/2011, Y de

conformidad ca lo determinado en los artículos 24, en relación con el

59 de la Ley R glamentaria de las Fracciones I y 1I del Artículo 105 de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 81 del

Reglamento In erior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se

ordenó turnar: I expediente al Ministro que correspondiera, para que

~':'formulara el ~ oyecto de resolución respectivo.

\ En diverso auto de la misma fecha, el Ministro instructor Jorge

Mario Pardo Rebolledo, admitió la presente acción de

inconstitucionalidad y ordenó dar vista al órgano legislativo que emitió

la norma impugnada y al ejecutivo que la promulgó, para que rindieran

sus respectivos informes, así como al Procurador General de la

República, para que formulara el pedimento. correspondientek~é:1
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Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial fei,' ~ a

Federación, para. que expresara su opinión en relación con lat~~~n
,~.,<~,~

.' intentada; por otro lado, se requirió al Presidente del Consejo Gé.1
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del; Estado~p;;

.\JpRt.. ~

Tabasco para que.. informara la fecha en la que inicia elíW'f:OC~~p
"tc\'\t'iPlR\~ '"

electoral en la entidad, )

QUINTO. Informes de las autoridades emisora y

promulgadora de la norma lrnpuqnada, Los .poderes legislativo y

ejecutivo del Estado de Tabasco, -autoridades emisora .y

promulgadora, respectivamente, de la norma impugnada, al rendir sus

informes manifestaron en esencia las mismas consideraciones, las

cuales se sintetizan a continuación:

• Cuestión previa.

El Tribunal Pleno, al momento de resolyer la presente

acción de inconstitucionalidad, debe pronunciarse en el

sentido de que no se cumplen los requisitos que

permiten su estudio de fondo de los conceptos de

invalidez, porque la parte promovente 'se limitó a

señalar de manera general que determinados artículos

de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, son

vio!atorios de diversos preceptos de la Carta Manga,

pero no especificó de manera particular el artículo
-'-/.r"""7''':::~-

impugnado, el precepto constitucional violado y los
IUD!CiAL DE LA FEDERh-~i.Ó~J. ,
'ORTE DEJ;;ST::::A CE LA ~~60~~>namlento~que aSI lo pongan de manifiesto. I
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• Contestación al Primer Concepto de Invalidez. I
En relación con la falta de fundamentac¡L

I

motivación de la actividad leqislativa que a}tga

:'r promovente, se contesta que la Suprema ciort .

..}l:· determinado que en los PíocesoS:te1'SlatiVO(

.... T;~e promulgación de la ley,fon:al ~ól se ¡. como

\..:i:CIl~~~equisitosine qua no~,!q proveng d t: utoridad

competente para ord' r la l\d-Qlica i , circulación

de la ley (que seá expedida r el~ ongreso), y

cuando las leyetue e;,Jte sej • re a relaciones

sociales que r claman s.)fJu:¡dic ente. reguladas

(motivación), In que ello ~~ue í ue todas y cada

una de. la disl1 quE! integran esos

ordenarnien os dejan

El Con ~o~ de la Unión, el Presidente de la

Repúbli a~ legislaturas estatales y los titulares de

los tosoderes, en el ejercicio de la función que

uno compete' en el proceso de formación de

leyes, tienen obligación de explicar los

funda entes y motivos por los cuales expiden o

prom Iga11aS leyes, porque esa función sólo

requiere ¡despalda de la Ley Suprema y en el caso

concreto, en el proceso legislativo se colmaron los

artículos 38, fracción 1, y 83.-de la Constitución
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Poiíticadel Estado de Tabasco y 124 de la

Constitución Federal.

La circunstancia de que en la reforma se hubieran

incluido temas que no fueron objeto de las iniciativas

que estaban dictaminadas, no viola algún precept9s10)\~~1
i·' .

de la Constitución Política de los Estados Unid85ii~:'.-' ,.",,~.~ 1;....
Mexicanos; además, las iniciativas no constituyé[r~~i$

~.,~)}~--~-!?...:-",\

más que un proyecto que puede ser aprobado, pero~~~~.

no significa que no ~ueda ser enriquecido., ~f:.Wtl\
. '~ -1'lOf\ p1

disminuido por el Poder Legislativo, tanto \~lli~R\~\ix.ti

Comisiones, como en el Pleno, lo cual se demuestra

con los preceptos aplicables de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo y el Reglamento Interior del

Congreso del Estado de Tabasco

- r Aunado a lo anterior, todos los preceptos lncluidossu .~REMl\
• • r .J!-19T1CIA D1

en el decreto derivan de la homologa clan de lasf.,c~1'81M~tl

fechas de las elecciones que se llevaron a cabo con

motivo de las reformas contenidas en el decreto

impugnado, porque directa o indirectamente

resultaron afectados con la misma.

El artículo 34 está relacionado con el tema precisado

en e! párrafo anterior, porque con la homologación

señalada, se busca evitar que una persona compita

al mismo tiempo en los procesos electorales federal y

local, con lo cual se vulnerarían los principios de

igualdad y equidad para los demás ciudadanos que
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los cookdinadores de las fracciones parlamentarias

de los/I artidos de la Revolución Democrática y del

Verde coloqista de México.

Duraintf el debate que se dio en el Pleno del órgano

legi111.!ivo los legisladores se reservaron artlculos,

Incly'pos IJs que se impugnan en la presente acción,

pero posteriormente, algunos diputados declinaron la

impugnación de los numerales reservados.

Finalmente, los preceptos en debate se votaron y

aprobaron, con lo cual se demuestra que se cumplió

a cabalidad con el proceso legislativo y

principalmente, con el de democracia representativ~~~

porque tanto en'la Comisión como en el Pleno, se $<5<,.,..
. . j) ",,¡¡(eS

oportunidad a que los diputados que des~ar~n::~~:o," :

intervenir en el debate, lo hicieran, e incluso d~l\'.¡¡:~

aceptaron algunas modificaciones propuestas por Ig~,~v\'~<.
. . :\3 ,c¡j\ p~

que se manifestaron en contra, lo que demuestraT!fB~ 1\\~~t.tl~
>tC\\'t.\t\

el órqanc legislativo tuvo tiempo suficiente pafá

conocer tanto el dictamen, como las iniciativas origen /
.•...

del mismo.

• Contestación al segundo concepto de invalidez.
:"~H ~~• ',,·V PUl'">}':-v:' ¿\.c.,[14 1I e

'<>'~"'" .n.»; 11 :.~o;;.TI/"'fF" ro,
"':~~ .'-'U1 uE L.

_r§RJ~ GEMER.1L

- La adición de dos párrafos al artículo 34 de la Ley

Electoral cel Estado de Tabasco, tiene por objeto

. preservar la equidad al prever un requisito para la

obtención del registro del candidato que, en casó de
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también tienen derecho a ocupar un cargo de

elección popular y que no podrían, si ya se postuló a

otra persona para ese y otros cargos.

~ - ._~-..& ';..-

~:.-~~ En iguales condiciones, los artículos 76, 77 Y 78,

una

:RJUD1ClALDELAFEDER()~er párrafo, se reformaron con motivo' de la
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON

concurrencia de la fecha de las elecciones, par

ajustarse a 10 dispuesto en los artículos 41, Base l "

apartado B, segundo párrafo, de la Ley Suprem

>-~~, 62 del Código Federal de
or,
U'~ Procedimientos Eiectorales, que
17&1 .
,;. regulación especial para el supuesto de

r'3 ~ ~iornadas estatales comiciales s
l\ctO~

..~\)t,R\)()~tafederal", por lo que sólo se previ' que I

local será la encargada . e gara tizar

distribución de los tiem!. s. vi
. / ¡

transmisiones se ma enqán d nr 'la legalidad y

la 'posibilidad de e /~eda r'se al Instituto

Federal Electora, e'f veniente para
/

complementarlo. I .../
Por su parte, I s .¿rt~s 93, I~o párrafo, y 98 se

refieren al fi afiamiento de los partidos políticos,

porque ant ~oncurrencia de las elecciones,

también c lll,bia la forma en que los partidos lo

que las

.}{TE Dfi·
\. NAClOlU.

·t·. ~ 4 .'

iEAGIJERD0'4.: .

distribuir la rendición de informes

lentes; incluso, el primero de los

I mencionados se redactó con base en

propues ~ de modificación al mismo formuladas por
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inobservancia, la consecuencia jurídica es la

denegación o cancelación del registro; además de que

busca salvaguardar la certeza en materia electoral,

para evitar que una misma persona se registre para

varios cargos de elección popular" ya sea federal o

local, al mismo tiempo, limitando el derecho que

tienen otros ciudadanos de ser postulados por el

partido en el que militan para ocupar el mismo cargo.

~~0:'~~~ La razón de dicha adición es porque la

1/C1Al DElA r:EQf~fé\§tbralanterior fue diseñada para
'RTE DE JUSTICIA DE LA NAClQN

requisitos y normar un proceso electoral

concurrente, y dada la homologación, se creé

',' necesidad objetiva de establecer nuevos parámetros

, para la participación de los partidos político (aunque'~\
'~"::I C"; parezca que la redacción, del segun:o párrafo

"""f ~. contrad~ce~I sistema imper,an;,e.. en el C;¡ igó Fe~.1
a p~de Instituciones Pr ced .r~:lItntos E. étoralesl~le

•.••• _ •• ' 1 -.,

C1C),i:.•·.~'aludeal princi '0 de aut Onil~ de la 'oluntM.ees ques_o . /! ~
.,"! ¡ rige en el de cho civil. \ .

. '¡i I
.~~ - El artf ;10 ¡'ebatido

. ~) sentido ¡~;ii:n;a~~ ::c:~
.1t

...•~. lo que mpid la norma, es na persona contienda

-~E .~_. - simul áneaJente en dos procesos electorales que,
'~ro1i,f . / ,k,.... '

, aun ue no tengan q~tamente la rnisrna duración

te poraJ/se traslapen, en cierto grado, en la llnea del
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tie po, / pues ~o contrario, se podría generar

e nfus¡6n entre los electores.

~a tutela, entre otros, los siguientes

a) el acceso, en condiciones generales de

I iqua dad a las funciones públicas, porque un

can~idato con doble registro tendría una ventaja

indrbida, pues contaría con mayor financiamiento

pClrlico y más tiempo ante el electorado para. la

o Itención de votos; y, b) promoción de mayor

rticipación política por parte de 10$ partidos políticos

ra que sus militantes o afiliados puedan ser

postulados como candidatos a diferentes cargos de
elección popular, lo cual coadyuva a la renovación de

los poderes legislativo y ejecutivo, fortaleciendo el

mandato electivo.

- La reforma se ajusta al principio constitucional de'
:\'MQ¿

certeza, porque asegura la fidelidad de la of~rja"%¡;'..;:;-
q"

política-electoral "del partido político postulante yJ'la?~"
. . ~

viabilidad jurídica y material que si la fórmÚla'·.'o~""
"\\)¡l

respectiva obtiene el triunfo, la misma reciba::;~¡~
. c',~l\ e

efectivamente la constancia de mayoría b\1<:',ff~~'DE~

asignación correspondiente, en la medida en')q@\~\~\GH1,UU
""

cada uno de los candidatos que' conformen dicha .'r,,-tt~:r~
t ;~.~;~~.l-\~

fórmula perma,.nezcan elegibles al momento dé'';~,"1;':

calificarse la elección.
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• Contestación al Tercer Concepto de Invalidez.

- Los artículos 76, 77 Y 78, primer párrafo, de la Ley

Electoral del Estado de Tabasco no tienen el sentido

que les atribuye el promovente, en el sentido de que
"

otorgan atribuciones indebidas en relación con la

asignación de los tiempos del estado en procesos

electorales, al Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco, contrarias a la Constitución

Federal que establece que el Instituto Federal

Electoral es la única autoridad en la materia.

_ Además, los numerales que se analizan son

constitucionales, porque de los artículos 9, apartado

A, fracción VIII de la Constitución Política, y 70,

fracción 111,76, párrafo primero de la Ley Electoral,
v.,.-;;,.~· ambas del Estado de Tabasco, se desprende que I~

AlDElAFEDq~ .. ·I~. arantizará que los partidos politicos cuenten de 1/
DE JUSTICIA DE LA NAClON . . . /1

manera equitativa y gratuita con elementos para Ilev r: i'

a cabo sus actividades, y por tanto, tendrán dere I Q

permanentemente al uso de los medio.sl de

comunicación propiedad del Estado y acceder ~•.n a la

radio y la televisión, de acuerdo con las normas

establecidas por el apartado B de la b e III~

artículo 41 de la Co stitucl' n Federal,' edando~

manifiesto que el stituto Fe eral Electorl ~ única

autoridad facu I . da ,para}' i1istrar ti ~ pos oficiales

b n·(·~

CVil"

. '

...,
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~ l)~
l'?~
"'1~. '

. de. la radio y,/la televisfón a I er: los

partidos poi licos. / / J

- La pala ra "garantizar" que ili ¡~ el artículo 76

impugn do no 1blenta la ~Iat disposición de la

Ley S rema p6rque conforme \vIa definición de dicho

vaca o, se tr duce ~ue el Instituto Electoral y de

Partí ipación Ciudadana de Tabasco "afianzara",

"as gurará" o ~ficará", el acceso y distribución

ent e los p ,.'rtidos políticos de radio y televisión ante el

In ituto ~ral Electoral, que es la autoridad

ca pete¡te, en términos y acorde a las normas

e ns~onales y al Código Federal de Instituciones y
P ocedi : lentos Electorales; por tanto, la reforma sólo

s., efiee a la facultad de vigil.ante con que cuenta el

Ititut local, sin que pueda considerarse que la

redacc ón del artículo 77 de la multicitada Ley

Electoral de Tabasco genera confusión respecto a lo

precisado.

- Señala que el artículo 78, primer párrafo, se modificó

para armonizar la norma local con lo establecido en el

Código Federal de Instituciones y Procedimientos

Electorales, en particular, en los numerales 41, 42 Y

47, por virtud de la homologación de las elecciones

ordinarias del estado con las federales y por tanto, la

circunstancia de que la norma impugnada disponga

que en caso de insuficiencia, el Consejo Estatal

completara el tiempo faltante con el disponible que
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corresponda al estado y en su caso, solicitará atuPREW.

Instituto Federal Electoral el tiempo conveniente paraJUS~:. If.~Jt-'
complementarlo, en modo alguno socava'Tas' ~

prerrogativas de los. partidos políticos para el acceso ar,~i. 4
la radio y la televisión, porque necesariamente es ese l,~;
último Instituto mencionado, el encargado de ~;

garantizar dicha prerrogativa. ~~';;~PRE'MA
~':r~jSTICIA DE

'~~~RlA GENE
- Se reitera que conforme a la reforma del artículo 116, -

fracción IV, inciso i), publicada el trece de noviembre

de dos mil siete, de conformidad con lo dispuesto en

el apartado S, base 111, del artículo 41, ambos de la

Constitución Federal, se dispone que las

transmisiones de tiempos oficiales con cobertura local

deben ser administrados exclusivamente por el

Instituto Federal Electoral, tanto durante las

precampañas corno en las campañas electorales,

cuya campaña electoral fuera o no coincidente con la

programada para las elecciones federales, de forma

tal, que las legislaturas estatales tienen' prohibido

emitir leyes que otorguen a los concesionarios o

permisionarios de radio o televisión, autorización
~;.~~~ alguna para proporcionar espacios diversos a los

DE LA FEDl18~~os oficiales señalados y' por tanto, los artículos
JUSTICIA 01: LA NACION

que se analizan establecen un régimen respetuoso

la Constitución Federal al reconocer lo anterior.
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,,;~ontestación al Cuarto Concepto de Invalidez.
"~l~::,
~~ \j;! .

<",r
'l~',,:¡:' El artículo 90, fracción
,$~

.,~ Estado de Tabasco

.~ORTp r~.~rculo 116 fracción inciso) de ILA. NAe;\':",1 '

¡\l DEJCUfr.:p"ederal obliga / los legis ador

disposiciones juríd as que acat lo I erimientos

mínimos en ma eria de fin¿ci entoke partidos

políticos, esto s, los mont~ m:' "q6e tengan las
rtaci di' I t' : I /apo aciones e os simpa izantes, cuya suma no

I R~., I¡
. ~)~ debe exced r del diez/ po~tdí del tope de gastos

~~~(ue camp a detey~nado pa a la elección de
. I~

í
- Así, las legiSI~S locales están facultadas para

regular loR::~¡sario para ese diez por ciento, y el

legisla or~abasco determinó que dentro de dicho

porc taje eiiste un límite del diez por ciento para las

nes individuales que realicen las personas

física, en particular, los simpatizantes del partido de

que e trae.

/ /

- Por tant¡, 10$ artículos 90, fracción 111, 91, fracción I y

el ú1tir1 pá.rrafO del artículo. 93" conforma~ la.s reglas
que 1=,/ lepislador local delineó a su cnteno, para

cum~li~ con el.precepto constitucional mencionado.

- Acorde a la interpretación de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación, el vocablo "simpatizante" debe
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interpretarse de forma amplia, referida a 'personas

físicas, simpatizantes, adherentes, militantes o

cualquier otra acepción que sea utilizada por lose'~

partidos políticos en sus respectivas normas interna~« :.~
""" !.~. .'. ,~ ••. ":i:.,~.

y en consecuencia, la circunstancia de que se haya~~•.~. "'"

suprimido la pa.labra "afiliados" del artículo 91, fracción ~~

I Y se haya incluido en el 90, no genera ningúna-e[Ú~tvll
.. }U$T '\ 1

incertidumbre, sino que tuvo la intención de ·da~~~\~u;,~'p.Gl

coherencia a fa aplicación de las normas que
..•.~.

específicamente regulan la actividad deli'&~~¡¡rDi
·!")iWr ~,

financiamiento de los partidos políticos en el EstatL~'f: .~
de Tabasco. ··i.,~·"~~'¡:1~

.;1;.
••....•..•..,.:;

- ASÍ, se concluye que el monto establecido1g~kJ1P,.H.¡1"'.e

barrera máxima para las aportaciones de las pe~l~ht ~~;,,,,,::~

físicas, militantes o simpatizantes, debe entenderse

como parte integrante del monto total que en su caso

represente el diez por ciento d.e la cantidad fijada

como tope de gastos de campaña para g9bernador,

de la elección inmediata anterior.

En el Estado de Tabasco, el financiamiento privado se

integra por cuatro rubros: aportaciones de militantes,

de simpatizantes, autofinanciamiento y financiamiento

por rendimientos financieros; ahora bien, el artículo

116, fracción IV, inciso h) de la Constitución Federal

obliga a las leqislaturas estatales a fijar el tope o límite

máximo que como financiamiento privado, es
Jo.¡
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susceptible de ser recibido por los partidos políticos

en el marco de su legislación local, pero dicho
~0:'~~ precepto constitucional únicamente alude al límite de

4.lDELA FEP~Ó~portacionés de los simpatizantes; por tanto, la
DE JUSTICIA DE LA NACtON

fracción I del artículo 9,1, resulta acorde con

previsión constitucional.

: ' "lo... ,

;" '. Respecto a la circunstancia de que las aportaeio

..;, \que. realicen los precandidatos para sus prec+ ..ñas

,~eban sumarse .y quedar co..rnprendidas 9~' ro d.el
'~~c:ipe de financiamiento de cada partir , ~

'CJJE~D@é. ñ.a.larse que e.1a . ulo 1 6, fracciónI~liso f).de
.. nuestra Ley Sup rna, no) \ ita a las tlJ¡s'at ras de

los estados p a esta~lc:e. topes a Ls rogaciones

::Ia::nt:aa. /~i::.JPt:I::.:i. ~n e:rr:~::::ñ:oS~

candid¡ro, sino 7" concede' a los
os locales ampli ,d de configuración

~ iJi¡' }
'~QJ.:, legisl íva al especto. P
~..~~ tracción 111,sí c4mPI~ I , e iqencla constitucional,

por"ue Irbrecampaña e\7 toral forma parte del
sis erna co st~al electoral, porque no se concibe
e o un: actividad aislada ni autónoma de los

p oceso/~orales.

e I ra que contrario a lo sostenido por el

romo ente, los articules que se analizan no violan

.aos él tícutos 16, 41 Y'116 de la Constitución Federal,

r,orq e aunado a que no señala argumentos para
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-: dicha violación, se aprecia lo S¡9Uie,nte: a)
en a reforma al artículo 90, fracción 111, de la Ley

EI~ toral, sólo se agregaron las palabras

"p ecandidatos" y "precarnpañas", con el fin de regular

qji has aportaciones y cuidar que quedaran
comprendidas dentro del límite establecido en el

artículo 93, último párrafo; b) en el artículo 91, fracción

1, impugnado, sólo se suprimió la palabra "afiliado",

dejando la de "simpatizante" porque las aportaciones

de los afiliados están contempladas en el artículo 9~ ,4\~~
oC",,) (J'

de la propia Ley y los partidos también tiene0l;,){1!f~

posibilidad de obtener financiamiento por personas n~)~
.~'t .~¡:.?:

afiliadas y que sólo participan bajo la s.mpatía der7"'~~f
",l";:":.

partido . incluso con algún candidato; y, e) ·1;~1,.,r~llj

incremento del diez al veinte por ciento que y~;'-¡'~ \
. ~~\3~::;.·i,'~,l\t'\

modificó en el artículo 93, último párrafo, de la Ley-'Electoral, no contraviene el apartado h, fracción IV,

del artículo 116 constitucional porque se refiere a un· '~
es ti)"!P'il . :ji

supuesto distinto, pues mientras el precepto :~}~~:'
iíf' .

constitucional vincula el financiamiento privado a una .~~~¡,;

elección de gobernador, el precepto legal vincula &lrfPRE:v
~TICI\

financiamiento privado a una elección pasada, por t~liEr:A11iA ;

cual, no existe colisión entre los textos y así, la

hipótesis constitucional se respeta .en el artículo 91,

fracción 1, mientras que el artículo 93 pretende regular

todos los ingresos que reciban los partid JS políticos

por los conceptos previstos en los artículos 90, 91 Y

92 no excedan el veinte por ciento.
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• Contestación al Quinto Concepto de Invalidez.

El artículo 225, punto 1, incisos a), b) y e), no es

inconstitucional porque la Constitución Federal no

señala límites para los gastos de campaña y por tanto,

el legislador actúo dentro de los límites razonables,

porque sólo varió la base a tomar en cuenta y la
~~ - fórmula a aplicar, SIn que ésta resulte

E~AFEQF8~roporcionada, en virtud de que sólo hay que
ISTICIADE LAN';.~~

realizar una sencilla operación aritmética, como lo es

tomar como base el monto del financiamiento d

todos los partidos para sus actividades ordinaria y

multiplicarlo por el 50%, que es lo mismo que , se

. R~1~cC1DadOa lo anterior, serf impo ible que la

. [CUt~~1;toralfijara una catkIad des roporcioná - ,como

señala el promovent 1 porque e isten otr'~' preceptos

\que·también debe observa7 ,artículo 88,

'fracción 11, incis a) de la Ley El ctora para el Estado

de Tabasco /ue estabJ~e el entaje sobre el

financiarnien {PÚbliCOfue se lar la a cada partido

político' en el añole' la~ 'r de gobernador,

president municipal ~utad 's I ,cales,

SUPQnie do sin conceder q e la norma analizada

genere dificulta compre sión, el criterio de la

Supre a e¡;rt/ de Justicia de la Nación, ha sido en el

multiplica simplemente por la fracción 0.50 .
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senti lo d~l bajo el principio de la hermenéutica,

cuan o existan distintos entendimientos posibles de

Je Derecho, el interprete ha de optar por

aqu ¡ 'qU~ mejor se acomode a los dictados

co1 tituctnales, en los términos de la llamada

int4rpretación conforme a la Constitución.

di circLstancia de que el legislador haya omitido

reform~r el úliimo párrafo del artículo 225, que alude

que' ey Co~sejo Estatal determinara el tope de gastos

de campaña para gobernador, presidente municipal,
regidores y diputados locales, a más tardar el último

día de marzo del año de la elección, no implica

violación alguna a algún precepto constitucional

porque de la interpretación conforme a lo que señala

el propio artículo, en párrafo cuarto, base 1, estábleCe;tti;~

que la determinación de los gastos de campaña, ser,,¿
realizará previamente a que inicien las campañas'~~~~~-:;
electorales, por lo que la omisión señalada, no afecta, ' ,<':~:

ni los principios de certeza, ni los de legalidadf,yr':'-'i~N
1t~:·~-:'',:;\c~:}~..

menos vulnera un precepto constitucional. '$~.r;\·:Jl~

- Aunado a lo anterior, el párrafo que no se reformó,
,

quedó derogado conforme al artículo transitorio

segundo de! propio decreto impugnado, porque se

opone a sus disposiciones y, en· consecuencia, la

autoridad electoral competente no lo podrá aplicar fOPRE
itiSTICI,
~b~:rPJ<'1

35
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SEXTO. Opinión de la Sala Superior del Tribunal Electoral

del Poder Judicial de la Federación. Esta autoridad, al externar la

opinión que le fue solicitada, en síntesis señaló:

• Violaciones al proceso legislativo.

No deben ser analizados los tópicos aducidos por la

accionante, relativos a que el Congreso del Estado

de 'Tabasco aprobó las reformas que no tenían

relación con el tema fundamental que se relacionaba

con homologar el proceso electoral al proceso federal

y que las modificaciones no fueron discutidas en el

debate parlamentario; que se omitió analizar y

legislar sobre temas que sí resultaban, necesarios; y,
;-~~' en particular, que se omitió analizar el último párrafo

DELAFEDERti~NartÍCulo225 que sí tenía relación con el tema
rUSTICIA DE LA NAClÚN

fundamental de la reforma; que no se razona, funda,

,ni motiva adecuadamente la adición de dos párrafOs)

el numeral 34, y que en el dictamen no se explic ÁI/
las razones por las que se modificaron los artíc

'Iy""
~~~.t~\
, ~f~

¡í 76, 77 y 78, porque en dichos concepto
:.r

ir"!validez, se irnpuqnan violaciones, en su co c~

"R~~C1;:~metidas'en el pro eso egislativo de re. rma%y
i,E ~c\Jm~~~icionesa la ley ectaral I cal.

Lo anterior, arque la Sal

Electoral n puede aS'U1\lir na

con el an lisis de~ V¡+iCI n

1 Tribunal

carácter formal
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en el pr ceso legislativo,

al á' bita especi dicho órgano

~ que .ún pnmer
de .. . dez, la a. cionante hace alusión

a los artículos 34, 76, 77, 78 Y 225 de la

al del Estado de Tabasco, las

que efectúa en torno a dichos

técnica

y no de derecho electoral, razón por la

es innecesaria la opinión del órgano

[urisdl cional en cita por cuanto hace a dichos

artícu os en los términos señalados.

• Inconstitu ionalidad del artículo 34, párrafos segundo y

la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

El artículo 34 de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco no es inconstitucional; la accionante

pretende demostrar la inconstitucionalidad. del

artículo, a partir de una aparente contradicción entre

el criterio establecido en el párrafo primero y el

previsto en el párrafo segundo del mismo. - \~

~(,.. \;-¡/I';~
t· >: 1'-i~t\ .~~:\'.-:-'.~1!.

. Al 'respecto, se considera que tal planteamiento tiené~s": IJj~
. b·

relación con la aparente falta de técnica legislativa J',j

. . . ,'H
del Congreso del Estado de Tabasco, al momento d'tr~·: "

• ~ •.!,:,." ~''''.:_ :J1\,,1••: ,.'

adicionar dos párrafos al artículo bajo estudio, lo qu@'}~~~:..,1~
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---------------~-~-~--------------
en principio no requeriría la opinión especializada del

órgano jurisdiccional, en razón de que no son' tema ~~'ro
"'0 . f;~'~i~!-.

exclusivos del derecho electoral: sin embargo, s~:~W·~;~.ªj;, 1 lP~:..._1.:\",.t"...

~~. ··,·~1~-~5:i~~~%!

advierte que el .referido planteamiento tambiéñ1:~_:-:{~:
-, 1~~·~~~·5~·::

contiene elementos netamente relacionados con el~~i';:"".

derecho electoral, tales como, la' regulación e~~~'~<
Estado de Tabasco de los registros simultáneo$lrGl~lwJ~~~<1

un solo candidato a diferentes cargos de elección

popular (estatales, del Distrito Federal o netamente

federales), de ahí que se estime pertinente opmar

respecto de este artículo.

En ese sentido, se considera que el contenido del

párrafo segundo del artículo 34 de la Ley Electoral de

Tabasco no se contradice con el párrafo primero del

mismo numeral, por lo que no podría vulnerar los

principios de certeza y de legalidad aludidos por el

accionante.

~:'~~' Lo anterior, porque el párrafo primero del artículo en

~LDElA FEDE~ffiento establece la prohibición para que una
ClE JUSTICIA DE LA NAClON

persona pueda ser registrada como candidato a

distintos cargos de elección popular en el mismi
.proceso electoral, señalando que el no acatar ta

/
eldisposición traerá como consecuencia la validez

/

; primer registro efectuado y la cancelación aut9'7 ática

\",;;o~~::~~~:~:iab~:: :;~::s~:::~:r~os~~~~~



14 DE DICIEMBRE DE 2011 PERIODICO OFICIAL 39

.:" ·'j1Jlenos cierto es que atendiendo a la t~d que

emite la disposici' ,es i concuso queJltrata de los

procesos elec rales de icha entida ~ahí que se

} llegue a un primera con Iusión en e~entido de que

; el artículo 34, párrafo pri ero ley Electoral de
.~

~•. 1I'lf Tabasc, estableCj0)S

~~O\Sr:". a La prohibioíón~r .,s· ma persona ,pueda~c~.:'-", /.
, c,h¡~ reqistrarsé de ",r simultánea para cargos

/ de elec~" pOP, ul r.e,n ~ Estado de Tabasco
(gOberfa ,dip tado¿ y miembros de los

ayuamientos) en el .1 ismo proceso electoral,

y

r consecuencia en caso de que existan

rEjgistros simultáneos en los términos antes

i7vocados, que será el respetar el primer

Jegistro efectuado y cancelar automáticamente

os subsecuentes.

porlr u parte,' el párrafo SegUndO,del art/c,ulo a,lu,didO

replica la prohibición de registro de candidaturas
simultáneas, pero la relaciona con elecciones

federales, de entidades federativas y del Distrito

Federal, es decir, los candidatos de elección popular
,

para el Estado de Tabasco, no podrán ser

candidatos en procesos electorales (federales, ~

locales o del Distrito Federal)· que de manerlt~§~t
simultánea se estén desarrollando.~"""~

~'IJo.'~
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Ahora bien, la consecuencia de que un candidato~~RsMj
'1."\.1 ''TI. .f"

elección popular en el Estado de Tabasco S~\nf>,\\\A 1;

registrado como candidato en otro proceso electoral

(federal propiamente dicho, de otro Estado o del

Distrito Federal) que se desarrolle paralelamente al'

del Estado de Tabasco, de acuerdo con el párrafo

segundo citado, será la cancelación del registro

estatal.

f,

t~PR
Por lo anterior, es dable concluir que los párrafos ~~tS'S1"

:~~Kr.""
antes mencionados regulan diferentes supuestos, de

ahí que, en principio, aún cuando pudieran haberse

establecido criterios diferentes, ello, no contraviene

los principios de certeza y legalidad aludidos por el

accionante, pues se trata de supuestos distintos, lo

que en todo caso permite establecer consecuencias

no coincidentes unas con otras, aspectos que no

vulneran alguno de los principios rectores de la

función electoral.

Aunado él lo anterior, se considera que las

determinaciones de conservar el registro prirniqenio,

en el caso de que un candidato haya sido registrado

r/~=- simultáneamente para distintos cargos de elección

DELA FEDER~ular en el mismo proceso electoral que se
JUSTICIA DE LA tr..2;~

desarrolle en el Estado de Tabasco, así como la

decisión de cancelar el registro estatal otorgado, en

.~~ . tratándose de registros simultáneos entre el Estado j
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'l de Tabasco y la Federación, otras entidades y

Distrito Federal, contrario a lo alegado por

..oromovente, no contravienen artículo alguno
F.' 1)>>
'-~':l~onstitución Federal y qued élent de la e

"RO<1§.
~- sus atribuciones, pue no e

de los supuestos

idénticas.

Finalmente, ca o incluso lo acep _ la accionante, la

,"fe" tt/ peterminació de ca~ela~egi$Zj estatal, cuando

;:ll.~:ci~~e trate del upuej~egUlarO en f segundo párrafo
LJ\ e ~clliin~tJelartícul bt~, ob decz a que es la única~Il.\.t;h.

consecu cía e, en ejercicio e sus atribuciones,
I

t

puede stab. r el Con r so del Estado de

Tabas

rte, la consecuencia de lo establecido en

el primero del artículo en comento, tiene

fin: lidad, precisamente,' dotar de certeza la

eta a de re.gistros de candidatos, de ahí que, aún

cuando se trata del tema relacionado con los

registro simultáneos, merece diferente regulación

dado ji supuesto que engloba. Al respecto, debe

decirse que tales determinaciones nada tienen que

ver c~y el derecho de los partidos a sustituir

candidatos, aspectos que también se encuentran

regulados en la Ley Electoral de Tabasco y que



42 PERIODICO OFICIAL 14 DE DICIEMBRE DE 2011

permiten a los institutos políticos la posibilidad de

cambiar de candidatos postulados a los distintos

cargos de elección popular, de ahí qÓe Ia.~~
¡':~;~;~él

determinaciones relacionadas con la cancelación de .",,'
-vl .s.

candidaturas no afecten los derechos de los partidoSt~~';
--:.t!'

y de los candidatos a los cargos de elección popular. '"
.','

t;UPIÜ~
lUS1'\

• lnconstitucionalidad de los artículos 76, 77 Y 78, primt1~f,:.

párrafo, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

El artículo 76 de la Ley Electoral de Tabasco, resulta

inconstitucional, porque a través del mismo se le ~!f
~f

otorga la posibilidad al órgano electoral local de' 1;
·t

garantizar el acceso y distribución entre los partidos .~:U~I

políticos de los tiempos en radio y televisión. .I:~~~
El anterior razonamiento se sostiene porque

\

conforme a lo previsto en el artículo 41, párrafo

segundo, base 111, apartados A y B, Y 116, párrafo

segundo, fracción IV, inciso i), de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Instituto

Federal Electoral es la única autoridad competente
"

constitucionalmente para la asignación de los

tiempos en radio y televisión correspondientes a los

partidos políticos, tanto a nivel federal como local;

además, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de .

la Nación, al resolver la acción de

inconstitucionalidad 56/2008, emitió un criterio que

fue recogido en la tesis jurisprudencial 100/2008, en
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-"//,:~=- el sentido antes apuntado y en el que además, se

aAlDELAfEDER~gO~bleceque las autoridades electorales locales no
TE DE JUSTICIA DE LA NAci~N

pueden ser investidas de la atribución para

agministrar alquna modalidad de acceso de los

.~~~ p~rtidos po.'.lticos.a las e.staC.iO.n.es de radio y canales Il., de televisión, pues su función en este aspectl

constitucionalmente se limita a servir de conducto dé
"

"'~'. ~:::~::~;~:~:e osey t~:;¡~$o orqanización

~.. .hacia el cUmPlim"e.nto de6_...QQl~jet¡VOinstituc.ion.'aLes,
:·•.~,OR1'E :~'~ntre los qué .encue~t~ conir. I del acceso de
':' ñA NACltlllf ~
I~M~~~.~c~~~jQS partidosolítico. a los alu t . idos medios de

comunica CiÓ. I .
rt'i~erior, se señala que no es posible

. islador local le otorgue facultades al

t fal de Tabasco para que asegure y dé

os .artidos políticos respecto del acceso y

to gue algún tipo de protección en relación

con el sto tema, pues el Instituto Federal Electoral

es, en apo' caso, el único que puede otorgar esa

garantía ~I ser el encargado de la administración de

los tiemP~S que le corresponden al Estado,

vista técnico, se define omo la realíz

los actos

-:: .Jb¡ts determinaciones que en

~~r:lialmente el Instituto Feder ..

encomend-ada una funció

que el

Instituto

cert
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Se debe aclarar que, si bien es cierto que la palabra

garantizar que utiliza el numeral en comento, no

implica directamente una injerencia en la

administración, su contenido, en los términos

redactados, puede dar lugar a '}iferente,s;~;~"~
~," -m.""-~.)\ . ~

interpretaciones y por ende puede provQ~1ít~j~
\~~ (,

confusión, ante la pluralidad de significados, de ~,~<

. ~~:~~:~.:.
que se estima que lo conveniente es que dlch()'~",~:

numeral sea modificado. ~'ú'l,?\

1u~;"
~'r..\'\'

No es óbice a la anterior conclusión el hecho de que

la facultad de garantizar el acceso y distribución de

tiempos en radio y televisión, en términos del' artículo

bajo opinión, se realice acorde a las normas;?l~~Jt

constitucionales, al Código Federal de Institucionesif'

Procedimientos Electorales y al ordenamiento J~
estudio, ya que la atribución de garantizar dicho".

acceso y distribución' corresponde ,eXclusivame~i~ill7~::-::z\
.. Instituto Federal Electoral, razón por la que no e«~t~l~(Dr~'i{j

posibilidad de que el órgano electoral local pueda

cumplir con dicha potestad.

Lo anterior, no implica que los partidos políticos que

contiendan en los procesos electorales locales en el

Estado de Tabasco no tengan garantizado el acceso

y distribución de tiempos en radio y televisión, solo

que esta potestad, como ya se dijo en. párrafos

anteriores, y de conformidad con el artículo 116,
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párrafo segundo, fracción IV, inciso i), de la. ,

Constitución Federal, le corresponde otorgarla

exclusivamente al Instituto Federal Electoral.

:..~'

~,<~=" El artículo 77 que faculta al Instituto Electoral local a
DE LA FEDERAQ(w I t . . d I rtid 'I't'JUSnC~ADELA~2~harque as ransrrusiones e os pa I os po 1 ICOS

en radio y televisión se mantengan dentro de la

legalidad, no es inconstitucional.

,:)

~t; Esto es así, porque tal atribución,
'hw
», trastoca el monopolio en la administració ¡de

, i~mpos en radio y televisión en favor d~el ~s~
'~!.deral Electoral, pues la vi ilancia que a.1.:f;~speIt~

R~~~' 1

. se haga por parte del ci do o ganismo a~tratívo

electoral no .tiene lación on la as" nación de

tiempos estableci a por el artículo , I Base 111,

apartado B, de a coinstitcld In F de ~I, sino que se.

trata de una f cultad r e vig la ue el legislador

local encominda a~' rgan .nca 9 ido de la función

1\.. . .: estatal de rganizir las e.· :or . en el Estado de

iI~ Tabasco, diSpo¡lciÓll:;:que congruente con la:s... . obliqacic de ~cho <I~ de c~ar que se cumplan

.,'.'··105 prin ipios r~e5 de la r1')9Íeriaelectoral. .

Dich faC)f~ sí bien no hace alusión a acciones en

eto~lica en materia de radio y televisión, la

'ónl de la autoridad administrativa electoral

, e qar parte.al Institut,o Fe,dera.' Electoral so..bre
la OSiblp comisión de una falta, pero de ninguna
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m nera re puede entender que esa facultad otorgue

at '. uciones para incoar procedimientos

a mini ~rativos sancionadores, o emitir medidas

aspectos que, en tratándose de radio y

televisi ' n, aún dentro del ámbito estatal, le

corres henden al Instituto Federal Electoral y por ello,
dicha atribución resulta acorde con lo dispuesto en la

Ley Suprema.

El artículo 78 de la Ley Electoral en cita, es

inconstitucional. Dicho numeral resulta confuso, pues·
,Q~1ltt

si bien es cierto que del mismo se desprenden ,do's'¿~~
. ~ :T {{&I i,~:-

atribuciones a favor del órgano superior de direcció.{'l :'~\ .,>". ' .
.del Instituto Electoral de Tabasco, no menos ciert61:~~:~1~~

·_···~r.(~~

que no queda claro en qué momento pueden
- ,,,,,,,?,~,~

utilizarse las mismas, lo que podría vulnerafJt'éJ;lf'> 'Pi
\l1'~'l:\, ~~

principio de certeza que por disposiGióm,~,\l}-

constitucional es uno de los principios que rigen la

función electoral. ..4
~..~~.,
~i'

En efecto, dicho precepto refiere como condición '~

para que el Consejo Estatal complemente el tiempo ,
. ~~.ttP.R;

faltante y, en su caso, para que solicite al InstitÜtO'STIC
, :,¡¡~ttf{ETAl?

Federal Electoral eltiernpo conveniente, el que exista

insuficiencia, sin embargo, no especifica a qué tipo

de insuficiencia se refiere; además, también

establece que en caso de insuficiencia, el Consejo

completará el tiempo faltante y solicitará el tiempo
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para complementarlo, pero sin precisar a qué tiempo

se refiere.

Por ello, se estima que existe una deficiencia

legislativa en cuanto a la redacción del artículo que

provoca la confusión del mismo y que por ende no

ameritaría opinión de la Sala Superior dado que

dicho tema se encuentra dentro del derecho en

general y derecho constitucional en lo particular; no
'"",,':::~ obstante ello, no pasa inadvertido el hecho de que el

_DELA F¡;DE~ffi~ulose encuentra inmerso dentro del Título
E JUSTICIA DE LA NAClON

Tercero (De las Prerrogativas de los Partidos

Políticos), Capítulo Segundo (Del acceso a Radio y

" Televisión), por lo que si se considerara que los

vocablos insuficiencia y tiempo se refieren a radi/y

televisión, el artículo en comento vulneraria, en .JAe:,
.'

. ~ ,

rE iJ~
\p.Cl~.
\C\lt.R~~~

lo dispuesto en LaCarta
~~s, ¡P~

,,~.,;'i~~\~, .. ,.

.C\lf$.~Así,la posibilidad de que I órgano s

dirección del Ins tuto 51Qr I de Tab ca, ante la

insuficiencia e la aSj(nació de tiem ,J en radio y

televisión ra ). ~s pa~ dos . Úticos pueda

compleme ~ mismo lo . Aíempo que le

correspo a al/Estado, imRI ca el se, una invasión.

en la e fera )e compete . dj¡ Instituto Federal

Elector 1, pues a trav~ de d hJfacultar "'e estarían

stranJo tiemp~n ra~.i.6y televisión en caso

e si pr;~te un supuesto de insuficiencia,de
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cue tión, /qUé~todo caso, corresponde a este

últi o In..~.u~o ponderar, y en su ca.so, establecer las

m didaJ~ntes al respecto porque se encuentran

í ti~ente relacionadas, con las facultades de

m~~ración que se reitera, están conferidas

xclus vamente al Instituto Federal Electoral, tal

omo e desprende del artículo 41, párrafo segundo,

11, Apartado B, último párrafo.

Por o anterior, se reitera, la disposición que se

analiza, al conferir al órgano superior de dirección del

Insti~to Electoral de Tabasco, la posibilidad. de
complementar el tiempo faltante con el disponible

que le corresponda al Estado," y la facultad de

solicitar al Instituto Federal Electoral el tiempo

conveniente para complementarlo, resulta contrario a
~'«Snuestra Ley Suprema porque tales facultades,~ i,'

invaden la esfera de atribuciones del Instituto Feder<l ~

Electoral, en los términos antes expuestos. . ~~\~.:a
" ,.~~\~t",~

En relación .con lo alegado por ..Ia accionante ev¡'?REM~
'1]'31'\01\

relación con que en ninguna de las in¡ciat¡v~~\\E1M\\f\ut
(

presentadas aparecen propuestas de reforma a los
\

artículos 76, 77 Y 78 de la Ley Electoral del Estado.,

de Tabasco, por lo que no se entiende la reforma a

los mismos, además de que no existen

consideraciones sobre la pertinencia y oportunidad

de incorporar el nuevo contenido a los citados.
iUPR: "
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numerales, se relaciona con cuestiones de técnicaJUSTIClF.

eECRET"(\

legislativa Y derecho parlamentario, ya que se alegan

supuestas violaciones cometidas. en el proceso

legislativo de reformas y adiciones a la ley electoral

local y por tanto, en lo que atañe a dichos motivos de

inconformidad, no se emite opinión .

• Inconstitucionalidad del artículo 90, fracción 111,' 91,

fracción 1, Y 93, último párrafo, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco.

El artículo 90, tracción 111, de la Ley Electoral del

Estado de Tabasco, el cual señala que las

Constituciones locales y leyes electorales estatales,

deben Qarantizar, entre otras cosas, el que se fijen
"'.., -e -"- criterios para los límites a las erogaciones de los

IlDHA FEDEP¡1€l?tidospolíticos en precampañas y campañas, los
JE JUSTICIA DE LA NACION

montos máximos de aportaciones de sus

.simpatizantes, las reglas de precampaña y campaña,

y la duración de las mismas, no resul a
~\ .

sl,.,.
••r-

inco nstitu ciona1.

\ltlSe considera lo anterior, porque la Cons in

.~~ederal, obliga a las legisJ ras estatalest r

, lo correspondiente a la teria el doral, c¡" fin de

fijar reglas acordes ca el propio extod.r: tucional

en relación con los lmite~as rog~ es de los

partidos políticos su~reca~p ña1~ mpañas, y
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~i<. montos máximo de abortacióh . rnpatizantes,
c<~" < , I 'd »Ór Id I ~j~"- "a ,SI como a, u,:..,CIO e ilS I,sm

<.J 'TB B~ el que el g. ~to ' recur·'", ue precandidatos
'NAClO'lt " , , , , _ .

., ~C\ltli~: aporten a us re~pana,

- corno fina cia ién~riva of sumarse al que

obtengan s ~os de otr -8 fuentes porque dicha

~cuentra dentro de la potestad de

as locales para poder definir tal aspecto.

Así' o contrario a lo aducido por el accionante, la

ocasionaría que no se pudiera

el número de aspirantes o

prec didatos que puedan participar en los procesos

de s etción, toda vez que tal situación corresponde

.definirl a los partidos políticos en el ámbito de sus

ele~ci4nes" inte"rnaso los métodos d,e selección para

sus ~ndidatos que los mismos se den y en esa

misma lógica, el propio numeral establece que el
límite de las cuotas voluntarias, será el que fije el

órgano interno responsable de cada partido político.

Por tanto, las reglas que se den, deben ser acordes

al texto constitucional, situación que en la especie, ..,r

f .e
no se ve transgredida de forma alguna, toda vez q~"'\~l
la adición de la palabra "preoonoioetoe" al nume~~:~'

~~1/~(.
de referencia, como se ha visto no transgrede ef~iC1;~

~•..•...
«.

texto constitucional.
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El artículo 91, fracción 1, de La Ley Electoral d~Cf\:.\f'"

Estado de Tabasco, no es inconstitucional y.;tse

estima innecesario el pronunciamiento al respecto, "
:~ :;.

en virtud de' que sobre la temática que aborda dicho:~ ~~!:.\
numeral, ya se- pronunció la Suprema Corte de "'{

Justicia de la Nación, al resolver la acción~~;íRE

inconstitucionalidad 21/2009, en la queconsi~IW:~~:

que debía partirse de la consideración de que el

vocablo "simpatizante" que emplea la Constitución

General de la República en los preceptos 41, fracción

11, penúltimo párrafo, y 116, fracción IV, inciso h),

debe entenderse siguiendo la acepción gramatical

como "aquella persona física que tiene identidad y

conformidad con las ideas y posturas del partido

político", dentro del cual se ubican tanto los militantes .

, y los candidatos como los propiamente

simpatizantes, pues en todos estos existe afinidad

, con la organización de que se trate.

El artículo 93, último párrafo de' la multicitada Ley

Electoral de Tabasco, si es inconstitucional al

~ - incumplir con el artículo 116, párrafo segundo,

:lAFEDE~ión IV, incisos b) y h), de la Constituc~ónFederal
TICIA DE LA NAClON

de la República.

S1: afirma lo anterior, porque dicha norma aurne

d. e!.un d...i~Z. a un veinte... por cie...nto el límite de~_''... o
.establecido como tope de gastos de carnps , del,

J. -:1
1~~,,~;
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~.o en que se elija gobernador, en relació{f c~

::- mf'IDnto de recursos provenientes de la~ fuen~~

'-::~aladas en los artíc ~-' 0, 91 Y

:' ordenamiento legal de los obtenido

~;~.n la vía pública d~o c. al, vidente la

~~oposición a I ¡ktab~ecid Constitución

Federal, respe t6a'-'ímitL q _ establecerse en

la CQnstitució/,ocal y e a ley ~Iamentaria de la

'E.• -materia. reskcto a las Ei

h
- I_¡desde los partidos

'~~\- I't" / -

~'::~;:~:Iétn as~us~e\:~~ ~:s s~maca;:a~::

aporta?¡jnes ~s simpa\i.z.lntesno de_beexceder

el die't:cien .. el tope de gastos de campaña que,
se d tJr~para la elección de gobernador

" nalidad del artículo 225, punto 1, incisos a),

a Ley Electoral de Tabasco.

inconstitucional el artículo en análisis, porque su

acción permite advertir que existe falta de

ob etividad respecto de las cifras que establece para

re ular el monto de erogación de los partidos

p líticos. en las distintas .campañas para elegir

a toridades electorales locales.

En efecto, tal como lo ha hecho constar el partido

político accionante, al quedar redactado la norma de . -

la siguiente forma: "se tomará como base el

financiamiento público que reciban los npdidos
$'-. .;
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políticos para sus actividades ordinarias del año decf??~~/

_elección multiplicado por el 50%. ", deja lugar a ~~.~~~;,;
•• 1 .~"

interpretación que realiza el instituto político y po;$~~~

tanto, se violentan los principios de objetividad y de
__ .$U?Rf

certeza. JUs1'lC
~r.c\<:t.\Y

El _prim-ero de los señalados principios, el de

objetividad, obliga que las normas y mecanismos del

proceso electoral deben estar diseñados para evit

situaciones conflictivas sobre los actos previos 9 1~~~~::~-;~,~,(~ ..'
_ _ ~~""t2.!~::'

jornada electoral, durante su desarrollo y en las~-:-"·'-';'

etapas posteriores a la misma; por su par11t;tlf:>tt~,}.~''1,¡-~

principio de certeza consiste en que la prepar~~615t;A_'~1\'E1ArdJr-'G -'1

realización y calificación de las elecciones deben

revestir una total convicción, generar una situación

de absoluta confianza por parte -de los actores

políticos y sociales a efecto de impedir que queden

vacíos interpretativos y dudas.

Los presupuestos de referencia implican una

garantía constitucional a favor de los ciudadanos y .

de los propios partidos políticos, y se refieren a

aquella situación institucional que permite a las

autoridades electorales, emitir sus decisiones con

plena -imparcialidad y en estricto apego a la

normatividad aplicable al Gasa,-sin tener que acatar o

someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias,
-" o insinuaciones provenientes de

)ELA FEDER~~quicoso de otros poderes del Estado.
USTIClADE LA ~~C10N .

superiores
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EnF,esta ióqica, la ambigüedad normativa en . L{
'~' conjunto, ouede traer como consecuencia, que ta

~-

i de las normas que rigen el proceso electoral,
rt:

v debidamente diseñada para su a

,~Yfl1plimiellto y por tanto, se pued "1 evitar

i~tl~,acionesconflictivas sobre los actos r.éVios~

jornada electoral, sarrollo y en I~ etapas

posteriores a la isrna, al stablecer u fór~la que

" pudiera establ cualquier
. -~:;j

.~ contexto fá7 co, en las c de gobernador,

diputados ¡aYUntami¡tosdO de Tabasco.

'd ,,1 ~ id "
A rnaner eejernpío, se a l consi eracion que

a nivel ederal e71el año' 1 que se renueva el

-', Poder Ejecutivo F~al y ambas Cámaras del

Conqn ..so de I~.unión, se ¡torja a cada partido para

qast s de ~aña el Jonto equivalente al

cinc enta po/r;¡¡;:o dei financiamiento público que le

corr spo~para la realización de sus actividades

ord narias: / d.e e~to, se advierte. que el legislador

fe, ~ C¡hSldero que para el rnrsmo 'supuesto en

es udio, esto es, el del tope de gastos de campaña,

q e el 1smo sería de un monto equivaiente al 50%

d 1 fina1ciamiento público correspondiente a un año

p ra actiVidades ordinarias, Contrario a como se ve,

e~ la ronl1a en estudio, en la cual se da una

multiplicación simple respecto del porcentaje en

comknfo, lo cual como se ha mencionado, pudiera

dar I~lar a topes desproporcionados, que como se
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ha señalado, violentan los principios de certeza y

objetividad en materia electoral.

• Violaciones al proceso legislativo.

De las constancias que obran en autos, no se advierte

violación alguna, trascendente o intrascendente,~rdel
. rJ -..¡;?>

desarrollo del proceso legislativo que culminó con el~r··:,~;
Decreto 107, por el que se reformaron divers<¡s\"%0
disposiciones 'de la Ley Electoral del Est~do8e,;~ ;:~

Tabasco; en virtud de que las iniciativas·~.~aib~,:'1

tomaron en cuenta, se dirigen a hcrnoloqar la féch~ARiA [

que habrá de celebrarse la jornada electoral local con

los comicios federales, Y si bien, ninguna de 'ellas,
incluye la reforma a los preceptos 34, 76, 77, 78, 90,

91, 93 Y 225, punto 1, incisos a), b) y e), eso no implica

la inconstitucionalidad del decreto, porque aunque las

iniciativas tienen como primer efecto iniciar, reformas,

modificaciones, derogaciones o creación de normas, no

sujeta jurídicamente al dictamen que llegue a presentar

la comisión encargada, ni tampoco condiciona el

sentido de la discusión Y votación que realicen los

miembros del órgano parlamentario, ni implica que por
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cada modificación legislativa que se busque establecer,

deba existir un proyecto de ley.

~:-~~ - Aunado a lo anterior, en la sesión pública extraordinaria

DElAFEDERét@~r-plenode -la Legislatura de Tabasco, se observzon
JUSTICIA DE LA NAClON

~ cabaíidad los principios de legalidad, participa ión,

", 1elíberació~ parlamentaria y adopción de res~o~s

~ legislativas, conforme a las reglas de v~oa ón y se

c~mplíeron todas las etapas del proceso le. '1r~tivo, de

. todos y cada uno de los artículos pre istos en el--pb

2uEÍlctamen.
Rú~~~ ~'\, \S ~

Tampoco asiste la r ón '1 promove cu~do afirmoa

que el dictamen e las i iciativas álo se~cupa de

describir, más de funda y rnotiv r,~dición de dos

párrafos al a lculo ~(\así como e, la reforma de los
/

,preceptos 77/, 78,
~ . I

._,'"._ -corrtroverf o porque I ic o
~ ~~~~
lRTE ~l?íolacion s de carácter . I que trasciendan a la

lE AtlWl!!..qu"es puso a con~ación del Pleno el dictamen y

fue e noc¡~ y. votado por todos los integrantes del

Cong eso Irj)o~
I

;sist~ @zán al promovente cuando afirma que en

el e rso Je~ebate se reservaron los artículos 76, 77 Y

decreto impugnad.o, para debatirlos en lo

icula, presentando propuestas puntuales al

;rct í que no fueron admitidas a debate y que se

93, del decreto

no implica
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de1echtron bajo el pretexto de que ya estaban

sUficienr.~m~nte discutidas, porque en la sesión

extraor,tmana, respecto de cada uno de los artículos

mencio ados, se preguntó si se ponía a discusión la

propue ta de modificación, lo cual no fue aceptado y,

por el ~ontra~io, por votación mayoritaria se consideró
que los artículos estaban suficientemente discutidos y

que se aprobaban .

• Violaciones de fondo.

El artículo 34 de la Ley Electoral del ;fstad@!>1~~:1 .,,:"f,

Tabasco, no vulnera los principios constitucid'd~~~"" .•..:. ~., '''''r:
rectores en materia electoral, porque en su pn~

«,

párrafo establece la prohibición de los sujetos para
. di de elecci IAU?~t.lreqistrarse-a iversos cargos e e eccron popu é:l\.1~tlfa1

el estado y. dispone que en caso de que eso ocurra~tge

cancelará .el registro posterior, prevaleciendo el inicial;

y, por su parte.iel segundo párrafo,-regula una hipqtesis. ~

distinta, referente al impedimento de las personas paré1~.;".,..-. . . .~ ii.ra
ser candidato por cargo de elección popular federal o~/·\.+. . ~4
de otro estado o del Distrito Feder;al y,' i,

simultáneamente, para otro cargo" de elección p..cffttlratR:
'.: ··~J~TV

en Tabasco, en cuyo caso, se cancelaría el fég;@tft~lf,'

estatal.

El artículo 76 impugnado, no contiene alguna

ambigüedad que haga suponer que al Instituto Electoral
,

del estado, se le confieren facultades exclusivas
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correspondientes al Instituto Federal Electoral, sino que

se limita a establecer que el estado garantizará el

acceso y distribución entre los partidos políticos de los

tiempos de radio y televisión, de contorrnidad con lo

que establecen las normas constitucionales, el Código

Federal y la Ley Electoral de la entidad, lo cual es

concordante con los principios de legalidad ysequridad

jurídica.

~l'l'-~-'

• -/-r.,:::: ~ El artículo 77 del decreto combatido, al establecer que

llDELAFEDER~esponde' al Instituto Estatal vigilar que !l~s
lE JUSTICIA DE LA NACION

transmisiones de los partidos políticos en radio y

televisión se mantengan dentro de la legaIid/d, no

t~ansgrede las atribuciones del Instituti:e hal

~.Iectoral.~ntanto ""." vigilancia." inter~ene con la

autoriz..ación, p.rohibición o requlación ¡de.. pro rama..s y

h,ensajes de los partidos políticos. '\bA7
: DI! , ~ ~
"'lO~,

-:,Rl.llipr su parte, el numeral 78 irryuu ~Ol sí es

.' -inconstitucional por vade los artícu os ~ base 111,

apartado A y 1~1a ción Iv/60 ¡), de la

eral; porq e estaJ¡"ee que en caso de

< insuficiencia, I ¿nsej~ .tat pletará el tiempo

_,. -,~,faltante con el ~sponibl~ q e e r sponda al estado y

~ ~.iensu cas , Jolicitará JI~.R-Lt Federal Electoral el-~ ~'~~ . / . ,'''Vi
RTE ~lempo Ocnveniente pare e VTlpl mentarlo, siendo que

1 NAC,v~ ~ \
~é."~ªil~ste. úlfmo Institu~ne la facultad exclusiva de

adrnini rar los ~empos ~e rresponden al estado en

~
'- p.

~
'ti

, """.: ...
. l
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radio télev~ en las estaciones y canales de

ura[en la entidad dé que se trate.

El iC~O' fracción 111,primer párrafo, no es
inc.' "t~cional, porque aunque el artículo 116, fracción

IV, IriciJos h) y j), de la Constitución Federal, no

con engb una disposición expresa en cuanto a que las

apor acfan~s de los precandidatos en sus precampañas
se suiaran al ñnanciamiento partidista privado, lo

;e..i:u~arJsI:
u
.:..O:::;.~i:~t.~a :1

0

.r;;a::i::i:~;: spe.ri~:::
debien '.o tener en cuenta que no rebase el publico.

El artículo 91, fracción 1, del decreto impugnado, al

suprimir la palabra "afiliados" y establecer que los

partidos políticos no pueden recibir anualmente

aportaciones en dinero o especie de simpatizantes por

una cantidad mayor al diez por ciento <\el m~~o-

establecido como gastos para la campaña,' delt~l1b·~~>':::1"L.'·

inmediato anterior en que se elija gobernador '~{i,él
<~-

estado, no implica una mala interpretación que pueda

afectar la, libertad de asociación política, la calid1fbvle

entes públicos de' los partidos' políticos y ~s

organizaciones partidistas, sino que se 'limita a

establecer el tope de las aportaciones que los partidos

políticos pueden recibir de sus simpatizantes, lo cual,

en nada interviene con el derecho de lbs ciudadanos de
.}';~~~

constituir partidos políticos nacionales y agrupacione~.:.



58 PERIODICO OFICIAL 14 DE DICIEMBRE DE 2011

60 PERIODICO OFICIAL 14 DE DICIEMBRE DE 2011

políticas, por el contrario, les otorga certeza sobre 'lflS~~:'
. ,'. ";;

contribuciones que se aportan.

~>~trPF
<f~~~T-.;,:\~-,.o

El artículo 93, último párrafo, es violatorio del a.rff~l·o

116, fracción IV, inciso h) de la Ley Suprema, al

. establecer que la suma que cada partido político pueda

obtener anualmente de los recursos provenientes de

las fuentes señaladas en los artículos 90,91 y 92; así

como los obtenidos mediante colectas realizadas en

mítines o en la vía pública, no puede ser .mayor al

veinte por ciento del monto establecido como tope de

gastos de campaña, del año inmediato anterior en que

se elija gobernador del estado, porque las aportaciones

de los afiliados, militantes y simpatizantes quedan en el

rango del diez por ciento que prevé la Constitución
. .

General, y el término simpatizante, debe entenderse
//,-.: =-' como la persona física, que tiene identidad y

lDElAFEDER~ro9)tormidadcon las ideas y posturas de un partido
'E JUSTICIA DE LA NAClON

político, dentro del cual se ubican los militantes, los

candidatos y los propiamente simpatizantes.
II
- ~,

. /
/

."lo-••••. ,
'~

~El artículo 225 de la Ley Electoral de! Estado

~a~~sco, al disponer que el Consejo estatal ~

:co~ base el financiamiento público que reci

- f.rlst~~ciones políticas para sus actividades o~/ rías
~~ /

del año de la elección multiplicado por el., nta por

ciento, para determinar el~'Iímite que es~ ~ podrán

erogar en sus campaña;¡;/N im~/; ansgresión
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alguna al .os. princiPios/cons~naIJ en materia

;.~ electoral porque el cjnstitUY'· 101- instauró un

" ~,procedimiento para ¡6ue el ~~nsej estatal pueda

"liS JI !¡ establecer el tope tfáxim~ 10s gJtos de campaña-;o-!', :t ¡ 1 b
;1i- . \¡ue puedan .erogal~ partidos wolíti os, consistente en

-rE "'''1 fmanclamlentofu~ que re lb n dichos entes paraN.~::'US'activ.idad~rdinarias del\7Yño de la elección,

multiplicado p~cuenta o cuarenta por ciento, según
. ¡

correspq?tJ;¡!

Aunad 1a I~ anterior, debe señalarse que el valor

porc al {eteridO en el artículo 225 impugnado, no

elevar a en! un cien por ciento los gastos de campaña

dond ¡se¡lija gobernador del estado, porque el término

"mult licado", no se refiere a acrecentar el monto

rnáxi o Le pueden eroqar las instituciones políticas

en . icha empresa, sino que es equivalente sobre el

para sus actividades ordinarias del ano de la elección,
en un cincuenta por ciento; además, la expresión "se

tomara como base" se refiere a la herramienta con que

cuenta el Consejo estatal para determinar el monto

máximo que pueden erogar los partidos políticos en sus

campañas, y no al valor mínimo.

Además, debe entenderse que el numeral 225, fraQcio'.n.}~,

l, incisos a), b) y e), de la misma norma que se analiza,::I!
"'~:.

establecen el referente al tope máximo de erogaciones ... . 5Uf2
para campañas de los partidos políticos de acuerdo con JUST1C

~r.PlnA
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el tipo de elección, ya sea de gobernador, diputados o

de ayuntamientos, porque el precepto impugnado va

dirtqido a regular la contienda electoral y no aquien

pretende ocupar el cargo público; aunado a lo anterio,
l' " ,o','

la circunstancia de que el numeral impugnado previat\~('

bases diversas para' determinar el monto máximo~~~

los partidos políticos podrán erogar para sus C~IT}@~~:b.ftr..
dependiendo del tipo de elección, no es inconstittl~1

.,'.'~' .. :.

porque no es posible equiparar el año de campaña

donde se elija gobernador del' estado, diputados 'y

ayuntamientos, con aquel donde sólo se elijan

diputados, presidentes municipales y regidores, porque

la afluencia de votantes y los recursos empleados para

cada una de estas, son en sí diversos.

OCTAVO. Informe del Instituto Electoral y de Participación

Ciudadana de Tabasco. Mediante oficio presentado el veintiséis de

septiembre pasado ante este Alto Tribunal, el Consejero Presidente

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana' de Tabasco,'

informó que dé conformidad con el Decreto 107 promulgado por el

Poder Ejecutivo, y expedido por la Sexagésima Legislatura del

..r~~eso del Estado de Tabasco, publicado en el Periódico Ofi9.~1del

JUD/CI~~q§lJ~ de agosto de dos mil once, en el que se adi¡c' haron y
• conTE DE JUSTICIA DE lA NAClON . •

reformaron diversos numerales a la Ley Electoral de l.' referida

entidad, se estableció en el artículo 200, párrafo prim~o, que el

proceso electoral ordinario iniciará el veinticinco. de nlviembre. del

~ e año, ya que la jornada electoral en la entid" fede~tiva en

elebrará el primer domingo de julio de dos r;¡11doce, tal corno
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d~lf~é:%i~anivel federal y lo señalado en el artículo/116: .acción IV,

-:ORTF - "
LA I\' - /~

'- rE NOVENO. Cierre de instrucéiÓ . Una ve q6e- se pusieron los. -7 / t
autos a la vista de las partes p, fa'ia ormulac/~ sus alegatos, se

.declaró cerrada la instrucci ¡y s proced/ó/a la elaboración del

;,'" vecto de resolución cor¡/Pondie l1/
"',, JN SI D Irj/o:

'E~:I',i1ERO. el m¿etenc~stJ Y j~Unal Pleno de la Suprema

Corte de Justici1 dJ ~ación, e~ competente para resolver la

presente acción} del in ' ..stitucionalidad, de conformidad con lo

dispuesto por loJ/ a~.l:cuullosW5, fracción 11, inciso f), del~ Constitución

Política de los ,st~Unldos Mexicanos; y, 10, fracción 1,de la Ley

'Orgánica del 8 d~ Judicial de la Federación, toda vez que se plantea

la posible contrt 'íbción entre diversos artículos de la Ley Electoral del

Estado de Tab o y la Constitución Federal.

SEGUN Oportunidad de la acción. Por- tratarse de un

presupuesto prq cesal cuyo análisis debe hacerse de oficio, es

necesario corre borar que la presentación de la acción de

inconstitucionalibad fue oportuna.
I

El párrafo primero del artículo 601 de la Ley Reglamentaria de las

Fracciones I y 1I del Artículo 105 de la Constitución Federal, dispone

que el plazo para promover la acción de inconstitucionalidad es de

, "Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales
contados a partir del día siguiente ala fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean
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treinta días naturales y su cómputo debe iniciarse a partir del día

siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el

correspondiente medio oficial, sin perjuicio ~e que si el último día~el

plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse el primer dí~~il
~ .. (:n.M.:"!~'~~:-~
"''f'~

.,,' J •
"ti·
~ .

4Yj

siguiente.

Ahora bien, el Decreto 107 por el cual se reforman y adi.cipq~l1
<.\ \ .-

diversos artículos de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, ''S!é
'..••••r.; :'.-.-: ;;1-.\'
.H•.••..

publicó en el. Periódico Oficial del Estado de Tabasco, é':l el

suplemento 7190, el miércoles tres de agosto de dos mil once", pg~..·lo
. _~.~~~~f'_V~~.:,::_.

que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 60 de '-fb$Y
. ,~. «¡'.: .

Reglamentaria de la materia, el plazo de treinta días naturales~~ara
; / -.:~

promover la presente acción transcurrió del jueves cuatro d,~/agosfo al
'. ~~j;'cR _ .

viernes dos de septiembre de dos mil once.' f_C~\
. ~f~R~~.'. ~-~~.~.-".,.~.,..:

En tales condiciones, dado que de autos se advierte que la

demanda se presentó el dos de septiembre de dos mil, once", .en la.'

Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, resulta evidente que se promovió

oportunamente.

TERCERO. Legitimación del promovente de la acción. Se'

procederá a analizar la legitimación de quien promueve la acción de
iñeonstitucionalidad, por ser presupuesto indispensable para ~I

DICI~ DE~~fEDERACI~ . ,erctcio ae aceren.
:>RTE JUS I lA DE LA NACI N /

publ!cados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil la demanda
~odrá presenta~se el prim~r día hábil siguiente. (... )". I

Como se advierte del ejemplar de la edición correspondiente que obra agregado a fojas 220 a
239.' ,
3Seflo asentado al reverso de la foja 70 del expediente.
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Suscribe el escrito de demanda de facción de

inconstgucionalidad, José de Jesús Zambrano Grija:va/en su carácter

~

•.. Pre~idente del Comité Ejecutivo Nacional dj Partido de la

::-";;•..""lución Democrática, lo que acredita con ,l certificación del
, ~ . l·

"i3'Fetario Ejecutivo del Instituto "Federal Elictoral, ~a que

manif_.•"ta que el accionante fue nombrado P,~sidente N'¡i~nal del
R'tE . re
~~tt1e la Revolución Democrática, según ¿ocum~ción que obra

-. ",cUtlln\)~ / - . ~
~hlos archivos de dicho instituto'',

. ~1

~,;;,,~"De acuerdo con lo artias 105, aCci'n 11, InCISOf), de la

'ii,:~~~:n 5:0::;a Rdgl~it:~j~ I polltioos con registro

an~' el~~\pstitutoFe eral ElectorJI,
'1

~E !'-l: d ' .' " lid d tnac.\~~s, po ran pro over a e m onstltuclona I a en con ra

de le'~'e¡ectoral s fe erales o ara lo cual deben satisfacer

los siguientes e

o político cuente con registre ante la autoridad

1J rtíd.~ político promueva por e.~ndUdo~e su d.irigeneia

"(nacional o I a¡segun sea el caso) y, que quien suscriba a nombre y

en represen" "cirn del partido político cuente con facultades para ello;

e) QUé lal normas impugnadas sean de naturcJez2 electoral.

4 Foja 444 del exped ente.
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En el caso, se cumplen todos los requisitos previstos, de acuerdo

con lo siguiente:

a) De la certificación que obra en autos, expedida por el

Secretario Ejecutivo del Instituto Federal Electoral, en ejercicio de la

atribución que le confiere el artículo 125, párrafo 1, inciso sl1el

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorale~~e
. . . {l!~;;

advierte que el Partido de la Revolución Democrática, es.un pa'1~o

político nacional con registro ante el Instituto Federal Electoral. 5. <C',>

c". \.1 1'E1
'~.,,.\\j~: ::"i.cl1·

b) Asimismo, de diversa constancia expedida por elm,isYn'6

funcionario precisado en el párrafo anterior, se advierte que José de

Jesús Zambrano Gríjalva, quien suscribe el oficio de la, acción a.
i ':~-:%St".-I·

nombre y en representación del citado Partido, fue electo .lt.~Wa.P
j~';%II?

Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revot~~~n
Democrática." '. __o "

. ;et; •

..~~·r~~.'%: [,

Ahora bien, del artículo 104, inciso e), del Estatuto de(~.'I~.E~ de

la . Revolución Democrática, se desprende que el Presidente del

Comité Ejecutivo Nacional del Partido promovente cuenta con

facultades para representar legalmente al partido y desiqnar

apoderados de tal determinación?

_ 5 Foja 443 del expediente.
6 Foja 444.
7 "Artículo 104. El titular de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional tendrá las siguientes

.funciones y atribuciones: I

e) Representar legalmente al Partido y designar apoderados de tal representación: ... "
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e) Las normas impugnadas sonde naturaleza electoral, en tanto

que establecen los impedimentos para que una persona sea registrada

como candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo

proceso electoral; los tiempos de radio y televisión que les

corresponden a los partidos políticos como .prerrogativa estatal y su
reg'olación; los topes anuales de las cuotas o aportaciones que cada

:JUDI~pt]b'bFEIffflf(~ puede recibir anualmente; y, la determinación' del
A CüRTtHr JUSTICIADt'~NACION •

monto máximo que podrán erogar los partidos políticos en las

~,,-':,En consecuencia, la acción de inconstitucional~' ad promovida

po~~I Partido de la Revolución Democrática se hi76valer por parte

le.gTtimadapara ello, toda vez que se trata de un .rjartido ~o con

1F'1~~$,-.:).:{reditadoante las a~ades electorajé:..s corresp&'-dientes,
. b~~c~~~rita por el Preso ente del Comité Etf~cuti~Nacional del

de los estatutos qu rigen a dicto partid} ~, y se endereza

C0Jm¡tranormas de n uraleza ~ o~al. /
~. . ¡/elec\ 1 /~ .

ausas de irnpro e

val~r calu~as e im I~ocedencia~ de sobreseimiento', sin"Ti3 3$íI~' ¡¡)r
embat-~st Alto! Tribunal~\ rfi i , advierte que respecto del

artíéJi~?2r5. Itimrárrafo, de-larYJ¿ lectoral del Estado de Tabasco.

se actualiza la causal d~rocedencia prevista en el artículo en el

artículo 19, fraccAn VII, ~ Ley Reglamentaria de las Fracciones I y

11del artíc lo 1/J5 ~ I~ Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos," en ~d de que la demanda de acción de
. I

a"Artículo 19. La controversias constitucionales son improcedentes:
.' VII. Cuando la d manda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y ...••
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previstos en la

El primero del artículo 60, del ordenamiento legal en

cita," ispc ne que el plazo para promover la acción de

inconstituci~nalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe
iniciarse a partir del dia siguiente a la fecha en que la norma general

sea publicada eri el correspondiente medio oficial, sin perjuicio de que

si el último día del plazo fuere inhábil, la demanda podrá presentarse

el primer día hábil siguiente; además, dispone que en materia

electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles.
,,;~'~¡c

~~

, Ahora bien, el artículo 225, último párrafo, no ha sido-modll·
...l ~.

desde la expedición de la Ley Electoral del Estado de Ta¡jás~,

contenida en el Decreto 099, publicado en el Periódico Oficia/~I,'

Estado, el doce de diciembre de dos milocha, por tanto, si la dema~~
. ,~U\

de la presente acción constitucional se presentó hasta el ~9§\l\rolie

septiembre de dos mil once, en la Oficina de Certificación Judicial y
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, como

~~
consta' en autos, resulta evidente que se promovió det~i~~~a

."'i;:} . 'ff' \"
notoriamente extem poránea'f}:i~>'\),'

~~ "',,(:
~

Esto es el plazo de treinta días naturales para ·.i!fr.tf~~vel\la
1 .~,~~ .

'.;;ij l'ICI {; .
. acción, transcurrió del sábado trece de diciembre de dO~;ITf)rt~R~~hoy

venció el domingo once de enero de dos mil nueve, es decir, más de

9 "Artículo 60. EI~lazo para ejer.cita.r.la acción de. incon.stltucionalldad será de treinta días naturales
contados a parti del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean
publicados en el orrespondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanrb
podrá presentars I primer día hábil siguiente. (... r.
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dos años y medio antes de la fecha de presentación de. la acción de ~

inconstitucionalidad.

Así, se reitera, se actualiza la causa de improcedencia aludida y

en consecuencia, debe sobreseerse .en 'la presente acción de

inconstitucionalidad respecto del artículo 225, último párrafo, de la Ley .

Electoral del Estado de Tabasco.

QUINTO. Estudio de fondo. En atención a la diversidad de

. preceptos que se impugnan en las presentes acciones de

inc0nstitucionali.dad acumuladas, Y a efecto de sistematizar los'
.r?"cmt~tos de invalidez, es que el presente estudio se llevará a cabo

lJUDlclé'rPá\~Ff.8~f-fI~lostemas que regulan los preceptos que se impuzna .
lA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION

1. Violaciones al procedimiento de reforma y 7adiC'óna la

Ley Electoral del Estado de Tabasco.
,

.. .
. •En él primer concepto de invaUdez, cuya síntesis se e,rí.cuentra

0;' erta en apartados anteriores, elpr : avente alega.qU~roceso

itwi~vO que dio lugar al Decret. irnpu nado, y e paif~, por lo

·~pecta. a los artículos 3. , párrafo segundo, 7, 78, primer
~CUtRO~- .

.pá~r~~o~90, fracción 111, 9

i
1,fr, cci~n 1: ~ ú~timo.. árr o, y 225" p.un:o

1, inCISOSa), b) y e), prese a senas)hc1 sister la de orden lóqico y

jurídico, las cuáles en su pinión, sin lasl i

.'~, .~pe incluye on en,l~lc~tall1~ r la vo, temas y asuntos

¡cornpleta ente airas .•.. j tia expreso de la reforrna

s' »~.··"que era 1de hCl'r~gar lo i~rc sos electorales federal Y .
___ " f.~
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Cl~"I:estatal tales ¡¡f,o~Ciontino fueron discutidas en elff{ñti1·r. - !.
debate parlafrio.

Asimi mo, e, istió ormsion de analizar y legislar sobre

tema ~lesultaban pertinentesy necesarios

N isteL congruencia entre lo que se sometió a

; . con' ideración de los legisladores como iniciativa y lo que

fina mente se aprobó como decreto.

El ongr so de la entidad federativa en cita, trajo a

colación i iciativas o propuestas inexistentes, revivió partes

de iniciai'! as. que. ya h.abían sido consideradas,. y modificó
de mane a inexplicable, infundada e inmotivada, artículos

que no uardaban relación con el objetivo expreso de las
tres iniciativas que fueron analizadas, sino que se referían

a temas diversos y ajenos.

El legislador omitió ocuparse de la propuesta de modificar

el párrafo último del artículo 225 que es el único que

guardaba relación con el tema de la homologación y c¡'!~
. ~
refería a la adecuación del plazo que se establece ~n~ ~ ,la

:J')~".;3.1 ~ '~- •.

I ~~ .. numera . ~'1"'~:
~.~ ~

..~c:;
~'~"'1

Sólo un párrafo del apartado de consideraciones ~d~1
. ~.uPPJ~i.'i'

dictamen de marras, se ocupa de describir, ma~ü:t'l.Q-::1ae
."1n"'R'~'

razonar, '.motivara fundar, la adición de dos párrafos al

artículo 34.
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Las trascendentes reformas sobre financiamient~1~t~~S

artículos 90, fracción 111,91, fracción I y 93, último~~~trªto,

sólo se describen en tres párrafos del referido dictgffi~:H:.~
t;lPllE' '\

·.(ü's'UQÜ1t .
En ninguna parte del dictamen se expresan 1al5clt''Iá:ª~aesde

haber incluido reformas a los artículos -76, 77 Y 78, primer

párrafo; además, cuando en el '-,curso del debate se hizo

patente la necesidad de conocer las razones de dicha

omisión y habiendo reservado tres diputados tales

numerales para debatirlos en lo particular y presentando

propuestas puntuales al respecto, la mayoría de los

legisladores del Partido Revolucionario Institucional,

propusieron no admitirlas a debate y desecharlas sin

consideración alguna, bajo el presupuesto de que tales

artículos ya estaban suficientemente discutidos .

.~~:-~~~ efecto de dar contestación al concepto de invalidez planteado,

'RJUOIOéL2Pftit~~~r;J precisar la regulación de la actividad legislativa en el
/lA CORTE DE JUSTICIA DE lA NAClON

Estado de Tabasco. ,
f
¡

. Eri primer término, debe precisarse que el artículo 36, fracción V,
~.:... : . .'

t'.., . ;

de\la Constitución local de la referida .~ tidad, dispone que entre las
-, -, ':j,

-- .~

facultades con las que cuenta el e ngreo local, están la de legislar
. /

s:b~ateria electoral con base n el su raqio unive7al dí~.

l\CIC:~ /
c\jE®ft~r su parte, los artícu s 35, 36, O, 42, t57 /6~cción III y 66

a 117, -de la Ley Orgáni del Poder Legislar o de la entidad, así

como 63, fracción 111y 7 a 99 del Re lamen) sm rior del Congreso

.._ ..._."
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en lo que interesa para~ Estado Libre y So· erano de Tab
~~~ . .,

e1~'os·de. resolver la resente aceren, s-i.:,
. '~j;

:'~-*J~_ .
:" .1f¡b~ .
fI .U~ Orgánica el Poder Legisl' del Estado de Tabasco:

~~
Y.: ~~.:,

:;1 llIY~.

:;¡frpf¿L9~/o 3. - El Con~c;o del Estado, tendrá dos
~'ffíodós o ttlnerios de ~~ones al año, el primero del

qUl."ncede nero s: de ebtil, y el segundo, del uno
de octubr. al q.' .• de diciembre del mismo año,
excepto e los ceso que ese refieren los artículos 19 y
45, prime »:de la Constitución Política del Estado.

Los plaz s que se precisan en esta ley se contarán por
. días nat eles, a no ser que expresamente se precise lo
contreri .

. en lo siguiente:

Artículo 36.- El Congreso sesionará con la asistencia de
la mita más uno del total de sus componentes, excepto
en los casos que la Constitución Política del Estado y
esta L requiera de un quórum mayor.

Artículo 40.- El Congreso se reunirá en períodos
extraordinarios de sesiones cada vez que lo convoque
para este objeto la Comisión Permanente por sí o a la
solicitud def Ejecutivo del Estado y sólo se ocupará del
asunto o asuntos que la propia Comisión someta a su
conocimiento en la Convoceiorte ' respectiva. El
Presidente de ·Ia Comisión Permanente informará en la
apertura de los períodos extraordinarios de sesiones, los
motivos que originaron la Convocatoria.

Artículo 42.- La Comisión Permanente es el órgano del
Congreso del Estado, que durante el receso de éste
desempeña fas funciones que le señala la Constitución ./))~
Política del Estado. ~. ~i~>·}~

. ~. f~'~;~~J
(" <n:.~ ,,~Artículo 57.- Las Cornisionos son formas internas d@~;.~:~\:f};D

organización que asume la Cámara de Diputados, con eP<.{;~"J.t
fin de atender los asuntos de su competencia -e>'.
constitucional y legal, para el mejor y más expedito ~<
desempeño de sus funciones. 'f:U~':'~'
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Artículo 65.- la Junta de Coordinación Política propondrá~~\l''tY
por lo menos, las siguientes comisiones permanentes:

111. Asuntos Electorales; .... ~,1)~
A~~1~)')~

Artículo 66.- El Congreso del Estado, en los pettodos; Gii".i·>¡;;~
ordinarios y extra ordin arios, deberá celebrar sesion~. ~;t~
cuantas veces sea necesario para el oportuno despac;.!¡[ci)!'::~

•..• O\.J.

de los asuntos de su competencia. ':~- " ,~:
11~~ar 1\

Artículo 67. - Las sesiones serán ordinarias1i~~.''''
extraordinarias. Las primeras se celebrarán durante:fflUS'P' r
períodos ordinarios y en las segundas sólo se ventilarán
los asuntos que hubieren motivado la Convocatoria
respectiva.

Artículo 68.- Las sesiones podrán ser ordinarias y
extraordinarias y a su vez, podrán tener el carácter de
públicas, privadas y solemnes.
Son sesiones públicas,. equetle« que se celebren
permitiendo el acceso al público.

Son sesiones privadas, aquellas en las que sólo
intervendrán los Diputados, se tratarán en ellas:

IV. La remoción de funcionarios -del Congreso d

l/l. Los que la asamblea acuerde deban tener el ca
de reservado, a mocion de sus integrantes; y

Artículo 69.- Cuando la Legislatura /0 de ermin s se
constituirá en sesión permanente. La out. ión e ésta
sesión seré ,por todo e/ tiempo necesario ara 'rat~
asuntos señalados. '\S -

..1 -r
-r:: .•• "-.: .:> j~
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. AHictlJ.o 70.- Son sesiones solemnes las/que dere<;'lJineel
Congreso del Estado para la cdnm moracíónde
eniverserios histórico~s (J quelfas J~n e .concurran
representantes de los otro Poder~s dIado, de la
Federación o personal ida de distingt!Jid .

.~~.: Siempre tendrán ele ceréct r. las se . nes en que:

,~ I.\p.~.~o.ncurrael cii tadano pJ s'. Constitucional de los
. ~ Es'¡"dos Unldo;7~~xfcanos; /

'~IJrinda p~otlsta de L t( ernador del Estado, al
~;;isihr:sLlcar/;o; y

: ::c. l /
111.presj3ntl~ sus ~.. mes los ciudadanos Gobernador
del Estdo. presi:!i:::'del TribunalSuperior de Justicia.

En la mi, ~sión y en los términos en que se
prese; teni~';"fffformes a que se refiere la Preccion 111,
será ,1 e " testados por el Presidente del Congreso y en
sesi ! e ubsecuentes, los ciudadanos Diputados
reali ará los análisis que estimen convenientes.

Artí lo I 1.- Iniciativa es el acto por el cual se somete a la
ca, "de ación del Congreso un proyecto de Ley o
O c eto

72.- El derecho de tructer Leyes y Decretos,
m 'p nde:

1

1.Al GolpJnador del Estado;

JI. A los Diputados;

/11. Al Tribunal Superior de Justicia, en asuntos de su
competencie, y

IV. A los Ayuntamientos o Concejos Municipales, en su
caso, en asuntos de su competencia.

Artículo 73. - Las iniciativas presentadas por el Ejecutivp
del Estado, Tribunal Superior de Justicie, Ayuntamientos,

6...·,
~
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Concejos Municipales, o Diputados, pasarán desde luego ~,
a Comisión para su estudio y dictamen.

Las peticiones de particulares o de autoridad ·que 17 O-i::üPt\.
tenga derecho de iniciativa, se turnarán por el presidente }us'fiS

del Congreso a la Comisión Permanente que estime S;:c"t1[
competente, misma que podrá hacer suya la iniciativa,'
emitir un dictamen u ordenar su archivo.

Artículo 74. - Aprobado un dictamen, se remitirá
Ejecutivo la Ley o Decreto correspondiente, quien sitl - (~~
tuviere observaciones que hacer, ordenará~,t!'. "~.'C::~~~.
promulgación y publicación.4:

Artículo 75.- La Ley o Decreto desechado en todo2-tP.rreJlJ
parte por el Ejecutivo, será devuelto con ·t#5~7lls
observaciones al Congreso, quien deberá d/scutirf@CWe
nuevo, y aprobado que sea con sus observaciones, lo
enviará para su publicación.

Artículo 76.- Si el, Congreso no aceptare las
observaciones del Ejecutivo por las dos terceras partes
de los Diputados presentes, la Ley o el Decreto será
devuelto al Ejecutivo para su inmediata publicación.

Artículo 77.-: Si el proyecto fuese desechado en' parte o
modificado o edicionedo por la Cémere, la nueva
discusión versará únicamente sobre lo desechado o
sobre las modificaciones o adiciones, sin poder .eltererse
de manera alguna los artículos aprobados. Si las
adiciones o reformas fuesen aprobadas por la mayoría de
los Diputados presentes, se pasará la Ley o Decreto al
Ejecutivo para su promulgación. Si las adiciones o
reformas fueran reprobadas, la Ley o el Decreto en lo que
haya sido aprobado, se pasará al Ejecutivo para su
promulgación y publicación.

'Y-//~~~rtículo 78.- El Ejecutivo no puede hacer observaci~oe. a
AL DE LA/ftSERÁ;§t§NJIUCiones.del Congreso, cuando éste el' rza
DE )U5TICl/flNi-€~sde colegio electoral o de jurado, lo ' ismo

_ cuando se declare la procedencia de juicio polític9 o que
ha lugar a proceder pena/mente en contra / de los
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servidores públicos o haber sido aprobadas las/adiciones
~ o reformas a la Constitución General de la República y a
~ la del Estado, a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del

stado de Tabasco y a su Reglamento Inteln o, tampoco
~" '" odrá hacerlas al decreto de convcceiotie a sesiones
,~" extraordinarias que expida la Comisión Pelmanente.

~~ ~ . ~
:)RT' Artlculo 79.- Si algún p~oyecto de Ley, o Decreto fU?§s~
1\ N> desechado en su tote!i a por la amara, «o podra

, DE /l'Uolverse a presentar e el m. is~moperíoi:Io de sesM¡Jes,

Artículo 80.- En la eformay dición o de ciori.cie las
Leyes o Decreto, se obse \arán los os trámites

~ "est~blecidos par su rotcí, 1 ,
·\.':~t!I?U~O 81.- ~~ c0'rlslon~~1 a ras 1 ue se tu~nen las~tr·l'~/atlvas ren Iran. ppr e,scn I I COfJ9.re~osu oictemen,
g,d.·:~.:~~:.t.n.o.?e lo vemte dlas ~) ~ eiquienies al de la
~'Ero,@J;)PCIOn. / '

'~dl~1\, / L<. '
'~~'Ulo 8,. -' Lds di~, deberán contener la

. exrj(j$i~ión clere Iy precisa de sunto a que se refieran y
concluir s rrietí!~~~a consideración del Congreso, el
proyecto e resoh~ue corresponda.

Los dict mene de las Comisiones deberán presentarse
firmado po' íembros de 'las mismas, Si alguno de

dicta m , drá formular por escrito el voto particular
corresp n nte, que será anexado al dictamen por la
Comisin q e lo eleboto,

Artícul . 83 - Si debe ser reformado un dictamen, la
comisi n comisiones encargadas de hacerlo, lo
presen eré o presentarán con las reformas dentro de los
diez dl rs s guientes a la fecha en que reciba o reciban el
expedi te Este término podrá ser ampliado por la
asamb a: solicitud de la comisión o comisiones.

Artículo 8 .- Los dictámenes que las Comisiones emitan
sobre asu tos que no llegue a conocer la Legislatura que
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Artículo ~$. Cerrada la discusión de cada uno de los
artículos J1nlo particular, se preguntará si ha lugar o no a
votar; en el primer caso se procederá a la votación, en el
segundo, v ilverén los artículos a la Comisión respectiva
para su re 'eion.

Artículo 100.- En la discusión en lo particular, se podrán'
apartar los artículos que los miembros de la Asamblea
quieran impugnar y lo demás del proyecto que no amerite
discusión, se podrá reservar para votarlo después en un
solo acto. ,.."'-«.
Artículo 101.- También podrán votarse en un solo acto, ún

l

:

proyecto de Ley o Decreto en lo general, en unión de uno,'~Vs;,~
varios o la totalidad de sus artículos en lo particular, -,-:-.'~~'.'t

siempre que no hayan sido impugnados. •. ,

Artículo 1Q2.- Ningún diputado podrá ser interrumpido ~.
mientras tenga la palabra a menos que se trate de "JOi
moción de orden, la que se reclamará por medio del \V.t
Presidente, en los siguientes casos: Para ilustrar la
discusión con la lectura de un documento; cuando se
infrinjan articulas de esta Ley, en cuyo caso deberá~Jser ~'"'
citado el artículo respectivo; cuando se, viertan injurias·¡I· ~
contra alguna persona o co~pora?,ión, ~ cuando ~I orad9'i{~ ~
se aparte del asunto a ttiscusion. SI el t-resiaeote ·Io,.~,.:
estima pertinente permitirá la interrupción. .'" .. ': ""~

:. '::'"~~tp R:.
Quedan absolutamente 'prohibidas las discusiones ~Ti('!-~
forma de diálogo personal. "";Y~~ÜACI

Artículo 103.- Ninguna discusión se podrá suspender,
sino por las siguientes causas: Primera, por ser la hora
que señale el Reglamento para hacerlo, a no ser que se
prorrogue por acuerdo de la asamblea; segunda, porque
la Cámara acuerde dar' preferencía a otro asunto de
mayor urgencia o gravedad; tercera, por. graves
desórdenes en la misma Cámara; cuerte, por falta de
quórum, el cual, si es dudoso, se comprobará pasando
lista y si es verdaderamente notorio, bastará la simple.
declaración del Presidente; quinta, por moción
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suspensiva que presente alguno o algunos de los
miembros de la Cámara y que ésta apruebe.

Artículo 104.- En caso de moción suspensiva, se leerá la
proposición y, sin otro requisito que oír a su autor o a
algún impugnador si lo hubiere, se preguntará a la
Asamblea si se toma en consideración. En caso
afirmativo se discutirá y votará en el acto, pudiendo
hablar al efecto, dos diputados en pro y dos en contra;
pero si la resolución fuese negativa, la proposición se
tendrá por desechada.

~';0::-~~~)l:rtículo105.- No podrá presentarse más de una moción
DICJAlDElA~ÉHW~iva en la discusión de un esunio.

Artículo 106.- Cuando algún Diputado quisiera que se le a
algún documento que se relacione con el debate, _3. ra
.ustrar la discusión, pedirá la palabra para el solo r-:
. . hacer la moción correspondiente y aceptada Ee sea
~r la asamblea, la lectura del documento deberá acerse

,~.:@r el Secretario, continuando después en el u o de l
.~ , •. ~ 4~

~.~{J~·,¿.(~fla/abrael orador.~~,; .. fJ
}!. , ~

A,poH'!4rtícu!J5 107.- El Presidente vigO t:
DE LA t··,,·· ..

lENERAl DE edemenes utitizeooe por lo. ora
. merece' el respeto, la tnvei tJdura

soberanía del Congreso.

)RTE DE JUSTICIA DE LA NAClON

ítulo serán
Orden del

Nominales,
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Artículo 11.- ~ciones nominales consistirán en
ponerse d pie, expf&sando si se está en pro, en contra o
tiecierer q e s ebstiene de votar.

Artículo 11 11.- Las votaciones ordinarias se manifestarán
poniénd . e pie para aprobar desaprobar, según lo
solicite Mesa Directiva; las abstenciones se
meniiesi én permaneciendo sentados.

Artículo 112 - Las votaciones para elegir personas, serén
por céd la en las que se emitirá el voto en escrutinio
secreto y or escrito, que se depositará en un ánfora
colocad. I efecto frente a la Directiva del Congreso.
Obtenid votación} el Secretario con el auxilio del
Oficial Ma or verificarán el resultado, el cual se le dará a
conocer al Presidente, para que éste haga la declaratoria
que corre ponde.

J

Artículo 113.- En casos de empate en cualquiera de las
tres formas de votación} el Presidente del Congreso,
además del ordinario} tendrá voto de calidad.

ArtIculo 114.- Mientras se verifica la votación, ningún
miembro de la Legislatura deberá abandonar el salórwde .
sesiones. Si algún Diputado ab.andOnal13el Salón, su voto ~
se computará unido al de la mayor/a. . "Sl

<~;:
. " ." .. ~
Artículo 115.- Cuando S(3 discuta un proyecto de Ley o';':::;
Decreto, ante la presencia del Secretário del Ramo y se"
tenga que-someter a votación, deberá invitársele para."O~
que abandone el Recinto, durante el tiempo que duré JOS"
ésta. 'SV.t~'

Artículo 116.- Todas las votaciones se tomarán por
mayoría relativa, a no ser aquellos casos en que te-
Constitución o esta Ley exijan las dos terceras partes o~s JI

mayoría absoluta.·~ .

Se entiende por mayoría relativa} la correspondiente:"< .

mitad más uno de los Diputados presentes. .
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Se entiende por mayoría absoluta, la mitad más r-iJl'ñie?f-J'$tA [;
los Diputados que integran el Congreso. :tUS~9IA..:r ; 1/

~'€C.~lJl!Wl~·'G:'¡ ¡\:.

Artículo 117. - Concluidas las votaciones, el Secretario
hará el cómputo de votos dando a conocer el resultado al
Presidente, para que éste haga la declaratoria
correspondiente. JJ

Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano

·de Tabasco:

"Artículo 74.- Las iniciativas de leyes y Decretos déberán
presentarse por escrito y firmadas, ante la mesa directiva
del Congreso en los períodos ordinarios y ante la
comisión permanente en el receso, conteniendo una
exposición de motivos que las fundamente y concluirán
por sugerir la forma en que deban ser aprobadas.

Artículo 75.- Antes de remitirse al Ejecutivo las leyes y
Decretos para su promulgación, deberán sentarse en el
libro correspondiente.

~:J;~espués de haber aprobado los artículos de una Ley y
)JClAlDElA9flJ~~q~e enviarlo~ al Ejecutivo par~ .~u promulg~ci~n~
'RTEDEJUSnClm~~ªON.:1 exped/~nte a la C.~mlslOn de Edttoria.¡,

Correccicn de Estilo y Redeccion, para subsanar¡J.~
acendrar la redacción del dictamen y lo presente
corregido, en su caso, a la mayor brevedad pOSible!

~,
'.
"

" ~'espués de dictaminados los artículos de une ley o
. I .

.' . , ecreto y antes de someterlos al pleno para su dJiscusión
".~. y, en 'su caso, aprobación; pasará el expedi6nte a. la
: 9.r~cialí~ Mayor, para revisar mjr¿ucios~mente7el texto, y
vORTEsm verter el fondo, subsaryrf c6alqUler aspecto ~
~~l¿t~~redacción del dic~amen pr9puesto. Efectuaqb lo ante("fDr,
." el titular de la Oficialía lo' comuni ara opohunamente al

Presidente de la. comf'ión que orrespJnda,~ra los
efectos legales corresp ndientes. / .

~ ¡~
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>:~<,.. Art/culo 76.- Los pro ectos ~/~v y~os deberán
·'~~Ú.~.···'~~áépmpañarsedel xpedi¿t~ -Áe pe ¡o; En casos
~1~O:?S..ijtl¡..t:.es .0 urgente . e p'ddrá ° ¡ti.. xtrecio, p~ro.e.1

> ·'~~~porgreso o el.. ecut?o del _ .. o nombrara una
.~. .··omisiÓn que al eceti entrega e xpediente original}

'forme sobre ll: s pfi'17cipale·.. u tos y exponga los
~ .PPMOS que hade la graveda u gencÍfl dél caso .

... '~ J;l1IÓ 77.- s le es d:necretos que deban pasar al
Ejecutivo per. su rom~ig¡ción se remitirán en original,
debiendo qu dar ~a en poder de la Secretaría del
Congreso. ~

Artículo 78. S' u dictamen o iniciativa constare de más
de cien a í podrán darse lecturas parciales, en el
número d .sesJ es que acuerde la asamblea¡ no mayor
de una a, haJa que se haya terminado la lectura toiel
del pro .su , Pdrá ampliarse el tiempo y el número de
artículos . eer, con la aprobación de la mayoría de los
presente.

Artículo 9 .:.L s leyes y Decr~tós serán redactados con
ptecisu: cl ridad en la forma que hubieren sido

. aproba. os; sin hacerle ninguna variación y al expedirlos
serán eutoriz dos con la firma del Presidente y del
Secretario.

Artículo 80.- ara la elaboración y expedIción de los
dictámenes, la comisiones St:1 reunirán a petición de sus
respectivos presidentes o de dos o má§ de los dipvtados
que la formen.

Artículo 81.- Les comieonee, durante el receso,
continuarán el estudio de los asuntos pendientes hasta
elaborar· el. correspondiente dictamen. También
estudiarán y dictaminarán las iniciativas que les Séan
turnadas por la comisión permanente.

Articulo 82.- Las Comisiones podrán celebrar reuniones a
las que asistirán, previa. invitación, representantes de
grupos¡ peritos u otras personas que puedan iniottner
sobre determinado asunto. "b~
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Artículo 83.- El Presidente de la mesa directiva del "~~\.\tt'
Congreso, podrá llamar al orden a los diputados en los'
casos siguientes:

AJ. Para ilustrar la discusión con la lectura de '
documento; t.
BJ. Cuando se infrinjan, a'!ículos de la constituci~~.~ ..'r;~t~'
Estado, de la Ley Organlca o Normas ReglamentaJ:~~<i'i..r;j
que la Cámara haya aprobado para su Gobierno interio;.;:r~;-=-.·,1

en cuyo caso, se citarán el o los etiicutos Violadosf~'PR1)§4~ l. ~.\

. . ~~~~iÁ-GEtt¿R.,,~ ¡

CJ. Cuando se vierten injurias en contra de' 't1'lguna
persona física o moral o de las instituciones públicas; y

OJ. Cuando el orador se exceda en su intervención del
tiempo reglamentario, el Presidente de la mesa directiva
le hará llegar una adverlencia oportuna, invitándolo a
concluir en el tiempo que al efecto se señale. Si excede, ,
le retirará el uso de la palabra sin que valga' protesta en
contrario.

Artículo 84.- Las discusiones solo podrán suspenderse
cuando se plantee moción suspensiva y 'el Congreso en
votación ordinsrie la declare procedente.

Artículo 85.- Planteada una moción suspensiva, sólo
hablará un orador a favor y otro en contra, se votará de
inmediato su procedencia como asunto de previo y
especial pronunciamiento.

,L~~"'- v_
0-:'~~~rtículo 86:- No podrá llamarse al orden al orador que .
.lDHA~f«iflJ1:jó o censure a funcionarios públicos por faltas o /
)EJUSnc.wQ~J:;ometidos en el ejercicio de sus funciones, perol

en caso de injurias o calumnias, el Presidente instaré "
ofensor a que se retracte; Si no lo hiciere aSÍJLel
Presidente mandará que las expresiones que hayan

~:\ causado ofensa se ?erlifiquen en acta espeZc.al para,
~:;';:..' proceder a lo que hubiera lugar. .
. ';~A~",-~:~
. "~"~'"'' ~ .
t)1:::' A:tí~ulo 87.- Antes de cerrarse la disc,usió? de los
~. dictémenes de leyes o Decretos, podran .~ablar los
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OP5f:'. miembros de la C, omisión, dictaminadora que t.lo d~
Lll, N!' En los asuntos que sean económico, b.astar~ que h~re
,\. DL i uno en un solo sentido. ¡, '

, , . ~

Artículo 88.- Una vez q ubiesen he! ha 'uso de la
palabra los miembros d, di,c' .omisió/tPel. Presidente
preguntará a la asa biee i I asJn"fudJestá o no

:'; :';~;~'uficie~temente disc i~~J' n cas afirativo se pasará\.rr:': a v aciót¡ ~

r . .Artlculo ~g.- ~i al ún c1ctarri. n tu{,i~:e compue~to de
, oS'O mas erticul s se,hondra ctslon en lo perticuler,

, D"'~eparadamente uno ¡jespués ' , tro. Los dictámenes'
~' léCons!en de un sr/lO ?J!fcul s án dis.cutidos una sola
¡ ez, pasandos mmed(a~n .votecton.

Artíc~/o so- ua~o haya quien pida la palabra en
contra de, al ún 1.' en" se procederá inmediata.mente
a la votación par:, St; " probación. ,

'Artículo 91 'esentede una propuesta de adición o
modificació a n diciemen y oídos Jos fundamentos que,
desee e .ner su autor, se preguntará a la Asamblea si
se pone él discusión, en caso negativo se tendrá por
desechad s p~ro si es afirmativo se procederá a discutirlo
hasta, dec rJato sUficientem~~te discutido. Acto SegUidO,'
se ,/levar, a cabo la votscion y lo aprobado se hara
constar e di ha dictamen.

Artículo gJ_, Cuando el Congreso solicite la'
comparecenbia de algún titular de las secretarías del

P,",oder.E,J,'e,j, "(iV,O'se" lepermítirá, ,in,strUl,'rse de,! exp"ed",i,ente
respectivo, sin que por esto deje de verificarse dicha
comparec .," ele. "

Artículo 93. - Para los efectos del artículo anterior, el
secretario del Congreso dará aviso al titular, del Poder
Ejecutivo, de la fecha, lugar, hora y de los asuntos que
vayan a tratarse.

Artículo '94.- Antes de que' los Diputados inicien la
discusión, el secretario del, ramo correspondiente
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informará al Congreso de todo lo que estime conveniente, ;
así como exponer los fundamentos que considere:~
procedentes para apoyar su opinión. ~:~

'\

-:3:..
Articulo 95.- El Secretario compareciente podrá votver a
hacer uso de la palabra cuando algún Diputado" así lo
solicite.

Artículo 96.- Toda iniciativa de Ley o 'Decreto del
Ejecutivo del Estado, deberá de dirigirse al Congreso por
medio de oficio.

Artículo 97.- Los proyectos de leyes que consten de me.
de treinta artículos, podrán ser discutidos por títulos,
capítulos, secciones o _párrafos, - siempre que así: lo
acuerde el Congreso a petición de alguno d~'fI:téJl$E' \
miembros, pero se vótará separadamente cada u~~ffJe~~-' --
ellos si así se pidiere y lo aprueba el Congreso. flCflUllRIA G

Artículo 98.- Todos los asuntos que se sometan a la
consideración del Congreso, serán o no aprobados a
través del voto que emitan los Diputados, conforme a lo
dispuesto por el Capítulo XV de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

Artículo 99.- El Secretario de la mesa directiva hará
constar con toda precisión, en la acta de fa sesión, el
resultado de las votaciones."

De las disposiciones anteriores, se desprende lo siguiente:

a) El derecho de iniciar leyes y decretos, corresponde entre

otros, a los Diputados'.

b) Las iniciativas de leyes y decretos deberán presentarse por.

escrito y firmadas, conteniendo una exposición de motivos que las
'4j;~;?::;11::-= -

TLifi:aamente y concluirán por sugerir la forma en que deban ser
~DICI~LnfJA¿lP&OqN
r-- ~.J..!41.r~.!:-!..•..• r- •.•••.••• _.A._.
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c) Las iniciativas presentadas, entre otras, por los iputados,

o-~1Ja§arán-desde luego a comisión para su estudio y dictam en. ,
, :'~-} .

-' .-.'~.>,

~2~!i>;d) Las comisiones son formas internas de J qanización que.

-asume la, legislatura con el fin de atender los asu~ de su

g~'~:petencia constitucionai y legal, para el mefr y má~ ~xpedito

.:.I\"'€lgs~hipeñode sus funciones, c resoluciohes-ee tomarán por
, / ' ~

consenso o por mayoría de va s, te .iendo su Presidente, además del

Qrdinari01'¡1voto de calida. ~1so de' ¡~ción, el voto se

,c',utará afavordel dict me)" cOT pond'eht~,

~~!\son facultade " dt. ,COmi!Són di suntos Electorales, entre

otF~!f;~n1clatlvas 4 cyeaclon, r I k adiciones, derogaciones y

abrOf:ta,· '6¡:O.n., de leyes leaiorales.

": ., pro ectL se ::uti en la comisión o

comrsrones corre P/~di~ y sólo en los asuntos que la Cámara

califique de urge te? podrá dispensarle este requisito.

W
./. I ti' . . t' di risiones a as que se urnen as rrucia rvas ren . iran por

escrito al Con' '-/so su dictamen, dentro de lo~ veinte días hábiles

siguientes al e la recepción, ,los cuales deberán contener la

exposición da f y' precisa del as'unto a que se refieran y concluir

sometiendo a la{consideración del Congreso, el proyecto dE)resolución

que corresponde

h) Los t1ictámenes de las Comisiones deben presentarse

firmados por I~s miembros de la mism,~ y si alguno de sus integrantes

disiente del ~flctamen, podrá formular por escrito el voto particular,
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correspondiente que será anexado al dictamen por la Comisión que lo

elaboró.

i) El Congreso del Estado tendrá dos periodos ordinarios de

sesiones al año, el primero del quince de enero al treinta de abr~:el

segundo, del uno de octubre al quince de diciembre del mis'~o;

debiendo celebrar las sesiones que sean necesarias para el oj'i¡~no

despacho de los asuntos¡ con un mínimo de dos veces por sem~n~

"'-\1'P?S,"

j) La Comisión Permanente es el órgano del congrt?s~~~~el",v..
Estado, que durante el receso de éste desempeña las funciones que le

señala la Constitución Política del Estado y por sí o a solicitud del

Ejecutivo del Estado, es la encargada de convocar al Congres "~ra
"

que se reúna en períodos extraordinarios de sesiones, en los ". __"
. '~'~.~

se ocupará del asunto o asuntos que la propia Comisión s9Jrii ",~,J~u
"" ~,~"."¿'

conocimiento en la Convocatoria respectiva ..., _~~~g ~~"~~

·~~ln1<PIA·, .~
k) Para iniciar el debate de un proyecto, se d~(§\tt~l7á~ al

dictamen de la Comisión a cuyo estudio se remitió y al voto particular,

'si lo hubiere; las iniciativas de Leyes o Decretos se discutirán primero

en lo general y después en lo particular cada uno de sus artículos;

cuando conste de un sólo artículo será discutido una sola vez.

1) No podrá ser puesto a debate ningún proyecto o decreto sin

"que previamente se haya puesto a disposición de los coordinadores

parlamentarios el día anterior a la sesión de discusión, salvo los que

se refieren a asuntos electorales y los relativos a la comisión de

gobernación y puntos constitucionales.
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m) Para la discusión del proyecto, el Presidente elaborará una

'lista de los diputados que deseen hablar en favor o en contra del
.r15f6Y~r;,dándole lectura antes de iniciar el debate; los miembros de

lUDIara P.é~f.B~e dictaminó, podrán hacer uso de la palabra las veces
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION

que sean necesarias en defensa del dictamen y siempre que en la

diSC~SiO.'.~,alg..u.~n.. di-puta.d.~.o SOliC..ite d.o e I...a...com.iSiO'tndi na..m.i~ad.ora..la
r . .pllcación de los fundamentos de su dictamen o qu se de lectura a

. ' ' .
.constancias del expediente, el Presidente oreenaráque así se
"

i~'@a y acto ~ontinuo proseguirá el debate.
~ .

,~~~~ Después de que se declare que proyecto ~uedado
loE ~fl\}ER\)ín:" /
"suficientemente discutido en lo general, se pr9cede~ votarlo; si es

aprobado, se discutirán ense uida los a Icufos en lo particular. En

caso contrario, se preq . tar¿ en vota ~jÓ?/o~ria económica, o si .

o Vbl o tve o no todo el p. oyecto la ClmL .::ón. Si la resolución fuere

"tiva, ;volverá Comisio esla .e se reforme en lo

en. (a.rrt:~Gular e 'preg ntar ha lugar o no a votar; en el primer. . :~i~'; . / . \
caso se procejíeiá a la votación el segundo, volverán 10.$ artículcs

a la Cornisió r éspectív

artículos q

demás del

votarlo des

l. .di~~ón e lo particular, se pcdrán iapartar los

lo~ m~mbros de la Asamblea quieran impugnar y lo .

~to que no amerite discusión, se podrá reservar para

és en un solo acto.

q) E el caso de aprobación o modificación de leyes, las

votacione ¡s~rán nominales y concluidas las votaciones, el Secretario
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hará .,1có.t¡:¡uto de votos dando a conocer .,1.resultado al Presidente

para que .efte
r
haqa la declaratoria correspondiente. . .

r) Aprobado un dictamen, se remitirá al ejecutivo la ley o

decreto correspondiente quien, si no tuviere observaciones, ordenará

su promulgación y publicación.

Ahora bien; de las constancias que obran. agregadas eIJ;§tlflM15,
, ~,_·::i~· ,

este Tribunal Pleno estima que co~trarjoa lo sostenido por J~1~r!; ~o. . . \::' "',(1 .
político promovente, en el presente asunto sí se cumplió C~" el"~l
.proceso legislativo en términos de la regulación pertinente, co:m~se

demuestra a continuación: '.'2.v.T

.::.\1-
. ..,;'¡,l\\\\t\ \ .

1. El proyecto de ley se basó en tres distintas ir1'léfativas

presentadas que a continuación se señalan: en sesión de la comisión

permanente de veinticuatro de mayo de dos mil diez,

.coordinador de la fracción parlamentaria del Partido Verde E

de México, el dos de junio siguiente, también en sesión de I

permanente, por el coordinador del Partido de la R,
:.~ ~

Democrática; y en sesión de doce de diciembre del mislT}P.añod~,.ppr{Jn
1f)(t\'P~:.J:¡ . \

diputado del Partido Acción Nacional. '(bSTlCIo\
:~rn.\'R;a '

2. El veintiuno de julio de dos mil once, la Comisión Orgánica

de Asuntos Electorales del Congreso del Estado de Tabasco aprobó el

dictamen por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de

la Ley Electoral de la referida entidad y su Presidente envió un oficio a

la Presidencia de la Comisión Permanente del Congreso estatal,

.solicitando que se convocara a un periodo extraordinario de sesiones,

para someter dicho dictamen a consideración del pleno.
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'3. En atención a la solicitud precisada en el párrafo anterior, '

el veintiséis de julio de dos mil once, los integrantes de la Comisión

,Pe~manente del Congreso del Estado de Tabasco expidieron la

convocatoria para el periodo extraordinario de sesiones para el día
-;r~l~iete siguiente, precisando que se atenderían, entre otros

IDla~MGsp'¡;Mq@!ttura, análisis, discusión y aprobación, en su caso, de u'
:ORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON

dictamen emitido por la Comisión Orgánica de Asuntos Electorales

el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de

':"'El'ectoraldel Estado.

~'~~ .
.:./~.:~"\

" 4. En la fecha señalada, esto es, el veintisiete de~'" io del dos

~:~l;,llC~, '" """ la sesión e~traordi~a~ia en la que? ,~deter~inó
~Hf~e.I\\1~Xlstla'el quorum requerido (asistieron I treint y CinCO

oIt. ~~tK\.i ,...~L~
diputados que integran el Congr o e la multicit ~~idad) y se dio

lectura al dictamen de la Gomi U
""::;~:,..~~;"i Después ~e - s disc,usi ' n, 'el di tai,m ~ se aprobó en lo

':~,~r unanimidad e treinta y -.s; ,asimism"0, se p"re,dS, Ó

" 'Vér!5os diputados/se habían a par ' Impugnar el dictamen

é.':': ,,-rticular resp~ o de los a 4, 7 ,'77, 78; 90, 91, 93, 98, .
~. ~~; \ 1

2Qi,~~~.;:225,233,
'011, ~,~~,.,~h:··.',"fIi'r~~;~

6. ' Se los oradores y en" cada

ocasión, los dip

modificación del a

$1 se aceptaba' o no la

repuesta en ese sentido), si

enconíra uficienternente discutido 'y,

aprobaban 105 a lculos que habían quedado

ces río precisar que diputados que. habían sclicitado

• iVefsos arneutos.' al momento de la discusión,

el , precepto 'le.

finalmente, si

reservados,

la reserva. de
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d,es,istleron, ,de,rn,~n
argumentos eh fn

a expresa o tácita de su derecho a expresar sus

a de 10.6 mismos o de proponer su modificación.

7. Sólo se aprobaron las propuestas de modificación de los

artículos 9310 y 2,6, por mayoría de treinta y un votos a favor y dos
abstenciones, y por unanimidad de treinta y tres votos,

respectivamente. El resto de los articules quedaron aprobados con las

siguie.ntes votaciones nominales: 34, mayoría de veintiún votos a

favor, trece votos en contra y una abstención; 76, veintiún votos..a

"favor y catorce votos en contra; 77, veintiún votos a"favor, doc~tos

en contra y dos abstenciones; 78, veintiún votos a favor y cál~rce
E.'

votos en contra; 91, veintiún votos a favor, doce en contra y una

abstención": 98, treinta y tres votos a favor; 202, treinta y tres vQfgsa, sUt¡
favor;' 219, treinta y tres votos a favor; 225, veinticinco votos a f~~rY

S'i.c't'l\·'"
siete en contra; 233, veintiocho votos a favor y cuatro en contra; y,

.247, treinta y un votos a.favor, un voto en contra y unaabstención.

\

8. Finalrnente, por mayoría de treinta y dos' votos a. .. . .~~

una abstención, s~ aprobó todo el articulado del dictan\: o.

había sido imp,qgnado en lo particular,

10 El texto propuesto d I último párrafo del articulo 93, Q~igjnªlmente establecía: «La suma que
cada Partid.QPQlftiYº- lJJ~daobtener anualmente .de los recursos provenientes de tes fuentes
.señaladas en los artlculos-90;G1 y 92, yros obtenidos mediante colectas realizadas en mítines o
en la itla pública, no podrá ser mayor al monto que cada partido polltico reciba como
financiamieñto público", y se modificó para quedar: "La suma que cada Partido Político pueda
obtener anualmente de los recursos provenientes de las fuentes señaladas en los ertlcuios 90, 91
Y 92, Y los obtenidos mediante colectas realizadas en mitines o en la vla pública, no podrá ser
mayor al 20% del monto establecido como tope de gastos de campaña, del año en que se elija
Gobernador del Estado, inmediata anterior. n

11 Se informó que a partir de la discusión de este asunto, se concedió anuencia a dos diputados
para que se retiraran del recinto legislativo, de ahí, que el resto de las votaciones sea con treinta y
tres diputados. . .
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9. En consecuencia, el Presidente manifestó.~\; ba.ber
aprobado en lo general y en lo particular el dictamen, d~Tfhldad

con las disposiciones constitucionales, legªI~,s_s. i~Jª!D§Dtª.[Íª§ .

aplicables, lo procedente, era declarar aprobado el dictamen con las

modificaciones determinadas y, por lo tanto, ordenó que se emitiera el

Decreto correspondiente y que se enviara el original al ejecutivo del

estado.

--..,.., - . --,-,-,--..6': y-

.r~:-~~O. El tres de agosto de dos mil once, previa promulgación por

~JuDla~Dfi~{)fá!j>EPd€!pNEjecutivoLocal, se publicó en el Periódico Oficial del
1A CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON

Estado de Tabasco, el suplemento 7190,

~~~ .
<.{-'"i>~

\.:'i~Con IQ anterior, se demuestra que sí se agotó el procedin lento

~¡?én consecuencia, que es Infundado el concepto de invalidez,
coR 'T' l~ 1

E LA }',::r-:;,.;\ ,

JjEftl\1.Dl:f,GiÑo'ob$Ía para la anterior dete o' 'nación, la circdnst ru
i

alude el accionante, en cuanto. que n ninguna dft
:¡

que de acuerdo con el prop] dicta' n, fuero .to '

para la.elabcración de la 'niciativa .,el Decr. e se analiza, se

_,pWi~~~la modificación' reforma de os artí 1~734, 76, 77,78, 90.
'9'1~V~93,j~dela Ley El ·toral del Estd . T ~asco, porque dicha

g; .. ~ ¡
'CÍicún$íancia de nin existencia de una

~~~:!'." .

-, . :e--::irma I porque la inicia rva de ley o decreto, como

causa eficiente- ue pon . march~ el rrt--canismo de creación de. la .
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satisfacer y at hder las necesidades que
,

requieran cie a for de regulación' fij: de alguna manera el debate

parlamentari ~ la propuesta conts n da en la misma, sin que ello

signifique q e- ~ scusión no pueda abordar otros temas que por

vinculación con la del proyecto, deban reqularse

también p.ar_ ajus. 10$ a la nueva normatividad .

.,e la potestad Legislativa que tienen los asambleístas

para modificar adicionar el proyecto de ley o decreto contenido en la

iniciativa, pued n cambiar la propuesta dándole un enfoque diverso al

tema parlame tario de que se trate, porque ni de la Constitución Local,
.ni de la legislación secundaria sobre el tema, se desprende que exista

una prohibición hacia la legislatura estatal para cambiar las razones o

motivos que dieron origen al proyecto de ley o decreto, si no que, por

el contrario, lo permite.
. ~~.

Incluso, el artículo 77 de la Ley Orgáníca del Poder Leffvo

·del Estado de Tabasco, dispone: . ~~"
.~i.

tI'Aiticulo 77. Si el proyecto fuese desechado en parte~'1?Rt.1
modificado o adicionado por la Cámara, la nue~';'llCl~
discusión' versará únicamenté sobre lo desechado 6t.c~t.\"'\l.·

sobre les modificaciones o adiciones, sin poder alterarse
de menere alguna los artículos aprobados. Si la
adiciones o reformas fuesen aprobadas por la meyori:
los Diputados presentes, se pasará la Ley o DeCre,llJ'
Ejecutivo para su promulgación. Si, las adicion."
reformas fueran reprobadas, la Ley o el Decreto en lo .:}_ -.,~,:x~
haya sido aprobado, se. pasará al Ejecutivo pere : tiJ(;.;' .. ~:':;~

promulgación y publicación. 11 í'G¡t'R%]k~\ l.'
';f.tV<:!.rt'lr.i /l" • : J
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Del numeral anterior, se desprende que como 1~m:.M'~11\dlj'o, la

'legislación prevé que la legislatura no sólo pueda aprobar o desechar

un proyecto, sino que también le permite modificarlo o adicionarlo.

Aunado a lo anterior, el artículo 91 del Reglamento Interior del

Congreso del Estado de Tabasco, el cual ya 'fue citado, dispone que

después de presentada una propuesta de adición o modificación a un

dictamen y oídos los fundamentos que desee exponer su autor, debe

preguntarse al órgano legislativo si.se pone o no a discusión, en caso

negativo se tendrá por desechada, pero si es afirmativo se debe

proceder a discutirlo hasta declararlo suficientemente discutido para,

posteriormente llevar a cabo la votación y lo aprobado debe hacerse

constar en dicho dictamen, con lo cual, se corrobora la facultad del

Congreso de la entidad en cita de realizar modificaciones al dictamen

que se pone a su consideración.

"""i:;0~~~sí, debe concluirse que Las facultades legislativas que se

JDICJ~~~WA§PllCongreso del Estado de Tabasco, no implican que por
:ORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON ' ' ,

cada modificación legislativa que se busque establecer, debaexjstir

una especifica iniciativade ley, sino que las atribuciones,9t de

:~;;~:~:r :u:n~~~x:::a~~: Ií ::an~~S:~::~::::o, :::;ab~::" ~Z~:t::
~gislatura, el modificaruna propuestadeterminada,Iy/ 06;1 aba~ca

N1\o:~.tD1:1 I ~
\
{"A~~~:. ~CUtzu,~),\t- ,

. Por tanto, puede afirmarse ue el ongreso 1 se encuentra

en plena aptitud de realizar to s aquell s acto q~ caracterizan su

,funcióQ,principal, esto es, a abar, rech zar, '
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que se haya presentado una

71, 72'y 73, de la Ley Orgánica

de Tabaco, que -. por utilizar una

expresión especlñ _ --- sobre la posibilidad de

rnodificar. reforma /) alar dete mina os textos legales, lo cual no

vincula al Conqre i' de. a entidad P.la~a)mitar su ~ebat~.a la materia

como originalme te propuesta y\sold para las disposiciones en ella

incluidas, por e e aramente eXiS\~ posibilidad de realizar nuevas

pr ecto.

lróy~to~"de ley, lndepend] ntemente d

'ddt~rlg"írialmente presen do.
• ..~_ ~ 0; •

,

a, si las propuestas. de los tres diputados de

parlamentarias, contemplaban la posibilidad de

hornoloqar los p ceses electorales federal y estatal, a partir de la
\ . "

Jornada electoral coincidente el primer domingo del mes de julio del

año -de la elecci 'n, perfectamente puede la legislatura del Estado de

1-ábasco deter ínar también reformar otros artículos, por ejemplo, los
relacionados con' el acceso de los partidos políticos a sus

prerrogativas en materias de radio y televisión, para adecuarlas

disposiciones relativas al nuevo contexto que se proponía de procesos

electorales coincidentes, sin que ello requiriera de una nueva iniciativa

de ley.
<1"'..

!
/..;

4ft'
~':; ..•

Conviene precisar que no existe obligación en la Constitucip~tdel
r

.Estado de Tabasco, que implique una correspondencia entre las leyes

emitidas por el Congreso local. y las iniciativas que les dieron ~t'~kn,
. l~
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toda vez que éstas no habrían sido contempladas P"or el Constit~Í1te

local como elementos de validez de las leyes razón por la que no

existe ímpedírnerito alguno para que los le9~.sladores se' aparten Gledas
lo A":.

razones o motivos considerados er: la. 'lniciativa, lo que a s ."'\s

.permite modificar lo propuesto, si;n 'unportar que se obtenga~ ::.~~~~ts
t:.l!h.. '~~:Q f. •••, -...•. ..::;.;

o efectos distintos o, inclu~~G, contrarios a los expresados~ij~~;la
.' ". - ,

exposición de motivos. r~esulta 'aplicable, por analog:~~'lC.tG~~O

concreto, la jurispruder'fcia de la Primera Sala, que este Tr¡.&~R~.eno

comparte, de rubríJ: uPROCESO LEGISLA TIVO. LAS CÁMARAS

·qUE INTEGRA:N EL CONGRESO DE LA UNIÓN TIENEN LA

FACULTAD 'PLENA DE:APROBAR, RECHAZAR, MODIFICAR O

AD1C10N/4R EL PROYECTO DE LEY O DECRETO,

INDEPENDIENTEMENTE DEL SENTIDO EN EL QUE SE HUBIERE

Pft~ESENTADO ORIGINALMENTE LA INICIATIVA
C·ORRESPONDIENTE.,,12.

12Jurisprudencia 1a./J. 3212011. Novena Época. Primera Sala. Semanario Judicial de la
Federación, tomo XXXIII. Abril de 2011, página 228, de contenido:
"La iniciativa de ley o decreto, como causa que pone en marcha el mecanismo de creación de la
norma. general para satisfacer las necesidades que requieran! regulación, fija el debate
parlamentario en la propuesta contenida en la misma, sin que ello impida abordar otros temas que,
en razón de su íntima vinculación con el proyecto, deban regularse para ajustarlos a la nueva
normatividad. Asf, por virtud de la potestad legislativa de los asambleístas para modificar y
adicionar el proyecto de ley o decreto contenido en la iniciativa, pueden modificar la propuesta
dándole un enfoque diverso al tema parlamentario de que se trate, ya que la Constitución Política
de loe Estados Unidos Mexicanos no prohíbe al Congreso de la Unión cambiar las razones o
'motivos que lo originaron, sino antes bien, lo pennite. En ese sentido, las facultades previstas en
los artículos 71 y 72 de la Constitución General de la República, específicamente la de presentar

. iniciativas de ley, no implica que por cada modificáción legislativa que se busque establecer deba
existir un proyecto de ley, lo cual permite a los órganos participantes en el proceso legislativo
modificar una prop esta determinada. Por tanto, las Cámaras que integran el congreso de la Unión,
tienen la facultad plena para realizar los actos que caracterizan su función principal, esto es,
aprobar, rechazar modificar o adicionar el proyecto de ley, independientemente del sentido en el .
que hubiese sido propuesta la iniciativa correspondiente, ya que basta que ésta se presente' en
términos de dich artículo 71 para que se abra .te discusión sobre la posibilidad de modificar,
reformar o adici ar determinados textos legales, lo cual no vincula al Congreso de, la Unión para
limitar su debat a la materia como originalmente fue propuesta, o específica y únicamente para
determinadas difPosiciones que inC/~{a, y poder realizar nuevas modificaciones al proyecto. n
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'r~:-~~De lo anterior, se advierte que la iniciativa de proyecto de ley,o

JDICI.~hPéMfoDrMcl$>['hculaa legislar en el sentido en ella propuesto, pero no
:ORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON

llega al extremo de que el órgano legislativo, en el ejercicio de las

facultades que le confiere la Constitución local, las leyes secundarias y
')S!t ~r "~~entQs apIiGable.~----.-.aprQbar,desechar, modificar, reforma o

,"jQhar el proyecto de ley Q decreto-s- pueda apartare sin

~'?" 1 dlt T di' 1'(; ¡ t·~~~IIc.acIOJ1aiquna '8 a erna tea .,e rrusrno y eg~lar ~so re Q ros,

J8raifo.sl~aj~nos o diversos de la materia de que ¡se tr " ya que

éñctt~nt[~~su justificación y medida en la propia moo¡~ sujeta a

\~:~~~~'que les permitirá, una vez discutida, inclt/~i~~icionarla con
/1 lV

otros temas relacionados con e . j¡l ¡
, " j ~
\;" .

ollI": 1.

"'. 'O• Lo anterior se la i.cunsjancia que, y, a,',f,ue
a'.,:A't~ada relativa a . ente del Congreso del

lt~:d;@\ ~e' Tabasc, expidió ocato~a para el periodo
~~~]r.' . d . / . t deri t te~F~'§1¡¡j~i~,anore s .srones, fecls a en renan, en re o rQS

aS~a? lectur , análisi ,dis u apro, ación,en su caso, de un
.•..e,...,

dictame~ emitid por la I.omis Ó ' nica/Je Asuntos Electorales por,

el que se refman y¡ ~ionan . iversas disposiciones de la Ley

Electoral del E tado YJ e~secu ncia, si todos los temas que forman

pa~e de la re rm~~u: se analiza ~ relativos a I.amateria electoral,

e rncluso, s. ! enc~an comprendidos en el rnrsrno ordenamiento

legal, es el ~e si se encontraban comprendidos dentro de los

,elementos 1a~ludlda convocatoria.

Tam 'éntmo consecuencia de lo antes señalado, contrario a lo

manifestado ppr el actor.iaun cuando estaba propuesta la modificación
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del último párrafo del artículo 225 de la ley multicitada, el hecho de

que no se hubiera modificado no implica irregularidades al proceso

legislativo, pues como se dijo, el legislador puede apartarse de lo

expuesto en las iniciativas.
",.~(), .

.~. ~~~~(,.{-

• r : •. ~ A h.~'-...•-:~Tr ",
Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que del a~t~~:;:la

Sesión Pública Extraordinaria de la Sexagésima Legislaturª;:~del
. ." "l'~~.

Congreso del Estado de Tabasco, se advierte que las propuestas de

adición y modificación de los artículos 34, párrafo segundo '1~~~\~}o,
) " .•••. ¡,.,) -

76, 77, 78, primer párrafo, 90, fracción 111, 91, 93, cuarto párrafq{"o/t~2~,

punto 1, incisos a), b) Y c), de la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

sí fueron parte del dictamen elaborado por la Comisión Orgánica de

Asuntos Electorales, el cual fue firmado por todos sus integrante~~~~~~
~

dio lectura del mismo en la sesión aludida.
. .,."

-~1~~o r'x->
-',<";:;

Asimismo, los referidos artículos fueron discutidos;" .~,••~"el
~~; .-

Congreso del Estado, tan es así, que en la sesión respect~~;EiiL\rersos
~TICI.\

diputados se manifestaron en contra de que dichos ~~~S no

hubieran formado parte de las iniciativas y que se refirieran a un tema

diverso al de la homologación de los procesos electorales fe~eral y

estatal y como consecuencia, algunos de los diputados se anotaron

para impugnar diversos artículos del dictamen en lo particular, entre

ellos, los numerales 34,·76, 77, 78, 90, 91, 93 Y 225, que son los que

se impugnan en la presente acción de inconstitucionalidad.

De esta manera, en el transcurso del debate, los legisladores

. que así lo solicitaron, expusieron sus opiniones en contra de los

referidos artículos y, en algunos casos, sugirieron modificaciones a los
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mismos; también, en cada ocasión, el Presidente de la Mesa Directiva

sometió a votación del Congreso las modificaciones que se proponían,

si el artículo estaba sufiCientemente discutido y si se aprobaba la
propuesta de modificación o adición en el dictamen, como' se

{JUDI~L D~ ~ FEp'E~ÓnJ . .
IAcoRtt~roHl~r.~J~f1~l:fo~asiquiente tabla:

Artículo 'DIputados que
intervinieron

- Juan José Peralta Fócil
- Fernando Morales
Mateos
- Fernando Valenzuela

f", .~) '~Pernas
; .~76 (";. 1";- JuanJosé Peralta Fócil
l\. tU',""",'"

..-,"r eL t)t=, ~,Cü\..•.,' '

:j 34-
... \ ..•...

;~:¿¡
-C'i'

¿Se aprueba
propuesta de
modificación de
dictamen? .
7 votos a favor
24 votos en
contra'
4 abstenciones

¿Está
suficientemente
discutido el
artículo?
35 votos a favor

22 votos a favor,
13 abstenciones'

77 - Juan José Peralta Fócil
, - Juan José Martínez '
Pérez
- Jesús González
González
- Fernando Morales
Mateos

78 27 votos a favor
8 abstenciones- Jesús G

González

91 22 votos a favor
13 abstenciones

¿Se apru ba la
propues del
dictam

1 votos a favor
2 votos en

contra
2 abstenciones

21 votos a favor
14 votos en
contra

21 votos a favor
12 votos en
contra
1 abstención

~I
;j
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Artículo 'Diputados
intervin ieron

que ¿Se aprueba
propuesta de
modificación de
dictamen?

¿Está
suficientemente
discutido el
artículo?"t.

I -.,.

225

31 votos á favor
2 ab.$,íenpione,s

30 votos El favor
1 voio en contra
2 abstencoaes .

'93

25 votos a favor y
7 votos en contra

No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que el artículo 90,

fracción 111,fue reservado por el diputado Juan José Peralta Fócil, de

la fracción parlamentaria del Partido de la Revolución Dern

incluido por el Presidente de la mesa directiva en la li '1..".. J ,5

artículos que habían de discutirse en lo particular, según cor\\;~~ el

acta de la sesión pública extraordinaria de veintisiete de ju~del

presente año; sin embargo, .de la referida constancia ta,wt51~»Tse
, ~~

advierte que en el curso del debate, el citado legislador no hiz:6;~S'~,de
• '\, I

su derecho a debatir dicho precepto legal, sino que por el contrario,

declinó expresameiltesu participación en cuanto a Jos di

artículos 93, 202, 21'9, 25 Y 233, que también habla res,

solicité anuencia para retirarse del recinto legislativo antes1 '
concluyera la sesión. ~

·v_ .'.; .~~ •.~,~

" ' ~E:}A '\
r

De ahí que dicha circunstancia no pueda irnplicar e.~l~m~a,

que existió una violación al procedimiento de reforma y adición a la

Ley Electoral que se analiza, en virtud de que en el curso del debate

existió la oportunidad de expresar argumentos para desechar o
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modificar la propuesta de adición o reforma de una norma, y el

legislador que reservó el artículo 90 que se analiza, declinó de manera

tácita su derecho a hacer uso de la palabra, al solicitar autorización

para retirarse del recinto antes de haber participado; además, no

deber perderse de vista que el decreto que contiene la modificación al

artículo en cita, fue votado en el pleno tanto en lo general, como en lo

particular, y se declaró aprobado con las modificaciones que se

determinaron en el curso de la discusión. En consecuencia, se ordenó

la emisión del Decreto correspondiente y enviarlo al Ejecutivo local

para su promulgación y publicación.

~~[\\\J~t.~ .
.r~~~n lo antes expuesto, se demuestra que los artículos 34,

:RJUDI~é.IrI:l§~F~Pftjo, 76, 77, 78, primer párrafo, 90, fracción 111, 91,
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACiON

fracción 1, 93, párrafo cuarto, y 225, punto 1, incisos a), b) y e), de la

Ley Electoral del Estado de Tabasco formaron parte del debate-

leqislativo, que los. diputados que estaban en contra y del
·.'t·· .

m¡,~Jr-, O,"""pudieron ,ex"terna,r s,us opiniones en, sede,legislativ,a, que se
s~etieron a consideración del pleno tanto las propu istas de

~~"if~, .aCi,óndel d,ecreto, com,'o lO,s artículos mOd,.ifica,dos ° -~nado, s
en\#f;id~men en sí mismos, y que en cada caso, por una m~ría de

tC\it.K~~ .
cuándo menos 21 votos, Se aprobaron 10,$ referidos nu orales.

Entonces, lo dicho por que sólo en un
• .~- '¡':" •• ,.

_."1li.. • " •••

pá, fa del dictamen se d cribe, p ro no razona, motiva o funda, la

a~'i·al artículo 34, y . e tal'11o/'co\ e o~e explicar las razones

de. aber incluido refo mas alías a~ículos 7~, 77 Y 78, no podría.

im~~\,r si mism VitOlaclones ced-7,ento legislativo, pues

co,~~,~..,ijo, esto artic os~r,mm,aon" p 17 del deba,te legiSla,otivo
donde se dio la opa unid Id a I~ulado d~ externar sus opiniones.
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. En consecu ncia¡ efiifijtceso le~;¡a:iV que dio ,lUgar al Decreto

impugnado y q e ,e¡}....~artlcular mod fico o .adI.C,IO~Q los num~r~les

precisados en I pá'N precedente n s violatoric de los articulas

Constitución PoHticade los Estados Unidos

11. de doble registro como candidato a

distintos cargo de elección popular en el mismo proceso

electoral.

Mexicanos.

. En el segufdo concepto de invalidez, el promovente combate el

artículo 34 de 1.$Ley Electoral del Estado de Tabasco porque en su
párrafo primero establece la regla de que ante la duplicidad de

registros, prevalezca el primero, cancelándose automáticamente el

posterior, mientras que el segundo párrafo que se adicionó, de forma

opuesta, refiere que el registro válido será el posterior; -además<6~()jqce
4::'1'- •. , • 1 ,.~

que el supuesto contemplado en ese último párrafo, es de {wr~~~ible
~'.r: •.,~'...

realización, ya que conforme a las fechas de registro de cañ;~atos,

aquellos relacionados con elecciones. federale~ ya ·se ~brían

. efectuado cuando iniciaren los 'estatales. c.'\J\lt:~•... e
'l<;)$rf~-
J ~t.~'
~í.\;\"-

El artículo 34 impugnado, es del tenor literal siguiente:

"Artículo 34. A ninguna persona podrá registrársele como
candidato a' distintos cargos de elección popular .en:~'ekl1~~'-J
mismo proceso electoral; si esto sucediere se considerEi'rat "._~'
valido el primer registro efectuado y se procederá a -1é1::~· --\\~:
cancelación automática del regis.tro posterior. . :..t'>~?!:

• '.,! .," ~

~
Asimismo ninguna persona podrá -ser candidato paTa~R·
cargo de elección popular federal o ,de otro Estado '~_",r
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Distrito Federal y, simultáneamente, para 'otro cargo\f<i~'t!
elección popular en el Estado de Tabasco. En este
supuesto, si el registro para el cargo de la eteccion en el
Estado de Tabasco ya estuviera hecho se procederá a la
cancelación automática del registro respectivo .... JI

El artículo 116, fracción IV, inciso b), de la. Constitución Federal,

que en relación con los diversos 41 y 16 también de la Ley Suprema,

el promovente est.ima violado, en la parte que interesa establece:

"Artículo 116.- El poder público de tos estados. se dividirá,
para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no
podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola
persona o corporación, ni tiepositerse el legislativo en un
solo indivkiuo .

.r~:..~~~ Las Constituciones y leyes de los Estados en materia
JDIClAlQE ~1fE~rfJarantizarán que:
::ORTE DE JUSTICIA DE LA NACJÚN'

~ En él ejercicio de la fu nción electoral, a cargo e las,
utoridedes electorales, iseen principios rectores 70S d,e
~, .

cetteze, imparcialidad, independencia, lega idee: " yt~.'objetividad; ... JJ

~~
",c" ~~1oR~'" .' ,"":1

L1\ Msí,,>"el argumento rje . onstitucionalida f es' t~te a

dé1Yibk1j;~rqueexiste una r- ntrs.dic ción 'entre el e iterio esta~~ido en
el párrafo primero n el párraf,%segU~ ambos del

abasco, ca ¡ro cual se vulneran 10$

lidad tu. /la~ en el numeral
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o de IO~ primeros párrafos del artículo 34, es el
siquiente:

.a La prohibición para que una persona pueda registrarse

de manera simultánea para cargos de elección

popular; y¡

1. ) La consecuencia será que se respete el primer registro'

eie,ctuado y la cancelación automática de los

subsecuentes. -

2) Por su parte, el párrafo segundo del artículo que se

analiza, dispone:

2.a) La prohibición de registro de candidaturas 'simultáneas
.$'

para cargos de elección popular, por un lado'~h;·.el

Estado de Tabasco y, por el otro, en elec~d.nes
iC'r .
~k· .

. federales, de .entidades federativas y del Q.istrito

Federal; y, SU~I'
\usrr>· -
t\crl1 r.¡\,.-

2.b) La consecuencia en este caso, SJ ya se hubiera
reqistrado la candidatura-para un cargo de elección en

105
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el Estado de Tabasco, sería la cancelación de dicho

registro.

Así, la distinción prevista en el segundo párrafo, en .~~~m~
"r:1:s'!~&

manera expresa se establece la prohibición de que una perst 'El'fS1!a... -' ""'~ .....•. .;;.~

candidato para un cargo de elección popular federal o de ~W~~~ilado(o

del Distrito Federal y, simultáneamente, para otro cargo=~~id:Qn

popular en el estado de Tabasco, permite concluir que el supuesto

previsto en el párrafo primero, se refiere a que nadie podrá ser

. registrado como candidato a distintos cargos de .elección popular en el

mismo proceso electoral, pero dentro del estado de Tabasco, esto es,

para gobernador, diputados o miembros del ayuntamiento, pues de lo

contrario, ningún sentido tendría que el segundo párrafo sí distinguiera

entre diversas entidades y niveles de -gobierno.

Con 19 anterior, se corrobora lo afirmado en el sentido de 'que los

párrafos primero y segundo del artículo 34, no son contradictorios

porque regulan hipótesis distintas y, por tanto, también prevén

consecuencias diferentes; esto es, mientras el primer párrafo

establece que en el supuesto de que una persona cuente con dos o
.r~~~gistros para carqos de" elección popular en el Estado de

JUDlqr@§>á9t{JD~mf'b del mismo proceso electoral, la consecuencia será
\ CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClÚN

que subsista el primer registro y se cancelen los demás, por su parte,

¡g]. -"'-~~gundopárrafo determina que si una persona es sirnultánearnente

t~~ato para un cargo de elección en el Estado de fbaSCO y

. ~.' ,.:;1oato.en otr.o proceso electoral, sea federal, de¡otra entidadJ~".w'
,~~~,~ti~\~::? del Distrito Federal, el resultado será la ¡canceLacióndel
~ - -~ .•..•~.:." 'II"'\-,-~I
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Además,la.determinac· n conteo piada en·~!fe.~o párrafo de

cancelar el reqistro ests al otorga o en trat '~dose de reqistros

simultáneos entre el e tado T ba ,coederación, otras

~ntidades y el Distrl o Fecl al, oJo I lo reconoce el
~~ ... b d l ' .. .. ...., "ovente, o. e .ecea que e, a UnJ 'enCJa que en ejercicic

;~,"sj'atribucione , pued, estable J ongreso del Estado de
~"tr -~ "
-ft:abas~~l+rnientra que fJ la hipó _,' 'ontemplada en el primer

pár~Jr.•~....',..;':eglsla or sí pJede. d7;t.eerrn ns . uál es el registro que debe
prevai!s~,[,~:porq e se ~cuen~n .e sus facultades al tratarse

de car~~~··~e ecciÓ~ ~ar locales, con lo cual se corrobora la

tes s na " .

De ahí " de este Tribunal Pleno, el artículo 34, párrafo

segundo, no ~r iene los principios de certeza y legalidad tutelados

por el artícul 1 ,fracción IV, inciso b), en relación con los diversos

16 y 41 de la onstitución Federal, como lo adujo el promovente,

porque éste y el párrafo primero deJ mismo artículo, regulan distintos

supuestos y pr ,én consecuencias distintas, además deque no se

opon.en entre.{s ni ta.mpoc.o eXiSl..t.e a.,.19.u.na.obli.gación legal de que
ambas hipóte~i, previeran la misma consecuencia.

En ese orden de ideas, es irrelevante 10' manifestado por el actor

en el sentido de que el supuesto que establece el segundo párrafo-es

de, imposible realízaclónen atención a las fechas de reqistro de los

candidatos a un puesto de elección federal o estatal, pues como ya se

di]o, ambos párrafos regulan supuestos diversos y la sítua .~.. '

hecho que impidiera que se dé un doble registro no podría trl~ .

consecuencia la inconstitucionalidad del precepto que est~~',j

solución para cuando este supuesto (doble reqistro) se diera.. ~';i;
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Finalmente, debe precisarse que tales oetermlnacíoneschada
_ . \ .' .,1

tienen que ver con el derecho de los partidos a sustituir candidatos,

aspectos que también se encuentran regulados en la Ley Electoral de

Tabasco y que permiten a los institutos políticos la posibilidad de

carnbiar de candldatospostulados a IQ,$distintos carqos d~ .

popular, de ahí que las determinaciones relaCionada,... ;..,,\>
canceíacíon de candidaturas no atecien los derechos de los .~\) :,,~~
de los candidatos a los cargos de elección popular. .';~"Ji:,;!~.¿.}t.~

..~~dt~~irM!.e
¡. -r."fití·· ~ 1~ií1lIl.'fle,;;¡: -:-, .

Por lo anterior, se reitera! el artículo 34, párrafo se·~~e~Qd;€!'''ia
Ley Electoral del Estado de Tabasco, no vulnera los dispositlvos

constitucionales a que se refiere el promovente.

111. Regulación y distribución de los tiempos de 'radio y

televisión entre los partidos políticos.

En su tercer concepto de invalidez, la parte prornovente señala

que los artículos 76, 77 Y 78, primer párrafo, de la Ley Electoral del
. .
Estado de Tabasco, podrían afectar el derecho de los partidos

políticos a acceder a sus prerrogativas en materia de radio y televisión

porque la redacción de los mismos hacen suponer .que se otorgan

atribuciones indebidas en dicha materia aJ Instituto Electoral local, que
-vwrrera'"n lo determinado por el artículo 41 de la Constitución Política

JDI€f~ ~5Af!m.§fd~ Unidos Mexicanos.
:ORTE DE JI..ISTI(lh. DE LA NAQON

.El mencionado precepto constitucional, en la parte queJin¡8$a~

jdjspone:' "
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~, "!Artículo 41:- El pueblo ejerce su soberanía por .edio de~- ;lo Poderes de la Unión, en los casosde la comp encia de
JN-'T~~.. s, Y por los de íos dos, en lo que t ca '. S
JI. t< ',~. imenes intetíore s, lo términos resp, ctiva~e
\. \)t. f,C')l:estable,s: por la p.-esente",,constitución, ~,~eJt¿ral,Y las

particulares de los E ados, la , que en ning Ú", c~podrá.n
contravenir las estip laciones el Pacto Fed ral:

Legisla ti se
s tibr. " auténticas y
las "aientes bases:
les t '. '"rán derecho al uso

,de . manera me i s de comunicación
,acial.

.ca .para la ad inistre de le po que corresponda al
. é!PO en radio televisión es 'n do a sus propios fines y

.'" .:ar,:.ej~rC,',ici'de,le~, ~e ',os partid,0,,' s POlítiCOS,nacion,eles,
de acue .o c' n lo ", ',' '. lente y a lo que establezcan las
leyes: '

.' Para fines electorales en las entidades
federati a , I Instituto Federal Electoral administrará los
tiempos qu correspondan al Estado en radio y televisión en
las esta io es y canales de cobertura en la entidad de que
se trate, nforme a lo siguiente ya lo que determine la ley:

11

'. Así, CO

t
'"rrne a la transcrita disposición constitucional, el

Instituto Fede al Electoral es la única autoridad competente,

constitucional ente, para la asiqnación de los tiempos en radio y
televisión correspondientes a los pa,rtidos .políticos, .tanto .a n¡v,el

federal como local y, en, consecuencia, las autoridades electorales

locales no pueden ser investidas de la atribución para administrar
I
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I

la radio )f.1\la)~
~'''fit~~.',~( .+~f~ ..(\:'{iR~

'~~l ,~!\{l
'F''\ ",,-' .);}'<:'1.c¡ ',.·c
·~bl··.~~-

.Resulta aplicable al caso la jurisprudencia emitida por ~$t$
I •.

I

Tribunal Pleno, de rubro: ulNSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. JES
50'\-":' .

LA ÚNICA A.UTO.RIDAD FACULTA/JA PA,R.A ..A.D.MIN/~TRA'1:,:,gps
TIEMPOS OFICIALES EN RADIO Y EN TELEV/S/ON A' QUE

1
, , ,1

TENDRANACCE~O LOS PARTiDOS POLITICOS, INCLU$O
. \ . ~

TRATÁNDOSE DE ELECCIONES ESTA TALES. ,,13, que en la' parte
1

conducente refiere que el Instituto Federai Electoral es la úrilca
. ~

autoridad facultada para administrar los tiempos oficiales en;'Ú:id'
":":<1

televisión a que tendrán acceso los partidos políticos, ·;·;"f~·. "~
. ." ~. 'E~

tratándose de elecciones estatt4le~, PO~ lo que las. a.,~t~,r~f~.ci~~s
electorales locales no pueden ser Investidas de la atnhucl~~'@$fa

:;.r,_ . 1

administrar alguna modalidad de acceso de los partidos P'Ólíti<:3wli~as
.'- . -. 1

es.ta.cione.s de ..r.',ªd..,iO y canale.s, de tel.eVisión, pues su funció..n en eft.e
aspecto constitucionalmente se limita a servir de conducto de las

13 Jurísprudencia PJJ. 100/2008. Novena Época. Pleno. Tomo XXVIII. Septiembre de Zb08.
Semanario Judicial dela Federación y su Gaceta. Página: 593. De texto: ¡
nLa administración de los tiempos oücteies que tos concesionarios o permisionarios de radIo y
televisión deben destinar para fines electorales es una atribución privativa a nivel nacionari del

. Instituto Federal Elf}ctora/, incluso treténdose de elecciones en los Estados, pues la constnueion
Politicade los Estados Unidos Mexicanos no hace distinción alguna que habilite a ~os

.permisionario ..s gUbemam.'e,ntales para dotar librem~rit?, de~t:0 de sus sena les ~e transmisión on
cobertura local, de espectos para uso de tos pertkioe ponticos o de las autondades elector, les
locales, sino que están constreñidos a tecitiier la disponibilidad de los tiempos oficiales y ~ó/o
dentro de ellos permitir I~ difusión de propaganda electoral. Por tanto, las autoridades etectorsles
locales no pueden ser investidas de la atribución para administrar alguna modalidad de acceso de
los partidos políticos a las estaciones de.redio y canales de televisión, pues su función en ~ste
aspecto constitucionalmente se limita a servir de conducto 'de las determinaciones que en la
materia disponga legalmente el Instituto Federal Electotel, quien por ser titular de la facultad¡ de
administrar los tiempos oficiales en dichos medios de comunicación, tiene encomendada una
fiJnción que, desde el punto de vista técnico, se define como la realización de todos los adtos
mediante los cuales se orienta el aprovechamiento de los recursos materiales, bumenos,
financieros y técnicos de una organización ha.c.ia, el cumPlim.lento de los objetivos institucionaYes,
entre los que se encuentra el control del acceso de los oettidos políticos a los aludidos medio~ de
comunicación." :
Acción de inconstitucionaJidad 56/2008. Procurador General de la República. 4 de marzo de 2Q08.
'Unanimidad de diez votos. Ausente: Guillermo 1.Ortiz Mayaqoitía. Ponente: Margarita Beatriz t.una
Ramos. Secretario: Alfredo Villeda Ayala. 1

alguna modalidad de acceso de los partidos políticos a

televisión.
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-...y __ W~_~ y_

·..~~~acionesque en la materia disponga legalmente el Instituto

~~~~~~~~R~w{~í~~~ª~al,quien tiene encomendada una función que desde el

punto de-vista técnico se define como la realización de todos los actos

~2iante los cuales se orienta el aprovechamiento de los rec
<.. <)

:~t~laJe.s.,humanos, financieros y técnicos de una organizació Haci
:~1 .

. ,jiifnplimiento de 10$ objetivos institucionales, entre lo
l1t,:,tj~'
l~rü~~e::n~el control del acceso de los partidos políticos a
'oF'~ W •tTI~qt9.S1d~omunicación .
. ~\. í)\:. tC\jbc'~'"

De ahí que el argumento

!
Este Tribun I -Ierol desestimó la presente acción de

inconstituciona' . . , por f que hace a la impugnación del artículo 76

de la Ley Elector del Estado de Tabasco, en atención a lo siguiente:

conLderación que de la votación del proyecto del

Ministro Jorge Matio Pardo Rebolledo, que proponía l~

inconstitucionalidad dfr dicho precepto y su declar;ción de invalidez,

,lIl.a) Artículo
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aparece que el resultl do de la misma fue de siete votos a favor de los

Señores Ministros guirre Anguiano, Cossio Diaz, Zaldívar Lelo de

Larrea, Pardo Re olledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero y
Presidente Silva Meza, a favor del proyecto; y de cuatro votos de los

Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Valls Hernández y

Ortiz Mayaqoitia, en contra, procede desestimar la acción.

La anterior declaratoria de desestimación, se sustenta

siguientes razones:

El artículo. 59 de la Ley Reglamentariá del Artículo 105 de. la
. {~.:.~.~.F \

Constitución, previene que "En las acciones de inconstituctonetiaenee
e-

aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título

(//1), en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11/' El
artículo 73 de este 'Título señala: "Las sentencias se reqirér; por 1'0

dispuesto en los artículos 41, 43, 44 Y 45 de esta ley'. EP"artíc· ~.~ 10$.

en sus fracciones 111 y V, dispone: "Las senienclee deberán

... //1.- Las consideraciones que sustenten su sentido, así ca
• I • :'. '!'~'.: ~;'A:.:

preceptos que en su CqSO ,se estimaren violados .... V.- Los:iJunéfP·
. ~- ; .;,.,,~. P..

resolutivos que decreten el sobreseimiento, o decleren la&'i.<J
invalidez de las normas generales o actos impugnados y, e~fl!~so,

la absolución o condena respectivas, fijando el término "para el

cumplimiento de las actuaciones que se señalen; ... ". Por otra parte, eJ

artículo 72 del propio ordenamiento, establece: "Las resoluciones de la

Suprema Carie sólo podrán declarar la invalidez de las normas

impuqnedes, si fueren aprobadas por cuando menos ocho votos. Sl no

se aprobaron porla mayoría indicada, el Tribunal Pleno desestimará la

acción ejercida y ordenará el archivo del asunto". Esta disposición
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reproduce lo establecido por el párrafo quinto del artículo 105, fracción

11, de la Constitución Federal.

Del análisis concatenado de los dispositivos transcritos se-sigue

que al presentarse en el caso, la hipótesis descrita de una resolución

mayoritaria, en el sentido de la inconstitucionalidad del precepto, pero
q@~w-alcanzó la mayoría exigida para invalidar la norma, debe

JDI~f~~q§Ifi\~ punto resolutivo de la sentencia, la declaración plenaria
:ORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON

de la desestimación de la acción, sirviendo estas consideracio es'
...•.~.

C0mosustento.is;~v"~1~,>:'?, .
'~~~f-'-~~:1'
~~~':\-_.;,?

\~·Hl.b) Artículo 77.
~R;~·
l~\ .
.<f...r.r" .•...,
~C.)) "Sel~~~stima que el artículo 77. impugnado, no e.s ~ntrario a
i r 1 / ~

n~~.~\!i~\:LeySuprema. Dicho numeral dispone: ( /

"Artículo 77. Corresponde al Instituto Estat l/fif;rar que
las transmisiones de los partidos¡ potiiicc len radio y
televisión se mantengan den ro de .la legafi - l"

. ~ .' J •
. !

¿;"í,la atribución de 'gilan~ qu al instituto

,,' ral local, por sí m ma, «o rastc a el monopolio en la

~'; r~¡~~ción de tiempo en ra40 isión en favor del Instituto
"~~~]ectoral, pues dichl faculf d- ni tie~e relación con la

::i:t!,ddee tli:¿:~: it::~~~:~ el ctado articulo 41, Base 111,

I

~ It d d icilanci I I . 1 dEn efecto, se tr ta .~euna facu e VI.g¡arieta q~~ e eqis a or

local encomienda ' r,gano encargado de la función estatal de

organizar las e~cci ne4 en el Estado de Tabasco, disposiciónque es
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b igl ción de dicho ente de cuidar que se cumplan

s e la materia electoral.

Debe aclararse que si bien el precepto legal en cita no hace

a.lusión a acdo. nes "'.I. cOI'l.c.reto. lo c.ierto e.s que i.mPli.ca la obligación
de la autoridad admr¡strativa electoral local de dar parte al Instituto

Federal Electoral srbre -la posible comisión de una falta en los

términos señalados pero de ninguna manera dentro del concepto
"vigílar" se puede entender que esa facultad implique atribuciones para

, incoar procedimientos administrativos sancionadores o emitir medidas

cautelares, aspectos que, en tratándose de radio y televisión, aún

dentro del ámbito estatal, le corresponden al Instituto Federal Electoral

exclusivamente.
, J""

Además, conviene precisar que el artículo que se analiza 'fOrma

. parte de un sistema en el cual, también se encuentran comprendidos,

entre otros, los artículos 70, 72 Y 341 de la Ley Electoral del Esta(fO de
"Tabasco." l~::-~~~L

14Artfculo 70. Conforme a lo dispuesto en ,la Constitución Federal; el Instituto Federal Electoral es la '
autoridad única para la administración del tiempo que corresponda al estado en radio y televisión
destinado a sus propios fines y a los de otras autoridades electorales.

, El Instituto Estatal acordará Jos dócumentos técnicos que servirán de base para celebrar el
convenio con el Instituto Federal Electoral, para el cumplimiento ce lo previsto en este capítulo, que
conforme a las disposiciones constitucionales y legales se otorgan a los Partidos PoHticos .

.' El Instituto Estatal garantizará a los Partidos Políticos el uso de sus prerrogativas constitucionales
en radio y televisión; establecerá de común acuerdo con el Instituto Federal Electoral, las pautas
para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir, durante los
periodos que comprendan los procesos electorales y fuera de estos; atenderá las quejas y
denuncias por la violación a las normas aplicables y, en su caso, dará parte al Instituto Federal
Electoral, para la determinación de las sanciones a que haya lugar, en sus respectivos ámbitos de
competencia.
Artículo 72. El Consejo Estatal, a propuesta motivada y fundada de la Comisión de Quejas y
Denuncias, podrá solicitar al Instituto Federal Electoral la suspensión inmediata de cualquier
propaganda política O electoral en radio o televisión que resulte violatoría de 'esta Ley; lo anterior,
sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a los infractores. En estos casos el
Consejo Estatal deberá cumplir los requisitos y observar los procedimientos establecidos en el
Libro Sexto de esta Ley .

. Artículo 341. Cuando la conducta infractora esté relacionada con propaganda política o electoral en
radio y televisión durante la realización de los procesos electorales del estado; el Consejo Estatal
presentará la denuncia ante el Instituto Federal, según lo establecido en la Base 111 del artículo 41
de la Constitución Federal. '
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Dichos numerales, en esencia, reconocen al Instituto Federal

, Electora! como la autoridad única para la adrnlntstraclónde! 'tiem~t
, ' (

que corresponda al estado en radio y televisión destinado'f ,::-,

propios fines y a los de otras autoridades electorales y I?ol~,':: _~~.
disponen que el Instituto Estatal debe acordar la celebl/io~

convenios con dicho Instituto Federal para el, cumplimieli!&ld!eull9
::~CIA r

previsto en las disposiciones constitucionales y legales; ~~en

'que el Consejo Estatal, a propuesta motivada .y fundada" de la
, lO'

Comisión de Quejas y Denuncias, podrá solicitar al Instituto Federal
:~~a:1 la suspensión inmediata de cualquier propaganda política o

UUDI~~§fDEM-CI~dio o televisión que resulte violatoria de la .legislación, '
1A CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON

sin perjuicio de las demás sanciones que deban aplicarse a 195
infractores; y establece que cuando'. la conducta infractora ~té

~~~~:~onada con propaganda política o electoral en radio y tele isión

d\;{rante la realización de los procesos electorales del es do, el
~$t~',\:"',.~,: " . .
GI:msejo Estatal presentará la denuncia ante el Instituto Fede ,según

I¿f~sta'blecido en la Base 1I1del artículo 41 de la Constituci' Federal.
~~;.r~,;;L~:\\~)~'r ~

~~ or~M:~g;~lo anterior, se corrobora

. '-'::r-EI.Uf.,.~CiJ.1'1\rticulo 78!.rimer~.,',rrafO.
1\.NAet~ l/
.;':;2 ~ctre~tt~h, 0 .
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Finalmente, se on~a fundado '61argumento relativo a que el

artículo 78, primer p rra 1 e la Ley Electoral del Estado de Tabasco,

es inconstitucional.

El referid meral dispone:

"Artículo .. En caso de insuficiencia, el Consejo Estatal
completa el tiempo faltante con el disponible que
correspon te .al estado y en su caso solicitará a/lnstituto
Federal Electoral el tiempo conveniente para
complementarlo.

En primer término, es dable señalar que el artículo 41, párrafo

segundo, base 111, Apartado B, último párrafo, disponen lo siguiente:

"Pere fines _electorales en las entidades federe tives, el
Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que

- correspondan al Estado en radio y televisión en las ~.
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que~
se .trate, conforme a lo siguiente y a lo que determine I~~~",:,.

~~~;dOa juicio de/Instituto FederarEleetoral el tiempo ~~Z
total en radio y televisión a que se refieren este apartado
y el anterior fuese insuficiente para sus,propios fines o lo~ ..•.~-:,·'?~

de otras autoridades eleciorele s, determinará IO-tiJ
conducente para cubrir el tiempo faltan te, conforme a les >

facultades que la ley le cotiñere.
\
\

Es importante precisar que este Tribunal Pleno, al resolv

acciones d,e inconstitu.cionalidad 56/2008: 113/2008" ri ...,~.¡;
interpretación de los artículos 41, y 116, fracción IV, InCISO l)l~~~~~~-~o
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de las disposiciones transitorias relativas, de la Constitucl6n'P:alrtica
t(tPREf" "

de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que interes~tt\fl~tes a

·partir de lareforma constitucional publicada e.n'el Diario ~~fde la

Federación el, trece de noviembre de dos mü siete, en los siguientes

términos:

Existe una tendencia mundial a desplazar la competencia polítíca

y las campañas electorales hacia el espacio de los medios

.electrónicos de comunicación social, de manera preponderante la

radio y la televisión, cuya creciente influencia social. han generado

efectos contrarios a la democracia al propiciar la adopción, consciente

o no, de patrones de propaganda política y electoral que imitan o

reproducen los utilizados para la promoción de mercancías y servicios

para los que se pretende la aceptación de los consumidores, con el

riesgo de sufrir la influencia de los dueños o concesionarios de
esfiitlOnes de radio y canales de televisión, o de otros grupos con el

:JUDI<;JMB~\A F~ico .suficiente para reflejarlo en esos medios de
A cORnoe JUSTICIA DE LA NACiON

comunicación, generándose un poder fáctico contrario al orden

democrático constitucional.

I~ediante la reforma constitucional publicada en el§i Oñclal

. Federación el veintidós de agosto de mil novecie talnoventa y

:: is,l~ condiciones de la competencia electoral e en ~ron un

.~Cl!~~~dical a favor de la equidad y la transpare ia princ\álmente

~\atltt~~~~' de la disposición constitucional que d terr . a la obligada

preeminencia del financiamiento público de os partidos sobre el

privado; pero un año después sey-oservó u e iente tendencia a
que éstos deJtinaran proporci0nr cada ve m~tores de los recursos
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l1u!Ore~iljen del Estado a la ca in radio y televisión, al

~~ ~tremo de que, dura e la última lección federal, los partidos
~~ -;}

e';" ,'ah, en promedio, m' . del éSe por¡ciento de sus egresos de

'"8 TJl~ l
\01-

B~~onocida ta b.~. la pro.ifer..a' ión de. mensajes n.eg..ativos
difundidos en los mis os' '. .dios, j' grabo tal que los propros partidos

privilegian la compr dilusión de 9r07.!ocionales .de corta duración, es

decir, de escasos ~ hdos, e~ l0tAue el mensaje adopta el patrón

de la pUblicidatEl¡ e ntil, o es de.d...ieado al ataque en contra de otros
candidatos o p;rtf< o , conducta que se reproduce cada vez en forma

.más exacerb.ada' rilas campañas estatales para gobernador y en los

municipios de ~ayor densidad de~ográfica e importancia

socioeconómica, ~í como en el Distrito Federal.

En orden . disuadir esta tendencia antidernocrática, el Poder

Reformador de la Constitución Federal consideró adecuado introducir
las siguientes diez modificaciones sustanciales al artículo 41 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

1. Prohibir a los partidos' políticos adquirir tiempo, ~~~JR
cualquier modalidad, en radio y televisión; é{~'1:1'

2. Condicionar el acceso permanente de los partidos poíTtic\i!

a la radio y ia televisión para que se realice exclusivamente a través
....7.~.j~

.del tiempo de que el Estado disponga en dichos medios, confo'~~';!13'
l' o" ",'

Constitución y las leyes, el cual será asignado al Instituto Fg8eúal

Electoral como autoridad única para estos fines;
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3. Determinar con precisron el tiempo de radio y televisión
!'t ~íi-\ ,:'

que estará a disposición del Instituto Federal Electoral, .p,¿¡"~~:-
" '11:

propios fines y para hacer efectivo el ejercicio de los dered \i. ~.t

esta Constitución y la ley otorgan a los partidos políticos;., t~
w~

~~gr~.E'M:.t~;-~C

4. Elevar a rango constitucional la obligación d.~~~~

destinar, durante los procesos electorales, tanto federales como

estatales y en el Distrito Federal, el tiempode que dispone en radio y
\

televisión para los fines señalados en la nueva Base 111del artículo 41
constitucional, en la lnteliqencla de que se trata de un cambio de uso

del tiempo del cual ya dispone el Estado, no de la imposición del pago

de derechos o impuestos adicionales a los ya existentes, por parte de

los concesionarios de esos medios de comunicación;

5. Hacer congruente el criterio de distribuclón del

financiamiento público ordinario y para actividades específicas, con el

tiempo del cual dispondrán los partidos en radio y televisión, durante

las precampañas y campañas electorales, de manera que se
(f~ya de la misma forma, es decir, treinta por ciento en forma

:RJUDIGV1\:Pct1I-fuFr'f~~f'.Setentapor ciento en orden proporcional a sus votos;
VlA CORTE~E JUSTICIA DE LA NAClON

-
/1" 6. Establecer las normas aplicables al uso de ra~di y
.~.t-';:, '
~~visión por las autoridades electorales de las entidades fe 'r, tlvas
~~'~'~" ' / .~?4's partidos políticos durante las campañas electorale de orden

:'Cfederl~1tiempo destinado a las primeras quedara ca pr , Ido en el
, l;¡1\ ~1\" ' ~
~too:a~l.lg~~~blecidopara las segundas;
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7. Establecer nuevos criterios para el ac esó dYelos partidos
I

políticos nacionales a la radio y la televisión fu e los periodos de

precarnpañas y campañas electorales, pre eru~ndo la forma de
ii',

,. Ociónigualitaria;

Pr~hibir a los ~artid0\ utüizar en su propaganda

pQ~!A electoral expresi~~den 9 es/para las instituciones o

parª\.l~~ropios partidós, 0 qu~~lu n en a las personas: y autorizar

la suspensión de bd~Opagan ua gjbernamental durante las

campañas electora es! asta 1'__~O~c1usión de las jornadas
comiciales, señalan ra,súnicas excVZnes admisibles; ,

9. Pro ibi terceros contratar o difundir mensajes en radio y

televisión media ¡r los cuales se pretenda influir en las preferencias

de los electores,f o b.ene.ficia.J o p.e.r.ju.,dicara cualqu..ier. part..ido ..o
candidato a cardo de elección popular; e impedir la difusión, en

territorio nacional, de ese tipo de mensajes cuando sean contratados

en el-extranjero;

10. Est blecer las sanciones aplicables a quiénes infrinjan las

nuevas disp siciones constitucionales y legales, facultándose al
Instituto Federal Electoral para ordenar, en caso extremo, la

suspensión inmediata de las transmisiones en radio o. televisión q~e

violen la ley, en los casos y cumpliendo los procedimientos que la

propia ley determine.

." ,,-
. .'

De esta forma, el renovado artículo 41 de la Constitución Politica
\

de los. Estados Unidos Mexicanos' estableció en seis Bases

-identificadas con los números romanos I al VI-· las nuevas reglas a
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las que deben sujetarse las elecciones libres, auténticas y perié.picas .

en el país; y particularmente en la Base 111, a lo largo de sus cuatro

Apartados (A al O) fijó las normas aplicables para el uso por los
. ~'t~

partidos de los medios de comunicación social.

En síntesis, la temática de dicha disposición constitucionfll'~

distribuida entre las siguientes Bases de la siguiente manerC!¡';~~R-;~:~;:
.f.OOTICIA- . Df. ...

:~RI~ G:'N
Base 1.Partidos políticos.

• Concepto.

• Finalidad.

• Integrantes.

• Prohibiciones para su integración.

• Requisitos para la intervención de las autoridades

electorales en asuntos internos.

Base 11.Recursos de los partidos.

• Principio de equidad.

• Financiamiento público y privado.

• Sostenimiento de actividades ordinarias, para la obtención

del voto y para actividades específicas.
-~.'/ ..."' -.• Fórmulas para la distribución del financiamiento público._

IDIClAL DE LA FEDER!¡.q6N •
:ORTEDEJUSTI¿fADELANWWltesa las erogaciones para los procesos internos de

selección.

t
i

Aportaciones de simpatizantes.

Control y vigilancia del origen y uso de todos los e ursas./ .
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.
~.'~.·~.~.¡t!l· ., Procedimiento para la liquidación de las obliga
......~. . partidos que pierdan su registro.
~ _'1~'(~' \;'-}'1

ce:·" - r¡C';:~
- i'. t-: p........•.~ •./ (~

lE " .' ~í'\\'i..\,\j\l;) .

~\ir,\. tI;., I'Base IIL Acceso de los partid

social.

.es de los

, artado A. Atribucior es del In títuto E· al Electoral para

.:rar ~n exclusiva I 's tiempo s ici e qGe correspondan al

IlJ e~:. ~dio y.. ~elev' i.ón, de~inaJ'f7irles propios y de los
e.~I~,~s~w>~lltICOS nación les. j.
LA ~AetOtlf .
L lt ~CUER¡}'~~'

a) Disponibili ad del I~uto F er I Electoral de 48 minutos

diarios de transrnisié n en ladi~ )7televl: .. n desde las precampañas

hasta el día de la jo ada .. toral;

b) . d en los tiempos oficiales para que los partidos

ntc--. disfruten de 1 minuto de propaganda de

precampaña p

e) Ois nib lidad en los tiempos oficiales para que los partidos

políticos disfrut n, '11 menos, del 85% de los 48 minutos de transmisión

asignados al Institl~ Federal Electoral;

d) Hor~L de programaciónen materiaelectoral comprendido
entre las 6:000/' las 24:00 horas;

e) Distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficiales

entre los partidos políticos, y el restante 70°1Ó, de acuerdo a su fuerza

electoral;
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f) Distribución igualitaria del 30% de los tiempos oficia' aun
pJ.,

a los partidos políticos sin representación en el Congreso de la ~~ón;

g) Disponibilidad del Instituto Federal Electoral de@está el

12% de los tiempos oficiales, fuera de los periodos de precam;~s y

campañas electorales federales, a efecto de distribuir el 500/0 de esos

tiempos entre los partidos políticos nacionales;

Prohibiciones a nivel federal, estatal y en el Distrito Federal:

• A los partidos políticos para contratar o adquirir,""

por terceras personas, tiempos en cualquier modtal ..:.~~,
radio y televisión. /.. . .-+~'-.:

• A toda persona para contratar propaganda ~F~d.lo· y

televisión dirigida a influir en las preferencias elec:i8f81es de

los ciudadanos.

• A toda persona para la transmisión en territorio nacional de

propaganda electoral contratada en el extranjero.

Apartado B. Atribuciones del Instituto Federal Electoral para

administrar en exclusiva los tiempos oficiales que correspondan al

Estado en las estaciones de radio y toscanales de televisión con

cobertura en las entidades federativas, destinados él fines electorales:

a) Tiempos oficiales disponibles en los procesos electorales

locales con jornadas electorales coincidentes con la federal;

~~~.) Tiempos oficiales disponibles.para los proceso.s elect07ra $

clt68~~~§EI2,f&POO-nadaselectorales no coincidentes con la federal; .
TE DE JUSTICIA DE LA NAd5t,} .
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b) durante

ionada con salud,

~,.. . . Discrecionalidad del Instituto Federal Electoral pari

~'mpos oficiales faltantes tanto en eleccionesfederales comiJ cales.
f!fl .
:'~-
~ ~ l)'~partado C. Prohibición de la pro
DR'l'r:> ~

po.. N1\Cl
~ \lt ~C\léRno\. .
~ 'a) Abstención de expresio

los procesos ele orales, salvo I .

protección civil y. a de las propi

t~~ -

l. _ .'~~?rtado O. 8anci ;:\
F ",~, /~
~"R~A cargo del Institut~1edera Eleooral;

••t~"t{\<.\l~l- Jn~~, '.

" •. ", Impuestas median e p oced mi ntos expeditos;

• Podrá den~ la Ca'15iJación inmediata de las

transmis'one~

Base IV. Pla

•
• Para a d ración de las elecciones federales del Poder

Ejecu ivo 'f del Poder Legislativo (90 días);

•
días);

Para 18

t
precampañas (máximo de 2/3 partes de los plazo

anterio es);

Sanciq es.

lecciones solamente de diputados federales (60•

•
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Base V. Naturaleza y estructura del Instituto Federal Electoral.

J

Base VI. Sistema de medios de impugnación para garantizar los

principios de constitucionalidad y legalidad de los actos y resoluciones

electorales. "F
h,
l

Ahora, en lo que al caso interesa, el artículo 41, Base 111, Apartados

A y B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica~-8s,

dispone, en síntesis, lo siguiente: y~
'::,

Apartado A\ El Instituto Federal Electorales la única autoridad

encargada de la. adrnínístración del tiempo que corresponda al Estado
,"';'-

en radio y televisión para fines electorales, por lo que, aparí] ~

de las precarnpañas y hasta el día de la jornada elector

. quedarán a disposición de dicho Instituto 48 minutos ,¡ _
. . ~;.~~i~:::··_:r..t!i'

transmisión en cada estación de radio y canal de televisión, I ~$w:~Hés

~erán distribuidos en 2 y hasta 3 minut~s, por cada horrJ~~blJ.6D\ d~
la señal, en el horario comprendido entre las 6:00 y las~~~~l)flITl:rf~~.n::.

• Durante sus precarnpañas, los partidos políticos nacionales

dispondrán en conjunto de 1 minuto por cada hora de

transmisión de la señal de cada estación de radio y canal

de televisión; y durante las campañas, deberá destinarse,

al menos, el 85% de aquellos .48 minutos disponibles

diariamente en estaciones y canales.

• El 30% de esos 48 minutos se distribuirá entre los partidos -

políticos nacionales en forma igualitaria y el 70% en
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proporción a los resultados de la anterior elección de

diputados federales.

~.~·í~' El' d rtid liti '1//.,....."~ "n cua qurer caso, a ca a pa lapa I ICO naciona se

JALDElAFEDERA~gnará la parte correspondiente al 30% mencion~o
: DE JUSTICIA DE LA NACIÚN 7\..l

".~~ aunque no' tenga representación en el Congreso, de la

Unión, es decir, aunque no hubiera alcanzado a ocar a

. alguno de sus candidatos a diputados en la elec I~ previa.
~,¡I ti

&"i~':'~" / .
r,~f:i<," ,'\,.'ct -'"0 f:. Fuera de las precampañas y campañas:telectoralesl el
_c\c;. ,. ' ,. >\ Instituto Federal Electoral dispondrá ha ta ~2% del

)B, .e- \fIJ'LRUc' ~
~lti:.R¡.~\)'.;.1," tiempo total que al do corresp n a e radio y

televisión, tiempo del el Institut d~uirá un 50%
, I If . litariaciona I~e7 arma 19ua lana;

rá par ~ propios o de otras

.;,;::i.~·~~~~-'i,. autoridades el anta 'eder les como de las

;i~:f:.41~~,::::·,rentidades fed
",~. '~

po extra e inará por cada partido político

.. nacional un pr%!fama ~ensukl de 5 minutos, y el

····restante, n mens~c~n d~ractn de 20 segundos cada

uno, cuy, s t~síones se tarzn también entre las 6:00 y

las 24: O ha e: En situaclory'es especiales el Instituto

podráji~~on'r de los tiVnpos correspondientes' a

j~Jdistas a favor de un partido poÚtico, cuando

ásl justifiq¿e.

/
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• Los artido~ políticos en ningún momento podrán contratar

o ad uirir por sí o por terceras personas, tiempos en

cual uier modalidad de radio y televisión, y ninguna otra

pers n~íSica o moral, sea a título propio o por cuenta de

terceros, podrá contratar propaganda, en los mismos

medios; dirigida a influir en ··Ias preferencias electorales de
los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos

o de candidatos a cargos de elección popular.

•

Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de
«:

propaganda electoral contratada en el extranjero. 'J'
,'"
t!l
C"~.n
q~;,¡

Las dos prohibiciones anteriores deberán ser cumpílñas

por los Estados y el Distrito Federal.
~ut'
1us"

Apartado" B. Para los fines electorales locales en las entidlades

federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos

oficiales que correspondan al Estado en las estaciones de radio y los

canales de televisión con cobertura en el territorio de la entidad de que
. '\

se trate, de acuerdo con los criterios señalados anteriorme .

.que determine la legislación aplicable.

•
-" ::i,tJ

Cuando las jornadas comiciales esS~tale~~$lh
., '. .~ti,)REMA_.COI '

coincidentes' con la federal, el tiempo as»'g~~@,.~f§I L9f~'Ja

entidad federativa estará comprendido ~~W~~~~l41AL"f0tál

disponible para las etecoones-teceretes, de manera que no

se duplicará la distribución de los espacios en las

transmisiones en radio y televisión entre los partidos
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políticos, srno que en una sola dotación quedarán

comprendidos, para cada uno, los tiempos oficiales

requeridos para la contienda de candidatos en cargos de

representación nacional y estrictamente local.

• Cuando las jornadas comiciales estatales no sean

coincidentes con la federal, de todas formas la asignación

de tiempos se hará en los términos de la ley, conforme a

los criterios de la Base 111del artículo 41 constitucional.

~;0~~~" La distribución de<10'8tiempos entre los partidos políticos,

UDIClALDElAFEDERAqf¡~luyendba los de registro local, se realizará de acuerdo a
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION i

los criterios señalados en el apartado A de la Base 111del

artículo 41 constitucional y lo que determine la legislaci'

aplicable.

• Cuando a JUICIO del Instituto Federal Electoral eI tiempo

total en radio y televisión a q~e se refieren 'los ~ados A

y B· de la' Base 1 d artlcul.O 41 ..;ponstltu/~.al fues.e
insuficiente, proptos fin,és· ~sis de otras.

autoridades determin,rá lo .ciducente para

cubrir el tie po faltant , conformé' ~ facultades que la
i!

I ¡ey le conf ra. ¡:
¡Í;

..;,~..~~'l!?;s:~

,'t;~por su part , el articule ti f acción Ir, inciso i), de la

~qpstitución Politi a de los E¡sfado ,os Mexicknos, por virtud de la

mi~~ f:forrna blicada r eJ,fli; rio ,riCial de fa Federación el trece

detjYiéinbre-,d dos miysiet~ a leqió de lianera concisa que las
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Poderes d

y las" de IO~. E\stad.os en mate.ria el.ectoral,
10S!'P .. Idos POlltICJ.sca/cedan a la radio y la

orme~as normas estable~s por el Apartado B de la

de la propia Constitución, regla normativa esta

r~ dentro del postulado rector del sistema Federal,

el e::p imer párrafo del mismo precepto constitucional, el

e el pueblo ejerce su soberanía por medio de los

nión, en los casos de la competencia de éstos, y por

garantizarían

televisión co

Base 111del

los de los os, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los

términos r sp ,ctivamente establecidos por la misma Constitución

Federal y as particulares de los Estados, las que en ningún caso

podrán contr enir las estipulaciones delPacto Federal.

Esto significa que para la difusión de propaganda política en

dichos medios de comunicación con ñnes electorales, las legislaturas

estatales quedaron obligadas a adecuar su legislación al nuevo

modelo de comunicación de los partidos políticos con la sociedad,

instituido en la señalada Base 111,conforme a la cual, las transmjstqfi·$S~.:

de tiempos oficiales con cobertura local también debían1:ser

administrados exclusivamente por el Instituto Federal Electoral, tanto

durante, las precampañas como de las campañas electorales, 'cuya
. \. . '~ulornada comicial fuera o no coincidente la programada para Jas

~Iecéióries federales, de formaJalque con la rerrÍisiónque ',~;~icha~ - . \ - . . .' . : .~

Basé hizo el artículo 116, fracción IV, inciso i), de la Constltuci,Óh

Federal, lasIeqislaturas estatales tienen prohibido emitir' ,leyes' que

otorguen a los concesionarios o permisionarios de la radio o televi\'é~

cualquiera que 'fuera ,su modalidad, autorización alqun

proporcionar espaoios diversos a los tiempos oficiales adrninis

por el Instituto Federal Electoral. .;.'
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Una vez establecido el marco constitucional que regulcF~~,~~ª%'8

de los partidos .politicos a 10'$ medios de comunicación" social

propiedad del Estado (radio y televisión), es dable determinar- que la

disposición que en este 'apartado se analiza, res.ulta contraria a lo

establecido en nuestra Norma Fundamental, pues a· través de la

mísrnaei legislador del Estado de Tabasco le confiere alórganó

superior de dirección del Instituto Electoral de dicha entidad, lo

siguiente:

1) La posibilidad de complementar el tiempo faltante con el

disponible que le corresponda al Estado; y,

2) La facultad de solicitar al Instituto Federal Electoral ei tiempo

conveniente para complementarlo.
-.....:! _.- ".'-¿ .,.--

.r~~~sí, el artículo que se analiza, dota de facultades relacionadas

UUDI~AE~ §~~tración de tiempos en radio y televisión en CasOde Que
lA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON

se presente un supuesto de insuficiencia, al órgano adrninistrativc

'l~~lectoral local, con lo cual se invade la esfera de atribucio, ~,'el

"~ituto Federal Electoral que es a quien constitucional eL e le
.. esponde pond.erar y, si así procediera, establecer edidas

~ ..~ínentes al respecto, por tanto, el precepto señalados o

J~cfM'&o~deral.
~ '1 l\ N1\Cl0~
~ J.J- un05
':R~l DE ~C\lb", •

Además, de forma

artículo' 73, fracción I del Códi

Electorales 15, establece que c
'-

t~ªostitución, cuando a jui ro

15UArtlcuio73
1. Conforme a la Base 111 el artIculo 41 de la Constitución, cuando a juicio del Instituto el tiernpo
total en radio y televisión e que dispone fuese insuficiente para sus propios fines o los de otras
autoridades electorales. d terminará fa conducente Para cubrir el tiempo faltante." .
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':~~.~~.:1s.jó.." de' que dispone fuese i~./ufici 1
~f "
,~otras autoridade elector' es, d t r

", 4 ;

J "'~'!f';'"~1~ "".',

"~e11fl5rirel tTempofaltante
:oRTE I'~
LA NACl~ .

"E lIGU~1)~.,l I.J t-\slmlsmo en
r

1,del Reglame t de Radio y Televisión en

egula el supuesto ante la insuficiencia de

en locales, disponiendo que· cuando las

consideren insuficiente el tiempo en radio y

televisión desti a o al us propios fines deberán solicitar por escrito al

Instituto que.det minl~ lo conducente a fin de cubrir el tiempo faltante.

us propios fines o

lo conducente para

Por lo hasta aquí expuesto, debe reiterarse que la administración.

de los tiempos oficiales que los concesionarios o permisionarios de la

radio y televisión deben destinar para fines electorales, es una

atribución privativa a nivel nacional del Instituto Federal Electoral, aún

para el caso' de elecciones en los Estados,' pues la ConstitucióD#b
J:, ••• ;";7~

hace distinción alguna que habilite a las legislaturas locales Bara. . ~',f
investir 'a las autoridades locales de facultades para ~'~e

complementen el tiempo faltante con el disponible que corresponda al

estado que solicite al Instituto Federál Electoral el tiempo' conveniente
)í.Y

para cornplernentarlo. .')';:<

16 "Artículo 57 i -'
De la insuficiencia de tie pos en elecciones locales. '
1. Cuando las autorida es electoralesc6n'~idereri~jns'~ficiente el tiempo on radio y televisión
destinado a sus prOP¡Osf,finesdeberán solicitar por escrito al Instituto que determine lo conducente
a fin de cubrirel tiempo altante.· ..
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Así, la función de las autoridades electorales locales en.materia
. ;' .'\ '. ~

de distribución de tiempos de radio y televisión, constítucíonálrae

está limitada a servir de conducto de las determinaciones que 'é "~
. !:~

materia disponga legalmente- el Instituto Federal Electoral, quienp0~~. I .~..~
ser titular de la facultad de administración de los tiempo~~-Ofici*j'~flJ

esos medios de comunicación, tiene bajo su encomienda-una' {oTñ
,i lAR!.',

que, desde el punto de vista técnico, está definida como la realización

de todos los actos mediante los cuales se orienta el aprovechamiento

de los recursos materiales, humanos, financieros y técnicos de una

organización hacia el cumplimiento de los objetivos institucioneres,

objetivos que en el caso resultan ser, entre otros, determinar lo

conducente para cubrir el tiempo faltante en radio y televisión cuando

fuera insuficiente para sus propios fines o los de otras autoridades

locales.

A mayor abundamiento, debe señalarse" que el precepto

analizado también resulta confuso, pues establece dos atribuciones a

favor del órgano superior de dirección del Instituto Electoral de

Tabasco, las cuales como ya se dijo, son inconstitucionales, pero

además, no precisa en qué momento pueden utilizarse las mismas ni
éteré1-m"inaqué debe entenderse por los conceptos de "tiempo

IJDICf~~fcf~M"f?ERffétW.poconveniente" e "insuficiencia", de ahí que diChi
:ORTE DE JusHClA Oc LA NAdó~1 .

numeral también resulte violatorio del principio de certeza que p r

disposición constitucional, es uno de los principios que rigen la f.. 'tón
t~ . ctoral."

.~ ~.
~'1\
.~ \ .

~:;;(flJ."¡ Flnalm.ente, los accionantes alegan, en esen.cia,qU~. n ninguna
""l~ •

~¿';~.~~'i.I~~~ciativas presentadas aparecen propuestas de í ~ a los

~.
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entos ya fueron

validez, sin que se

A~ó;IM~.E·~lnanciami.nto
'~C1c:*

t;f~:.n.~·~~~isy carn añasz
ft~~~~¡'~"'" . ~

En su cuarto el promovente afirma que

los artículos 90, fr ccióy 91, fracción I y 93, último párrafo, de la

Ley Electoral del E »f~i de Tabasco, son inconstitucionales.
~ .

políticos para sus

Se proc. a alizar cada uno de los numerales mencionados:

IV.a) Artic. O,fracclón 111.

En con el artículo 9.0, fracción 111, el prornovente

considera que 1$ aportaciones que realicen las precandidatos para

sus precampaña no pueden ser consideradas dentro del tope de

financiamiento p rtidista de origen privado, porque no existe ninguna

disposición en I Ley Suprema que permita establecer esa regla, la
cual, además, acarrea incertidumbre jurídica porque no existen formas

para calcular o limitar el número de aspirantes o precandidatos que

puedan participar en los procesos de selección y si cada uno de ellos

ejerciera el monto establecido por cada partido para tos procesos ~

Internos, podrían incluso quedar rebasados los límites pO"sible's~é~

financiamiento privado en relación con el público. - ~.',.
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El texto del artículo citado, es el siguiente:

'i:~;Ú'

"Artículo ~O. El finanCiamiento general 'de los Partidos V'
Políticos 'para sus precampañas y campañas que
provenga de la militancia estará conformado por cuotas
obligatorias ordinarias y extraordinarias de sus afiliados,
por las aportaciones de sus organizaciones sociales y por
las cuotas voluntarias y persona/es que los aspirantes y
candidatos aporten exclusivamente para sus
precampañas y campañas, conforme a las siguientes
reglas:

:J0;":" __0.",- .'(" _." ••

~f(¡r~REMP
. ' ", "13'STICIÁ J

111. Las cuotas voluntanas y persona/es que IO~tt1r~Rlh G'
precandidatos y candidatos aporten exclusivamente para
sus precampañas y campañas, tendrán el timite que fije e/
órgano interno responsable del manejo del financiamiento
de cada Partido Político. La suma de las aportaciones
realizadas por todos los precandidatos y candidatos de un
mismo partido queda comprendida dentro del límite
establecido en e/ último párrafo del artículo 93.1J

Es infundado el argumento anterior.

En primer término, E;tS importante reiterar que el artículo 116,

'párrafo segundo, fracción IV, incisos h) y j), de la Constitución

Federal,dispone:

"Artículo ,116

'~¡;0:-~W'Las Constituciones y leyes de los Estados en materia
IUDICJALDEff./fwÚf?{¡¡f¡diJ8 rantiz8 rán que:

, CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON
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h), Se fijen los criterios para establecer los límites a lai
erogaciones de los partidos políticos en sus precampañas/y

r~f;{i>;; .campañas electorales, así como los montos máximos iue
tlit;~~;~~tengan. las aportaciones de sus simpatizantes, cuyama
:~Bé\~a.tQfal'": excederá el die~ por ciento del tope de gas_.~ de

~'-r;?:<i~~:,?cal1Jpanaque se determme para la eiecclon de gob., nadar;
~;}, /', los procedimientos para él control y vigilancia de/~rigen y
~/: .Ó«- ,.,l/so.~e .txxtos los recursos con que cuenten I /partidos
1\ e t'.:"., ~pD¡'í!!~?S;~ ~stable~can las s~nciones por el incu ,jirh~ a
Dt Las':cllspos/c/ones que se expIdan en estas mate 7 s; " -~.'", , !~

j) Se fijen las reglas para as precampañ ~«Y lf¡1scampañas
. electorales de los partid polítícs, así ohkrd'as sancíones
)~~ara quienes las infrinj n. En to ocas, I duración de las
\ ':'~~ampañas no deber' exceder de ta días para la

'*"'~'Iección de goberna or, ni d~ s sent t:cuando sólo se
. j;~/ijan diputados lo ales :!'ay,[ mi nto .; las precampañas
~ .. no -B'P.drán durar más 6e ~/a ier. eras partes de las
60?::f-~Iil@(ttivascemti ..ñes lectora e

. ~~ .
:. Í.!~. . .~~••n*~, L<:., '. ,

\t..':. - \)~. ~\f,'. . <f"'\7

Del precep, 'c. n~ional citado, se desprende que las

Constituciones 1 ale . y - . s elect r ~~s estatales deben garantizar,

que se fijen criterios para los limites a las

dos políticos en precarnpañas y campañas, loserogaciones de ,¡los
11

montos máxi ;/ e aportaciones de sus simpatizantes, las reglas de

precampaña mpaña y la duración de las mismas; esto es, se

obliga a las I gjslaturas estatales a reqular lo correspondiente a la

materia ele to t con el fin de fijar reglas acordes con el propio texto

constitucional I .'
Por tanil no resulta inconstitucional 'Ia norma en cuestión, toda

vez que en la/ Carta Magna no se prohíbe que e.l gasto o recurso que

los precandiJatos aporten a sus precampañas, deban considerarse
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como financiamiento- privado y sumarse al que obtengan los partidos

de otras fuentes, sino que dicha circunstancia se encuentra dentro de

. la potestad de las legislaturas locales para poder definir tal aspecto
, "

con libertad de configuración, esto es, el lineamiento constitucional

que se da en la materia se encuentra vinculado con la fijación de

reglas relacionadas con los límites a las erogaciones delos pa4~f'

políticos en sus precampañas y campañas, y montos máximos ...de
~""

aportación de sus simpatizantes, así como la duración de las misrnás.

Además, tampoco asiste la razón al promovente cuando añrma

que se genera una. situación de incertidumbre jurídica con la ri.6'rma

que se analiza, porque no es posible para los partidos políticos limitar

o prever el número \ de aspirantes o precandidatos 'que puedan

participar en los procesos de selección, porque tal situación se refier .~

a unasituaciónparticularquena ~uedetenercomoconsecue:éfi
declaración de inconstitucionalidad de una norma, y en sequndo'Iu .;~

y en todo caso, corresponde a los partidos pollticos defjmir .I~
. I€IG~:R.E 1I.{.11

mecanismos de sus elecciones internas o los métodos del@~~GjÓBi
,i(~AR/)! _t"

para sus candidatos y, en consecuencia, regular la círcunstancla aG~
que aluden.

En esa misma lógica, el propio numeral establece que el Ifmite

de las cuotas voluntarias será el que fije el órgano interno responsable

de cada partido político.

IV. b) Artículo 91, fracción 1.

Ahora bien, respect? del artículo 91, fracción 1, de la Ley
. .

Electoral del Estado de Tabasco, el promovente aduce que se eliminó
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la palabra "afiliados del mismo"¡ lo cual a su juicio, provocará que los

militantes afiliados de un partido no puedan más que aportar las
.r~e'f:a~'ordinarias y extraordinaria fijadas y, en consecuencia, ningún

)

JUOl<M~©E ~l}g~!óNo cual a su juicio violenta la libertad de aso ación
, CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON

política.

-Afirma, que tal situación podría generar una

~R~\qUi~ad, al considerar, que al ser la. "cuota" la ú~ h y exclusiva

,:<:&:PbSlbllJdadde aportación de los afiliados, los isrnos partidos
~~}~/ ;";'~~''

~~~salentarían la afiliación fa al para re~s de

'-~"lsim~tizantes" no afiliados. ~ ve(.\':"...~.~·'1 ( •..• ~,

~~!':'l~:~:~~I~~~xtodel artículo , fracd6n'\, es el si ~ente~r . ~
"Artículo 91. El inan¿íamiento de patizantes estará

9v,~ .ponfOtmado por as qfortacio~e. o - 'ivo«. en dinero o
. -- '~~~en especie¡ he ha :/Ios Partido: p. 11 i$ en forma libre y

fÁ0luntaria por las }Jersonas fís jurídicas colectivas
,l7exicanas e n lesidencia e' país, que no estén

, "?o~~;fJomprendid dn el artículo· de esta Ley. Las
~.?/ .. a. p." ortacione se/deberán s 'ete las siguientes reglas:
. '~E 1:)~ 1.
"L bE ''MJ!8ftacio es, en ~ o en especie, de simpatizantes

por una eni. dad íor al 10% del monto establecido
.como top d gastos ara la campaña¡ del año en que se
elija Gob rt~' Estado, inmediata anterior; ... "

Es infu dado el argumento anterior, en virtud de que este

Tribunal Plen ~ha definido lo que debe entenderse por el vocablo

"simpatizant ' ue emplea la Constitución General de la Repúblic.a en

inciso h), o: "equelle persona física que tiene identidad y
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conformidad efon fas ideas y posturas del partido político, dentro del

cuafse ubiden tanto fas militantes y los candidatos como 10$

proPiament~lsimpatizantes, pues en tO.dOSestos existe afinidad c.on fa

OrganizaciQ) de que se trate, máxime que en la reforma constitucional
en materia efectoral de trece de noviembre de dos mil siete no se. .
distinguió entre (simpatizantes' y (militantes', como se diferencia entre

los partidos políticos, sino que se utilizó el primer vocablo para

abarcar a todas aquellas personas identificadas con los institutos

políticos, de tal manera que están dispuestas a financiarlos para sus
~k

actividades y actos proselitistas, razón por la que la definición/!~'lfff[r

a los militantes, candidatos y demás personas relacionadas. JJ17~';~5J!~:-:.

. ~~':~~-~i9'
'.':.~;;,..~~;

De ahí que contrario a lo que afirma el promovente, ninguna .
."1f'

violación constitucional se genera por la eliminación del térn1Tnb~lde .
,\'\" .

afiliados" para quedar sólo "simpatizantes", porque como ya se dijo,'ya

ha quedado definido que est~ último término, en materia

constitucional, comprende también a los militantes o afiliados"O~o::
• T~~~ • ~1

incluso, a los candidatos.

IV.e) Artículo 93, último párrafo:
~'tií:.tr-.'REM\A..: ...';·•.•_' .
rUSTIeIA :)2

Finalmente, en lo que atañe al artículo 93, último pámª-Í~TAdeGla

multicitada Ley Electoral local, se estima que es en esencia fundado el

argumento del promovente.

17 Jurisprudencia P.lJ. 23/2010. Novena Época. Pleno. Tomo XXXI. Marzo de 2010. Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Página: 2550. De rubro: "FINANCIAMIENTO PRIVADO. LA
INTERPRETACIÓN CONFORME DE LA BASE CUARTA DEL ARTfcULO 101 DEL CÓDIGO
ELECTORAL PARA EL ESTADO DE TAMAULlPAS PERMITE CONCLUIR QUE SUJETA A
TODAS LAS PERSONAS FíSICAS, SIMPATIZANTES, MILITANTES, CANDIDATOS Y
ORGANIZACIONES SOCIALES AL LfMITE ANUAL DE 10% SEÑALADO POR SU FRACCIÓN 11/,
INCISO A), POR LO QUE LA TOTALIDAD DE LAS APORTACIONES DE AQU~LLOS NO PUEDE
REBASAR ESE TOPE. 11
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---~-,._--------------------------
El texto del citado artículo, es el siguiente:

"Articule 93

~~:$~;suma que cada Partido .Político pueda obtener
:RJUDlClAlDEl,R¡QMéftmte de los recursos provenientes de las fuentes
VlA CORTEDE JUSTICSei'í.aÜiJ,{¡i;:¡¡s en los artículos 90, 91 Y 92, Y los obtenidos

. mediante colectas realizadas en mítines o en la vía
pública, no podrá ser mayor al 20% del monto establecido
como topede gastos de campaña, del año en que se elija
Gobernador del Estado, inmediata anterior."

1'';'' "' ....

:~~ 1/
" • o., I

, b) En el ejercicio Je a funció ,le' o I a cargo de las
1

~ autoridadeselectór. es, sean i b rectores los de
~ 'T'E. §,~rteza, imparaiali' d, indepen nc a, legalidad y
~R~AC.1({)'Jijetividad; I g
,\)t. ~S~~"'~~~''','c' (J ~

h) Se fijen los n~t para establecer los límites a las
erogaciones de 10 . Idos políticos en sus precampañas
y campañas e e orales, así como los montos máximos
que tengan I ortaciones de sus simpatizantes, cuye
suma total n cederá el diez por ciento del tope de
gastos d~ ce daña que se determine para la elección de

'!lo.. .».•..... "

-v,;~<:'t;~::'. -:"\r .~~ ..
~~'"" Al respecto, el partido político promovente refiere qu ' simple

~J~st'a, tal numeral incumple con el artículo 116, fracción IV i cisos b) y
r¿." '. .... . . .
, R~~ ~Ia Carta Magna y, que disponen: ~
o ""O&~ '>-., ¡IoC~ 11'\L1\ ••.. :

1:' t-.cUt.R{)~~·
~\. {l!.. . .

"Arttculo 116
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gOberna~.1 oS procedimientos para el control y vigilancia
del origen ~ u$o de todos los recursos con que cuenten
los parlidos, prlíticos; y establezcan las sancione~ por el

,incumplimi ~t<p.a ,fas disposiciones que se expiden en
estas mat ]18, .. ,
"Artículo "!kl Estado de Tabasco es libre y soberano en
lo que se r4tiere a su régimen interior, de conformidad
con la COlstitUCión Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

... \
Aparlado A. - De los Partidos Políticos.

VIII.. "

La propia ley establecerá el monto máximo que tendrán .
1é3S apo~aciones de sus simpatizantes, cuya ~uma to.ta/ ..o<;~~~~

no podra exceder anualmente, para cada pertido, al diez ::.:;¿ ~(( ,
por ciento- del tope de gastos establecidos para la última 5 ::<"",campaña de gobernador; asimismo ordenará los '~~~t:<,•...
procedimientos para el control y vigilancia del origen y o:.

uso de todos los recursos con que cuenten y establecerá
las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento ,~UPf
de éstas disposiciones; ... n " \Ú6'l~

$t.c,v,:,- \

La modificación de la norma en cita aumentó de un diez a un

veinte por ciento el 'límite del monto establecido como tope de gastos

de campaña, del año en que se elija gobernador, en relación con~~

monto de recursos provenientes y de los obtenidos en mítines ..o\~~'

vía pública, con lo cual se evidencia que dicha norma es contraria~,;<,"i;
" ,",~<,

. ..;¿

texto constitucional citado, respecto al límite que debe estabL§:S(~~~R~M

la Constitución local y su ley reglamentaria en la materia, en ~~1"&{§~
:;EC~~ f

con los montos máximos que tengan las aportaciones de', sus
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"simpatizantes", entendido éste concepto como aquella persona física

que tiene identidad y.conformidad con las ideas y posturas del partido

político, dentro del cual· se ubican tanto los militantes y los candidatos

como los propiamente. simpatizantes, en términos de lo precisado en

el inciso anterior, en virtud de que la suma de dichas aportaciones, no

debe exceder el diez por ciento del tope de gastos de campaña que

se determine para la elección de gobernador.

Por ello, al existir una previsión constitucional que define y limita

tales erogaciones en un diez por dento, resulta contrario a la Carta

Magna el que se pretenda aumentar tal cantidad en un diez por ciento

más de lo establecido en nuestra Carta Magna, como límite del monto
~~cido de tope de. gastos de campaña, del año en que se elija

)ERJUDI~l!Jéff'100~CI@N, relación con el monto de .recursos provenientes y de
lEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON

los obtenidos en mítines o en la vía pública.

~ En esta lógica, resulta por demás evidente la oposición a lo

~~~ ablecido en la Constitución Federal, respecto al llrnlté que debe

, ~blecerse en la Constitución local y su ley reglanler;i~ria en la

Jrf.fa)l.teri~, respe.cto a que. las erogaciones de los pa~;:¿:.~s.' ~os en

c~ ¡fr~fampañas y campañas ele o les, así c~o lo~'montos

:~i1J~~~que tengan las aportacio es d sus sim~~~tes, la suma

de los mismos no debe exceder I diez. o~,cieng;~'del tope de gastos

de campaña que se determine ccion d" . ernador.
",

-S .•
':':~.. ,...•..~

~:~:nt~:: =r:::;~~~:X~nti~~:: IS ~to~::~~~:n:~~~:ri:e:~:

,~tIaMagna el que se p eten.la aums 1cantidad 'con un diez por

~ie1i~cf.;de lo establ cid9~on~tituc onalmente.
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.No pasa inadv ti.~~.~.~e.el pro.b..t.vente ale.ga que en el.Ú.ltimo
párrafo del artículo 93t·. _ ..se analiza, se observa una deficiente

técnica leqislativa, tue el artículo se refiere de manera exclusiva a

la modalidad de fi a amiento por rendimientos financ.ieros, y en el

último párrafo,'n ardar ninguna relación con los restantes, se ubica

erario público; sin . mbargo, dado el sentido de la presente resolución

en la que ya ·e determinó que la porción legal aludida es

inconstitucional, ste Tribunal Pleno estima innecesario el estudio del

referido argume o de invalidez.

v. ~etJminaCión de los topes de gastos de campaña.

Se procede al análisis del quinto concepto de invalidez, en el

que el promovente aduce que el artículo 225, punto 1, incisos a), b) y
. .

e), de la Ley Electoral de Tabasco, es inconstitucional, porque

modifica en forma desproporcionada y absurda el mecanismo por el

cual el Consejo determinará los topes de gastos de campaña para-;fá"x~f
-- ~:~{~~/:tt

elecciónde gobernador, presidentes municipales y diputados 10CqU~~l[
~.~~ ~~.:~..

Sostiene que antes de la reforma, dicho tope era la cantid~~i

equivalente al cincuenta o treinta por ciento, según fuera el caso, d~r

total del financiamiento púbico de campaña establecido en .~i11\~s.m'OI

año, y con la rnodiflcación realizada, el nu~vo mecanismo· es )~~~p, .

operación desproporcionada y' absurda, porque el financiamiento
,

público para actividades ordinarias debe ser multiplicado por el

cincuenta por ciento en el caso de la elección de gobernador y

cuarenta por ciento respecto de la elección de diputa L:
. ~

ayuntamientos; esto es, modifica la base del cálculo y lo ·multiplio . i:J'-
. !' .•';:;>..~~

un valor porcentual que en aritmética simple, no procede. Afirma. ~re'f'~
. '''';:1. ~.•••. " ft:' ,-
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la operación aritmética establecida en la norma podría dar eP ~;f;~}.lfffiªE..;usrrretJ\ r

de que se multiplicara el total de financiamiento públi€~U~~~t;t,f

actividades ordinarias y tal cantidad fuera multiplicada por el cincuenta

por ciento, lo cual daría como resultado una cantidad fuera de toda

proporción.

Además, en los incisos b) y c) de la norma cuestionada, al fijar

los topes. de campaña para las elecciones de diputados y de

ayuntamientos, no se precisa si el resultado obtenido como tope de

gastos lo es para cada uno de los cargos a elegir o para la totalidad

de ellos.

El texto de la norma impugnada es el siguiente:

"Artículo 225. Los gastos que realicen los Partidos
Políticos, las Coaliciones y sus candidatos, en la

/'/.,,,:::propaganda.electoral y las actividades de campaña, no
JUDJaAlDüJi)OO(~l([¡$basarlos topes que.para cada elección apruebe

A CORTE DE JUSTleelD(k¡¡i¡.~joEsta tal.

..\

1. Para la elección del año en que se elija Gobernador del
Estado, el Consejo Estatal, previo al inicio de la campaña
electoral procederá en los siguientes términos:

~·r:?'·c>.
~~., . "'\' <¡};f'. ara ?etermin~: el monto máximo _que pOdráner0r€.....ar
• GC:\<' l-. ~dC}f# pertidos políticos en la camp a donde se /
)~ :~!'"';~,c\j~~€!fber~ad.ordel, ~stado se. to et: con:oba,~. I
.fEr.Rb~,\J tinenciemlento público que rect en lo pettkio I iiicos

, l. .~

para sus actividades ordinari s del ño de la . ,cción
muttipticedo por el 50%.

;.:

b) Para determinar el mo fa máximo qué.
~: ... ·..los partidos políticos e te campañ
~~. .tomará como base el ti anciamjent

án erogar
uiedos se

que reciban
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~~ta~',"'~ibspartidos polfticos ara susa tivi
i.~"',.eño dete elección m tiplicado R

.),fft;;;' Para determinar e~/"to m'á e podrán erogar
~,~~~t~itt6partidos potiti os erJ,0la ca e elección de
\.~t.~.." eyumemientoe se to a~mo base :I financiamiento

páblico que re '¡ba los partid s po~íticos para sus
actividades ordi 'eti: del año de la el cción multiplicado
pore/40% .... 11

contrarios a lo

dado el argume o que se analiza, porque la

as consecuencias que podría acarrear, resultan

pios contenidos en el artículo 116 constitucional.

En primer té ino, es importante precisar que el Tribunal Pleno,

se ha pronuncia en relación con la definición de los principios de

objetividad y de erteza, rectores' de la materia electoral, contenidos

en el artículo 11 I de la Constitución Federal, como se desprende de la

jurisprudencia di rubro: "FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS
AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU

EJERCICIO. 1118.

Así, el principio de objetividad obliga que las normas y

mecanismos del proceso electoral deben estar diseñados para evitar
..011\)c

situaciones conflictivas sobre los actos previos a la jornada elect6ra.kr
'

1\ \¿({

durante su desarrollo y en las etapas posteriores a la misma.'.¡ "'Q!~
.... -\;~:~':.

Por su parte, el principio de certeza consiste en, que la

preparación, realización y calificación de las elecciones deben 'rév~~W=:~
, . ' \';1~1.~

una total convicción, generar una situación de absoluta confianzas!f>'6r;>X

parte de los actores políticos y sociales a efecto de impedir que

queden vacíos interpretativos y dudas.
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Tales presupuestos

constitucional a favor de

de referencia implican una gfJF~}
los ciudadanos y de los propios J&..~" ._.~ "4.-'1'

.p- ~,- •••

políticos, y se refieren a aquella situación institucional que perrni e:;aJ.~:

t id d I t I iti deci .:;< U 1"RE M 111. elas au on aces e ec ora es, erru Ir sus ecrsiones . CfflST1:t:fiJke/fl;€} 1

imparcialidad y en estricto apego a la normatividad aplicabréC~1f\'8ra~:8~R{

16· Jurisprudencia P.lJ. 144/2005. Novena Época. Pleno. Tomo XXII. Noviembre de' 2005.
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Página: 111. De contenido:
"La fracción IV del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'
establece. que en el ejercicio de la función electoral a cargo de teseutoticedes electorales, serán
principios rectores los de legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza e independencia. Asimismo
señala que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en su funcionamiento e
independencia en sus oecistonés. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que en
materia electoral el principio de legalidad significa la garantfa. formal para que fas ciudadanos y las
autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones consignadas en la ley, de tal
manera que no se emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen del texto
normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejercicio de sus funciones las autoridades
electorales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad partidista; el de objetividad obliga a
que las normas y mecanismos del proceso electoral estén diseñadas para evitar situaciones
conflictivas sobre los actos previos a la jornada electoral, durante su desarro//o y en las etapas
posteriores a la misma, y el de cetieze consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades
locales de modo que todos los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con
claridad y seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autoridades electorales están
sujetas. Por su parte, los conceptos de autonomfa en el funcionamiento e independencia en las
aecisiones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a favor de los
ciudadanos y de los propios partidos pouticos, y se refiere a aquel/a situación institucional que
permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto
apego a la normsttvtoea aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indicaciones,
insirucoiones. suoerencias o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros
Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna re/a.ción de afinidad po/ftica,. social
o cultural. 11

··~~~~'~r que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones,

:RJUDl~é~~ffefl§~I@fJinsinuacionesprovenientes de superiores jerárquicos o
MA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACJON

de otros poderes del Estado. /

f!if:>i" Ahora bien, de la lectura del precepto que se analiza, se d erte
.'(i>, .~',~q:uecarece de objetividad y certeza respecto a la forma en ue· eberá
~<»: '¿~)

~,::9ªJcularse el monto máximo que podré rogar los parf os políticos
':ti ..••.. ,'

:~;ehla campaña de elección de qobej ador, diputados y. atyu ~ mientas

~ ..-,déP~~O de Tabasco, pues la edacció de la n ma a lece de
l." 1\Ci~\:.tu. . .

. r. Ñt».~~~:gtcu::i.Gf~~Y-adrnite diversas inte pretacione I como o~n ser que el
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Citado monto se obtiene m tiplicando I canti ad~se, que es el

monto del financiamiento, úblíco que r cibe .~lartidos políticos

; p~ra sus actividades ord. arias del: ñ~, d la el~~G):ón,por .50 (punto

:t>~CIP,cu..enta)y .40 (punto uarenta), se,gun . • ..ooh de que se trate. o
~ ' /
. '~n(;~;queel monto m ixirno se obtendré " e su· ar o multiplicar ese

~rééntaje a la bas (esto J, el fi~mient' público que reciban

'ií¡~~idos polític paralsusRctivida~es or inarias del año de la

\e~éeki~:ómás el cin uent /0 el ~nta pbCi nto de dicha cantidad).
\)\:."C\\t~ .

t~ .- .

En efecto, e rei e~porción de la norma que establece: "se

tomará como b financiamiento público que reciban los partidos

políticos para ividades ordinarias del año de la elección

multiplicado p el. 0%.". en el caso de gobernadores, o por el 40%

en el caso. d i~utados y ayuntamientos, deja lugar a diversas

interpretacion 1. por tanto, violenta lo~ princ~Piosde objetividad y
certeza, est . leéidos en la Constitución Política de los Estados

Mexicanos.

. Así, ade nás de que la redacción del numeral que se analiza no

es clara en cu~nto a las bases y operaciones para calcular los montos

máximos p1'r¡ las distintas campañas elect~rales locales en el Estado
de Tabasco, tampoco precisa la forma como se repartirán dichas

cantidades.

En esta lógica, este Tribunal Pleno considera que la ambigüedad

normativa en su conjunto, puede traer como consecuencia, que una de
. .~'ffl¿

las normas que rigen el proceso electoral, no esté debide:il~' -""
~'

diseñada para su adecuado cumplimiento y, en consecueñcit;ii
~~\
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puedan evitar situaciones conflictivas sobre los actos previo~~)'~rff[~:
.......,~ •• ':'l - ••

jornada electoral, su' desarrollo y en las etapas posteriores a la mis~a<-:'

al establecer una fórmu la que pudiera establecer un gasto' ~~ Yd~:'
cualquier contexto factico, en las campañas de.Gobernador, dipll'taídbs

y ayuntamientos en el Estado de Tabasco.

~~~~;;'( ' ••••'W- '-o ;.\

~UPitEMA (
SEXTO. Efectos de la sentencia. Como se advie$tJij~"l~

~~~~H!¡ GENC:R!
previsto en los artículos 41, fracción IV; 45, párrafo segundo y 73 de la

Ley Reglamentaria de las Fracciones·1 y 11 del artículo 105

constitucional, en las sentencias dictadas en las acciones de

inconstitucionalidad deben precisarse sus alcances y efectos, fijando

con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla; además,

corresponde al Pleno de este Alto Tribunal determinar la fecha a partir

de la cual las referidas sentencias surtirán sus efectos. 1

En consecuencia,' se reitera, el numeral en

inconstitucional, por violarlos principios de certeza

materia electoral.

En relación con' las facultades antes referidas de especial

relevancia resulta la prevista en el párrafo primero del artículo 45 en

comento, .ya que como se advierte de la exposición de motivos de la

iniciativa presentada por el Presidente de la República que finalmente

dio lugar a la aprobación de la Ley Reglamentaria de mérito, en dicho

"~é&~o se facultó a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación

UUDI<f!iám 4j~~r la fecha en que surtirán efectos las sentencias que
lA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAClON

dicte al conocer de una controversia constitucional o de una aCJión de

inconstitucionalidad, c0!1 el objeto de establecer un mecan1mo que
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surten -sus efectos desde lueg, 7 una ve

~~islativa es notificada; no bstante, e

~.'~.:~rema Corte de Justicia 0J:e lálNación ha
~.~~~ , .

~~.<~zoconsiderable la fec a m qu s s efectos una declaración

~I~.tn'f:a:tid,ez,previo det id' an r li is de '8 circunstancias que rodean

~t.~Gión de la '1br atia e 1 da inoonstitucionaL

• DE ~c. E~ ese co~~ to, ~seña~¡n el considerando Quinto de

esta sentencia s:' l~~erte que se determinó, por unanimidad de once

votos de los Mi ' r~tegrante~ de este Alto Tribunal, la invalidez de

lo previsto en ' artículos 78, parrafo primero y 2251 punto 1, InCISOS

a), b) y e), y JaYOría de nueve votos, también se determinó la

invalidez del íC~~' 93, párrafo último, todos de la Ley Electoral del

Estado de Ta asdo contenida en el Decreto 107 publicado en el

Periódico Ofie al Jel Estado Libre y Soberano de Tabasco el tres de

agosto de dos mil once, los cuales disponen:

pO~egUlar,

disposiciones

permita a este Alto Tribunal valorar las particularidade del
Jll "

~ ~~~,é~e:oy eqUili~rar. el, ~umPlimiento de sus resoluci nes

~~nncqjlo de segundad jurídica,
?li'"I!
;R'tB D~Con base en la referida facultad es ~ Alto Tribu, al

~p.,C10~
~\)t. t;wf.Ri@stablecidoque las declaracione d invalide

generales contenidas en las sente cias dictada

controversia constitucional o de una ación d ' onstitucionalidad

s excepcionales, esta

lecidido postergar por un

([Artículo 7;. En caso de insuficiencia, el Consejo Estata!
Gomptet.pr1 el tiempo fa/tante con e{.?is~onib/e .que
correspqnpa al estado y en su caso soticiteré al Instituto
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Federal Electoral el tiempo conveniente para
complementarlo.

11

,~-....~
~""

t(~t"
La suma que cada Partido Político pueda obtener ~~'~':
enuelmente de los recursos provenientes de las fuentes ,
señaladas en los artícu~os 90, 91 Y ~~, Y los obtenid~~ SU?V;S\
mediante colectas reeiizedes en mítines o en la vie -\]s'T\ -

pública, no podrá ser mayor al 20% del monto establecido \Ii-CRtl"-:

como tope de gastos de campaña, del año en que se elija .
Gobernador del, Estado, inmediata anterior. JJ

"Artículo 93

\J~J.DOS

"Artículo 225. Los gastos que realicen los. Partidos ~-
'("o

Políticos, las Cceliciones y sus candidatos, en la $
propaganda electoral y las actividades de campaña, no 1:
Podrán rebasar los topes que para cada elección epniebe -,..
el Consejo Estatal. - ~

~EM1l e
~J9.fA 'oo' 1
.~AÍt~~~ffiAL

1. Para la elección del año en que se elija Gobernador del
Estado, el Consejo Estatal, previo al inicio de la campaña
.electoral procederá en los siguientes términos:

a) Para determinar el monto máximo que .podrén erogar
los partidos políticos en la campaña donde se -elija
Gobernador del Estado se tomará como base el
financiamiento público que reciban los partidos políticos
para sus actividades ordinarias del año de la elección
multiplicado por el 50%.

b) Para determinar el monto máximo que podrán erogar
'los partidos políticos en la campaña de Diputados se
tomará como base el financiamiento público que reciban
los partidos políticos para sus actividades ordinarias del
año de la elección multiplicado por el 40%.
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e) Para determinar el monto máximo que podrán erogar
los partidos políticos en la campaña de eleccíón de

~untamientos se tomará como base el financiamiento
_r''';'~~público que recíban los partidos políticos para sus

JUDIClAlDEtJjlP!iMifi.~S ordinarias del año de la elección multiplicado
,. CORTE O,E JUSTlc¡JJ(JPf 1fiS~4.6JP,/c" .. , JJ

~ .En relación con la temporalidad de los efectos de la declaración

~~nvalidez de los preceptos antes referidos, tomando en cuen)aJue

'~,!,p:'róximoproceso electoral ordinario en el Estado de Tabasco ¿'¡Ciará

',gr~'¡~~einti,c,inca de noviembre próximo, tal como deriva de lo ¡:¡l~)1istoen
11~ . " /

/"~t6t.'~f~~O 200 de-la Le~ Electoral del Estado de Tabasco:ó ,,' como el

~.lprl~~hPj:O~'de certeza en materia electoral que deb# r; 'r a las
.titr..t

autoridades electorales locales, en términos de lo

inciso b) de la fracción IV del artíc ' 1

Trlburia: estima necesario fijar dichosf1s'Cendenciaque lo regulado n a~ tiene en el

~,'p~ocesoelectoral correspondie te.tl

j:~... \ '~..,. "

,~~ct~;n estos ·t:rminos, s con~,éJer . cni'a sola declaratoria de

~t~CurK~~.J..~zdel .artlculo 76 d la ~ Electo al ti I Estado de Tabasco se

. subsana la inconstituci ali~creta a, k rque la consecuencia

para la hipótesis que se~,' , en la norma relati,v,aa la insuficiencia de

los tiempos de radi y, levisión, se encuentra prevista en la

Constitución Feder y in el Código Federal de Instituciones y

Procedimientos Elect Is.

Por otra ~e reLecto a los articulas 93, párrafo último y 225,

punto 1, incisos a), b) y e), ambos de la Ley Electoral del Estado de

Tabasco, en tanto st blecen el monto máximo de la suma que cada
I



14 DE DICIEMBRE DE 2011 PERIODICO OFICIAL 151

partido político PutiObtener anualmente de las fuentes señaladas en

los artículos 90, 91 Y 92 del mismo ordenamiento legal, y de las

colectas realizadas en mítines o en la,vía pública, así como los topes

de gastos para /Ias campañas de gobernador, diputados y

ayuntamiento de la !entidad. al tratarse de disposiciones fundamentales'
para el desarrollo del proceso electoral ordinario que iniciará el

veinticinco de noviembre de dos mil once, lo conducente es que se

restablezca la vigencia de las normas que regían con anterioridad a

las declaradas lnválidas, las cuáles, eran del tenor literal slguiente:

"Artículo 93.

La 'suma que cada Partido' Político pueda obtener
anualmente de los recursos provenientes de las fuentes
señaladas en los artículos 90, 91 Y 92, Y los obtenidos
mediante colectas realizadas en mítines o en la vía
pública, no podrá ser mayor al 10 % del monto
establecido 'como tope de gastos de campaña, del año en ~.
que se elije Gobernador del Estado, inmediata anterior."

SUV'c'
)'iJS'n-
St.Cf..t11"\'

"Artículo 225

':U-P'R·El\l A e
1. Para la elección del año en que se elija- Gobernador ~irJcjA.-b~" ,
Estado, el Consejo Estatal, previo a/ inicio de la campá-nliTAR1A GEMERJ
eiectorel procederá en/os siguientes términos:

a) Para Gobernador del Estado el tope máximo de gastos
de campaña será el equivalente al cuarenta por .ciento del
financiamiento público de campaña establecido para
todos los partidos;

b) Para Presidentes Municipales y Regidores el tope
máximo de gastos de campaña será f!1 equivalente al
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treinta por ciento del financiamiento público de campaña
establecido para todos los partidos; y

c) Para Diputados el tope máximo de gastos de campaña
será el equivalente al treinta por ciento del financiamiento
público de campaña establecido para todos los partidos.

11

Resulta aplicable al caso, la jurisprudencia de rubro: uACCJÓN

DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS FACULTADES DE LA
SÜPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN· PARA

f{JUDICIAlDE LA FEDERACIÓN~ACORT~Trfi.RMJ.tJllM~ LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS

EST1M~TORIAS FRENTE A UN SISTEMA NORMATIVO QUE HA

lJIjr:li}~FORMADO A OTRO,· INCLUYEN LA POSIBILlD~ DE:
~,.STABLECER LA REVIVISCENCIA DE LAS NORMAS ,?GENTES

t~:(j~ ANTERIORIDAD A AQUELLAS· DECLARADAS; JlJVÁLID~S,
~~:~:;-'~:!-..'ti ,
f\f:,:JESPECIALMENTE EN MA TERIA ELECTORAL. ,,19
~~}:~:- ~.

~E( (' . ,E ~f'>' conformidad con los arti c s 41, fracció/) y 7~ la Ley
tlF''':'''8e1'~;;L~·ateria,la invalidez de I s ículos 78 ':l=1ér~ primero, 93

párrafo .último y 225, pun~o,1, i cisJ-$ a), b) y.. c,.dl la Le¡¡ Electoral de.\
.~stCí.pO de Tab~sco, surtirá s._jfe.c~s unae. ~ue se nOliflqu.en los

';(,.puntos resolutivos de es ejecut Ila al oh~o del Estado de

~;\;Tabasco. / 1 ~/

19 Jurisprudencia J. 86/2007. Novena Época. Pleno. TomoXXVI. Diciembre de 2007. Semanario
Judíclal de la Fed ra ión y su Gaceta: Página: 778. De contenido:
"Si el Máximo Tr, nal del país declara la inconstitucionalidad de una detem?inada reforma en
materia electoral ,como consecuencia de los efectos generales de la sentencia se produce un
vacío normativo q e impida el inicio o la cabal continuación de las etapas que componen el
proceso elector: ' espectivo, las facultades que aquél tiene para determinar los efectos de su
sentencia, inclu la posibilidad de reestablecer la vigencia de las normas vigentes con
anterioridad a las eclaradas inválidas, de contortnkied con el artículo 41, fracción IV, de la Ley
Reglamentaria de las Fracciones I y 11del artículo 105 constitucional, que permite al Alto Tribunal
fijar en sus sente cias "todos aquel/os elementos necesarios para su plena eficacia en él ámbito
que corresponda' lo que. en último término, tiende a salvaguardar el principio de certeza jurfdicél
en materia electo al reconocido en el artículo 41, fracción 111,.prim er párrafo, de la Norma Suprema,
que consiste e que al iniciar el proceso electoral íos participantes conozcetv-les regl8;s
fundamentales ue integrarán el marco legal del procedimiento y que permitirá a los ciudadanos
acceder al ejercí io del poder público."
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I! En otro aspecto, e¡feconoc, l' alidez del Decreto impugnado

~~.•rEffl ~'sta acción de inc ~(¡tucionali , como la de los artículos 34,~~i?~egundo, 77 9 ,fracción II ' ~, fracción I de la Ley Electoral
Ir. ~el Estado de Taba e ¡, en los~mlnos precisados en el considerando

quinto, apartados I 1I/III.a), IH.'b):1V.a)y IV;b),. de este rallo.

. Fmalmente di co~dad con lo previsto en el articulo 73, en
relación con los i/ersos 41,,43, 44 Y 45 de la ley reglamentaria de la
materia, deb~rá p~se esta resolución en el Semanario Judicial de
la Federación y su G,aceta, así como en el, Diario Oficial de la
Federación y el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de

Tabasco.

Por lo expuesto y fundado, s,eresuelve:

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada
la acción de inconstitucionalidad a que este expediente se refiere.

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de q'-~
inconstitucionalidad respecto del artículo 225, párrafo último, de la Le1t;

. _, .. .-1- <':4~

Electoral del Estado de Tabasco, en los términos precisados en ~k,'.~¿-~,

considerando cuarto de-este fallo.

TERCERO. Se desestima la acción de inconstitucionalic:fu~~~~}'--'.... -
respecto del artículo 76 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, 'éh"~'t.\
los términos precisados en el considerando quinto, apartado IIl.a),de

esta resolución. ._1_,.',

:'!J"

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 78;.$ ,,'
~,

, ' ~
, .prirnero, 93, párrafo último y 225, punto 1, incisos a), b) y e), <te

Electoral del Estado de Tabasco, en los términos precisa'dol1':-!,,~.. ,,"

considerando quinto, apartados IIl.c), IV.c) YV, de esta set'\t~@~ª~al\ac...•. . ....' ." ..•.. - .



154 PERIODICO OFICIAL 14 DE DICIEMBRE DE 2011

-"~'''b1c:r:,~;,1)13 .w
los' efectos precisados en su último considerando, ent~~;~~~'§~XNEkª,

reviviscencia únicamente para el s.iguiente proceso electoral, del texto

anterior de los referidos 93, párrafo último y 225, punto 1, incisos a), b)

y c); y en la inteligencia de que dicha declaración de invalidez surtirá

efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al

Congreso del Estado de Tabasco.

QUINTO. Se reconoce la validez del procedimiento legis.lativo

que' precedió al Decreto impugnado en esta acción de

lnconstitucionalidad así como la de los artículos 34, párrafo segundo,

77, 90, fracción III y 91, fracción 1, de la Ley Ele.ctoral del Estado de

Tabasco', en los términos precisados en el considerando quinto,

apartados 1, 11,IIl.b), IV.a) y IV.b), de este fallo.

~';:0~~~EXTO.. Publíquese esta ejecutoria en el Diario Oficial de la

UUDICf!..%8~~ffim1~qQ~el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
A CORtE ~ JU~IClA DE LA NAC~N . .

así como en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco.

~t)8J1tI:~t,,:. Notifíquese por medio de oficio a las partes 1;,/u
~~~ /

:~0·rtunidad, archívese el expediente como asunto concluid,
}~~~~., .

! 'c';' " !,sJ~ resolvióel Tribunal Plenode la Suprema _~
•.• '-< t)" f:I> _-o .

lAr, d~~t%~.':'i'O:nen sesión del día veint .ectubre de s¡J Q-
••..' ;.Ji"h \'lnn5,A D', - ~ ~t\\Ll"V~~

.<I"I1.~ nI". " «.
" ~t¡'t\\!'''. . . / "\7

Lasvotacionesquedare de la ~g 'ente mn;¡;:

, Por unanimidadde nce~ d t3 e~f:s MinistrosAguirre

r;A~~;ano, Cossio Dlaz, una¡<amos, rJ, , onzález Salas,Z~ldívar

~~~!?fe, Larrea, Pard Re~lIedo, A I~ }1Íorales,Valls Hernández,
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'~'~¡'chez Cordero d Gría Vil1eg~iz Mayag~itia y Presidente

"~,J!~7QtAezase apr barón los ~tos r~solutlvoS Primero; Segundo;

\~ífut~,en cuan o jla det:lrri'lmaclon consistente en declarar la

1~~~íid~z de los íCU{O.S~~.' .•..párra.f.o..primero y 225, punto 1, in.GiSOSa),
b) y e), de la L y Efector el Estado de Tabasco y se determinó la

revíviscencia ú ic,-~nte para el siguiente proceso electoral, del texto

anterior de los ryc~93, párrafo último y 225, punto 1, incisos a), b)

y e), del men .. , do ordenamiento legal y que dicha declaratoria de
l

.invalidez su al fectos a partir de ,la notificación de los punto~

resolutivos a Gongreso del Estado de Tabasco; Quinto, en cuanto a

la determin ci~n consistente en reconocer la validez del procedimiento

legislativo qJa precedió a la expedición del Decreto impugnado, así

como los artículos 34, párrafo segundo y ·9,0, fracción 111, de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, en la inteligencia de que las

consideraciones que sustenten el reconocimiento de validez del

referido artículo' 34, párrafo segundo, se aprobaron por mayoría de
diez' votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz,

Luna Ramos, Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo

Rebolledo, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas,

Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. El señor Ministro Aguilar

Morales votó en contra; y, Sexto.
~~.;:

En relación con el punto resolutivo Tercero, los SeñQ~~"

Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de' Larre(':'

Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Sánchez Cordero de García

Villegas y Presidente Silva Meza votaron a favor de declaras ulav
_ . u''''

invalidez del artículo 76 de la Ley Electoral del Estado de TabaJf9;:>
Los señores Ministros Luna Ramos, Franco González Salas, Valls
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Hernández y Ortiz Mayagoitia votaron en contra. Por tanto, dada la

votación de siete votos a favor de la propuesta de invalidez del artíc~~'ijS!
;tl.

mencionado, se desestimó la acción de inconstitucionalidad ..:
'1

alcanzarse la votación mayoritaria calificada. '~ "Q.,
i~,?':;J .

En relación con el punto resolutivo Cuarto, por ma:y,Q:r(~~e
_ . . . . ( ii''T~CIA Df

nueve votos de los senores Ministros AgUlfre Anquia no, Luna ii~m;P§t;

Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, Valls

Hernández, Sánchez Cordero de Garcia Villeqas, Ortiz Mayagoitia y

Presidente Silva Meza, en cuanto a la determinación consistente en

declarar la invalidez del artículo 93, párrafo último, de la Ley Electoral

del Estado de Tabasco. Los señores Ministros Cossío Diaz y Franco

González Salas votaron en contra.

En relación con el punto resolutivo Quinto, por mayoría de

nueve votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Luna Ramos,

Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo,

Aguilar Morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García

Villegas y Ortiz Mayagoitia, en cuanto a la determinación consistente
.réYr7f'e$'nocet la validez del artículo 77 de la Ley Electoral del ...-stado

ERJUDleemOf~~.' .'6.l!.os señores Ministros Cossio Díaz y Preside ~te "'va
¿MA CQ6TE DE JUSTICIA DE LA NAOON 7,~'::

Meza votaron en contra. Asimismo, por mayoría de nueve Ot0S de los

señores Ministros AguirreAnguiano, Lu Ramos, Z d.íV~ Lelo de

Larre.a." Pardo R~boll.edo,. AgUila.r MO.í7e~. ,.IS. Her ánleZ: Sánch.e.z
. rderode García Villeqas, Ortiz M.yagOltTaIPre Jre Silva Meza,

\uanto a la determinacióncQ~tente e rec ¡cer la validez del

ulo 91, fracción 1, de la Le~''Electoral d 1I E t~do de T~Q. Los
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~:~-~-·señore.~"&Ministros Cossío Dí Jk. y Franco 9Vb -zález Salas v~áron en
1\ co":..~'E1':. ~ -
DE icp(ltra\~ ,\ ~
'E"" a- \. L't. 1 CUU:¡, '\:7
~ ht.r\.

Los señores Minis . ~s Cossío Diaz y Luna ~os reservaron su

derecho para formular lotos particulares y el señor Ministro Aguilar

~orales reservó el su dpara formular vot~urrente"

~~< El Señor MI " tRL Presidente J¿(;" ~'" Silva Meza declaró que el
r", ~

~'Su.'t~to~~.,.-,~resolvió en los términ~•...propuestos.
'u L'" ,..,..,- .•••

J . -. ~b.V~',.f',: - .. \1='.. -,

J\\. ~~ f\\'.'Firman "e.l. Ministro ~eside ..nte .y. el Ministro Ponente con el

Secretario General de Ac~s, que autoriza y da fe.

~
MINISTRO PRESIDENTE:

~

J
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JORGE MARIO PAR O REBOLLEDO.

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS:

Esta hoja corresponde a la Acción de Inconstitucionalidad 2412011, promovida por el Partido de la
Revolución Democrática, fallada en sesión de veinte de octubre de dos mil once. Conste.
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EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CO-RTE.OE
JUSTICIA DE LA NACIÓN,- - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - :. .•.. -
__---- ---- ..- ....- ..--e E R T I F I CA: - - - - - - ...- .•- - ...- -
Que esta fotocopia constante de setenta y tres fojas úti.les,
concuerda fiel y exactamente con su original que
corresponde a la sentencia del veinte de octubre de dos mil
once, dictada por el Tribunal Pleno en la acción de
inconstituciona.lidad 24/2011, promovida por el Partido de la
Revolución Democrática. Se certifica para su publicacJón en
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. - - - - - - - ..- - - ...-.-

~~x~~~t~. ~~~~~a!,.~.~~~~i~~~~~~~ - ~~:_ ~il
~~ ~ /r\~#J j)' /~

~~~:fo"# .>
~~~ _/

SUP~lEM]S¡, CORTE DE.
JU~jl \ DE LA NAClON
l'E'~-i'¡\n C· .. l DErCUERDO .
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--_o,,"",,-JV
IO

'" VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL
lOA DE LA NAC N . ,

MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES, EN LA
SENTENCIA DE LA ACCiÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD 24/2011

El veinte de octubre de-dos mil once, el Pleno de la

Suprema Corte de Justicia de la Nación reSOIV¡1:'a ~ción de

inconstitucional.ida~identific~d~¡~00 ,~I número' expedie~:e'

24/2011, promovida' por .el ' Partido . de ~., Revolución

Democrática, contra el Decreto número 1 ,emitido por el
4: ~

Congreso del Estado"de Tabasco~·por' e que se reforman,

modifican y adicionan div sos precepto de la Ley Electoral. . 'f .
de la entidad, publicad en el eriódicd Oficial del Estado. el

tres de agosto dedos

previsiones

temas:

El impugnó,

párrafo segundo; 76; 77;

I 1;91, fracción 1; 93, último
1 : .:;' , ~ .' ,.

unto 1,'in isos a),.b), ye), que desarrollaban

re acio adas/ ~senbi~¡~e~te, con los siguientes

i) .nto par ue una persona sea registrada

distintos cargos de elección popular en el

so . lectoral;mismo pro ~nrn
o

r,., '0

ii) Dis trib ción de los tiempos de radio y t~J~
2 .~~:

. correspon en a los partidos políticos comQQ;;Qr
.... '" ..)
t~ n::~
C'X<#m

~

estatal y s re ulación:
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iii) Dete(¡minación de los topes anuales de las cuotas o

aportaciones ue cada partido puede recibir, y

iv) Fija ión del monto máximo que podrán erogar los

partidos políticos en las campañas de elección de

Gobernador, diputados y ayuntamientos.

La acción de inconstitucionalidad de referencia fue

resuelta al tenor siguiente:

"PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente
fundada la acción de inconstitucionalidad a que este
expediente se refiere.

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de
inconstitudonalidad respecto del artículo 225, párrafo
último, de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en los
términos precisados en el considerando cuarto de este
fallo.

TERCERO. Se desestima' la acción de
inconstitucionalidad respecto del artículo 76 de la Ley
Electoral del Estado de Tabasco, en los términos
precisados en el considerando quinto, apartado Ill.a), de
esta resolución.

CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 78,
párrafo primero, 93, párrafo último y 225, punto 1, incisos.
a), b) y e), de la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en
los términos precisados en el considerando quinto,
apartados; IIl.c), IV.c), Y V, de esta sentencia; para los
efectos precisados en su último considerando, entre otros,
la rsvívíscencla únicamente cara el siguiente proceso,
electoral, del texto anterior de los rGf~f!90S 93, párrafo
último-y 225, punto 1, incisos a), b)y e); yen la inie:lgencia
de que dicha declaración de invalidez surtirá efectos a
partir de la notificación de~'estos puntos resolutivos al
Congreso del Estado de Tabasco.

QVINTO. Se reconoce la validez del procedimiento
legislativo que precedió al Decreto impugnado en esta
acción de inconstitucionalidad asl como la de los artículos
34, párrafo segundo; 77, 90, fracción 111 y 91, fracción 1, de

~> \J'
\\J~
)t.\
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la Ley Electoral del Estado de Tabasco, en los términos
precisados en el considerando quinto, apartados 1, 11,
IIl.b), IV.a) y IV.b), de este fallo. '

SEXTO. Publíquese esta ejecutoria en el Diario Oficial de'
la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación
y su Gaceta, así como en el Periódico Oficial del Estado
de Tabasco ... "

Ahora bien, en general, coincido con las

consideraciones desarrolladas a lo largo de la sentencia y,

consecuentemente, el sentido en el que se resolvió la

presente acción de lnconstitucionalldad aunque, como

anuncié durante la discusión de Pleno de diecisiete de

octubre de dos mil once, tengo una salvedad en relación con
IJ'\ r~~'1:ratamiento que se hace respecto del segundo párrafo del
nCtA·DE lJ>.NA~thN

.~r«culo 34 de la Ley Electoral del Estado de Tabasco.

. listo pues, aun cuando estoy de acuerdo con la

dee1~cjón de validezde dicho precepto, en mi opinión, no

se treta correctamente el tema de ~ue)~ preViSiól contenida

en ,el~.ispositjVOjurídico en ~om nto .esfe imposible

:::::~::~t:i:~::ur~:~~e/a razón Qrlua, formulo el

Con fines deconte~ualiza Ión,' Te 'parece pertinente

destacar, por irincip¡O de cue tas;..·~l:texto del precepto,
combatido ~~e, en lo CD) nd cent ',':' es del tenor literal

siquiente: 1 I /-,
"ARhCULO 3f A ni, L~pe~ona podrá registrársele
c,o,'m! ' candid~a;0, a d,ist QJós cJrgos de elec,ción ,poPular
en rel mismo pro.ceso¡lelect9bl;_ .si esto -sucediere se
ca siderará álido el primer registro efectuado y se
pr. cederá ¡" ía can~elaciq7n automática '<del registro
p sterior.: I . I
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ombatir dicho artículo, el accíonante hizo valer,

en es nci ,los siguientes conceptos de invalidez:

Asimisme¡ ninguna p~:s~¡ a po.dráser candida.to pa. re
Jr carg(f) de eleccl,~n' popular federal o de otro
qstado p' del Distritv ederet y, simultáneamente, .
nara otio cargo de elección popular en el Estado de

abasco. En este supuesto, si el registro para el
argo ¿de la elección en el Estado de Tabasco ya
s tuviera hecho se: procederá él' lacance/ac.iól'l
utOI1ática del registro respectivo .... "

seJdicionaron dos párrafos, en atención a la necesidad
de homologar los calendarios, y derivado de la
pe inencia de prever la posibilidad de un registro doble

. o S~'mUltáneode candida.los a cargos federales o locales.

No obstante, el segundo párrafo del artículo 34, es de
im sible realización pues, conforme a las fechas de
registro de candidatos propuestas, los relacionados con
las elecciones federales (marzo, en elecciones
generales, y abril, en intermedias), ya se habrían
efectuado cuando iniciaren los estatales (mayo), lo que
revela un problema de aplicación de las normas en su
ámbito temporal de validez;

La previsión del párrafo segundo es opuesta al primero
pues, en este último, se determina que, en caso de
duplicidad de registros, debe prevalecer el primero, yen
el segundo párrafo se da validez al registro posterior,
esto es, un criterio diametralmente opuesto;

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales plantea dos hipótesis: a) la prohibición
absoluta para que una persona se registre a dos cargos
distintos en un mismo proceso federal, y b) la prohibición
de que exista un registro simultáneo a una candidatura
federal, y otra local, en cuyo caso, la sanción será la
cancelación automática del registro federal, y

El precepto debería referirse sólo a que ninguna persona
puede registrarse como candidato a distintos cargos en
un mismo proceso, porque la redacción aprobada viola
los principios de certeza y legalidad electoral, tuteladas
en el artículo 116, fracción IV, inciso b), en relación con
los diversos 16 y 41de la Constitución.
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Para atender los argumentos recién referidos, dentr .~'~~~

del considerando llQUINTO" (Estudio de fondo) de la

resolución, específicamente en el numeral 1\, se estable~?R~
,\Jser¡;

sustancialmente y en ..lo que al caso interesa destacar, I~c"s.\h~

siguiente:

- El argumento de inconstitucionalidad es tendente a

demostrar que existe contradicción entre los. párrafos primero

y segundo del artículo 34 de la Ley Electoral de Tabasco, con

lo que se vulneran los principios de certeza y de legalidad,

tutelados en el artículo 116, fracción IV, inciso b), de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;

- Lo dicho por el accionante es infundado porque, en

oposición a lo que esgrime, los párrafos citados no se oponen

entre sí;

- El primer párrafo establece, en esencia, la prohibleión

para que una persona pueda registrarse de manera

simultánea para cargos de elección popular, y prevé como

consecuencia que se respetará el primer registro efectuado y,
clA;;:'Jt~!lsecuentemente, se cancelarán de manera automática los

subsecuentes;

- Por su parte, el párrafo segundo dispone la prohibíción

de registrar candidat~í~s simultáneas pa¿ cargos de
. .

." ~

elección popular en el Estado de Tabasco 1 y en elecciones
. ., .~~_.. .

federales, de entidades federativas, o ,el Distrito Federal
".'" ;.';;. ,;:-., .-

pues, en este supuesto, la consecuenci será la cancelación
~,.~ .", .~". ": ~..'-'.~ ~ ~- - - .

del registro en Tabasco, si ya se hubie a hecho;
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permite concluir

diputado Q miembro de!

o trario, ningún sentido tendría

J distinguiera entre"'diversas

_ .sí, se orrobora-que lo dicho en ambos párrafos no

ontra ictorio, porque regula hipótesis distintas;

_ dem s, la previsión contenida en el párrafo segundo,

tid de cancelar el registro estatal; en el supuesto de

que s acre itara la existencia de los registros simultáneos a

los que· ~ace alusión,··obédece a que es· la única

consecuenJia que, en ejercicio de sus atribuciones, puede

establecer el Congreso estatal, mientras que en la hipóleais .

contenídaen el primer párrafo, sí puede determinar cuáles el

registro qu debe prevalecer, por estar entre sus facultades,

al tratarse e cargos de elección popular locales, con lo que

se corrobora la interpretación antes señalada;

- Por tanto, el artículo 43, párrafo segundo, no

controvierte los principios de certeza y legaUdad tutelados en

el artículo 116, fracción IV, inciso b), en relación con las

diversos 16 y 41 de la Constitución pues, como se indicó,

regulan supuestos distintos, y prevén consecuencias

diferentes, además de que no se oponen entre sí, ni existe
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--------------------------. ------
una obligación legal de que ambas hipótesis previeran la

,
misma consecuencia;

- En ese orden de ideas, es irrelevante lo manifesta~

por el actor, en el sentido de que el supuesto previsto en el

segundo párrafo es de imposible realización atento 8 tasi
fechas de registro de los candidatos federales y locales pues. I~
como se dijo, arribos párrafos regulan supuestos dtstíntcs, y \;

la situación de hecho que impidiera que se dé un dobte
., ~,,?¡

registro, no podría traer como consecuencia laTJS'G

inconstitucionalidad del precepto que establece la solución ~cli

para cuando este supuesto (doble registro) se diera;

Finalmente, debe precisarse que tales

consideraciones nada tienen que ver con el derecho de los

partidos a sustituir a sus candidatos, pues tales aspectos se

encuentran también regulados en la Ley Electoral de

Tabasco, y permiten a los institutos la posibilidad de cambiar

de candidatos, por lo que las determinaciones relacionadas

con la cancelación de candidaturas no afectan los derechos

de los partidos ylos candidatos a cargos de elección popular,

y

- Por tanto, el artículo 34, párrafo segundo, de la Ley
Electoral del Estado no vulnera los dispositivos

constitucionales a que se refiere el promovente.

Ahora bien, en lo personal, coincido con el sentido de la
_c LA NADúN

resolución en el aspecto especlfico púes, er mi opinión. el
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precepto aludido no vulnera los principies de certeza y

legalidad a íos que hace alusióni i ;tituto político

acclo:~t::~t::::~::~:s~::i:::'s::~ e:o del tratamiento

que se hace en relación con lo argl~, tado respecto a que
el párrafo segundyé~'ene unl revisión de imposible
realización, aleqaóión qu J en la resolución, se estima

~:. irrelevante. /J"
. /

En mi oncepté, el gravi formulado por el instituto

potllico acci nantetes lect Ide articulo 34 referido plantea
.e- dos cuestio es medular -s.

O,
toN -

loción que exis e entre los dos párrafos del precepto

Vt com indiql!.lé,estoy de acuerdo con la forma en que se

, tesolvi ~ pues! sobre el particutl~r,en la sentencia se sostiene

. que . ada j. uno contiene previsiones distintas y,

cOn8e uentemente, es válido que regulen consecuencias

distin s. si~ que tal diferencia permita advertir la existencia

dé al .una lfectación a los principios torales en la materia.

~or L parte, el segundo tema tiene que ver con que la
previsión contenida en el segundo es de imposible

reaíizació 1 Si se tienen en consideración las fechas previstas

para los r 9 stros de candidatos en el ámbito local y federal.

Al respecto, el actor aduce, en esencia, que toda vez

que el registro de candidatos en el Estado se efectuara entre

167
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el once y el trece de mayo, y el federal, en elecciones

generales, se lleva a cabo en marzo, existe un problema de
aplicación de las normas en su ámbito temporal de validez y,

consecuentemente, se trata de una previsión irrealizable 16

que, en su opinión, afecta los principios de certeza y legalidad

jurídica.

Para contestar este argumento, como se señaló con

anterioridad. en la sentencia se aduce, esencialmente, que

resulta irrelevante lo manifestado aJ respecto, porque

- u ., .embos párrafos regulan supuestos diversos y la situación

de hecho que impidiera que se dé un doble registro no podrí).~

traer como consecuencia la inconstitucionalidad del precep!~

que. establece la r: para cuando este supuesto (dOb/~

registro) se diere.,.', ..
. stfflí"Y

Ahora bien, respecto de lo alegado por el accionanteroar"
~í\,\l:\ ¡.

mi juicio, resulta irrelevante el planteamiento en el sentido de
que los párrafos regulan supuestos distintos, porque, el

planteamiento en el concepto de invalidez está encaminado a
. -

combatir, directa, expresa, y únicamente, lo previsto -en. el

párrafo secundo, por lo que el hecho de que contemple un

supuesto diferente al primero, es intrascendente.

En mi concepto, el argumento en comento está mal

entendido y, consecuentemente, se le da una respuesta

indebida porque, a mi juicio, lo que el actor dice es que la

previsión no resuelve el problema del doble registro, cuando

se presente en el ámbito estatal y federal porque, en lo que
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interesa, la disposición establece que "...si el registro p8ra el

cargo de la elección en el Estado de Tabasco ya estuviera

hecho se procederá a la cancelación eútoméiice del registro

respectivo ..." lo que, $.egÚndice el accíonante, jamás podría

ocurrir, pues el registro estatal es posterior al federal, lo que

provoca que, en apariencia, no haya forma de anularlo.

t. LA ttUI:RALIOoN Ahora bien, estimo' que para dar respuesta a este
STICIA DE LA NACI N

planteamiento, debe tenerse presente que el precepto en

comento se refiere a la cancelación registro estatal

cuando se haya otorgado y, con posteri ridad, se acredite (no

se haga) que el candidato respectiv había sido registrado

previamente para co sn er por otr cargo. nivel Federal,

situación que no ' dría d. rse válid menf , y que daría pie a

la cancelación . I prime:Q elos isf s aludidos, tal como

OSltlVO juridk o en 'zalliS. '

Lo an erior, e .ongr en ia con la finalidad del propio

con inde ende era de que ss a de manera previa o posterior.

es decir, ante o desp~ otorqado el primero, .

P r razones anteriores que, en mi opinión,

la validez del precepto reclamado, como anuncié

oportunidad, en este punto, voto de manera

'con lo resuelto en la acción de

meen titucionalidad 24/2011, que sometió a consideración del
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Plen1.de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el

señor Ministro Jorge Mar,i,o,pard0,\bolledo.

ATENTAM1~¡f)//l

/ 11111 Jütl / \
UIS/ MARIA AJ3M.;J LAR MORALES

~ I//~~'-. ~ J
- -c¿ ~,-_. __ ._~ .-,./ /.1
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-EL LICENCIADO RAFAEL CQELLO CETINA, .SECRETARIO
GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
DE LA NACIÓN,- - - - - - - - - ..,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
_ _ _ _ _ _ _ _ _ - - - - - - - - - - e; E: ~ lr I ·F I e; J\ : - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel
y exactamente con su original que corresponde al voto
concurrente que formula el señor Ministro Luis María Aqullar
Morales, en la sentencia del veinte de octubre de dos mil once,
dictada por el Tribunal Pleno en la accíón de lnconstitucionalidad

-24/2011, promovida por el Partido de la Revolución Dernocrática.
Se certifica para su public,ación en e.1Pe:rlódic-o Oflcial del Estada
d~~
IVl,;
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